
UNIVERSIDAD NACIONAL AilTOÑÓNIA 
DE macaco 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

LA FIANZA Y LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL 

ESTADO EN LAS ADQUISICIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUSLICA 

TESIS PROFESIONAL 
UUE PANA ()SIENES EL TITULO DE: 
LICENCIADO EN CIENCIA POLITICA Y 
ALPIAINISTRACION PUILICA 

ESPECIALIDAD EN ADMINISTRACION PUSLICA 

P R E S E N T A 

OERAROO MARTIN ALIIIUEL LOPEZ.  

ASFYIR: n'ion. RAMIRO CARRILLO LANI0I<OS 

mEXiCo. D. F. 	 1995 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Deseo dedicar el esfuerzo que 

implicó la realización d• esta tésis 

a todas 	las personas que, de una 

u otra forma. contribuyeron para que 

encontrara una razón para terminar 

con el compás de espera que se pro - 

longó por varios anos. w que gracias 

a Dios hoy me permite ver culminada. 



• 7,  

Deseo dedicar el esfuerzo que 

iMPlied la realización de esta tásis 

a todas 	las personas que, de una 

u otra forma, contribuyeron para que 

encontrara una razón para terminar 

con el compás de espera que se pro - 

Ioned por varios anos• w que gracias 

a Dios hoy me permite ver culminada. 



•	  

Especialmente le agradezco 

Mai de los Angeles todo el - 

apoyo que me brindó, siempre 

incondicional y en quien re-

reconozco e una campanera 

que colma de amor mi vida. 

Espero que el presente 

trabajo algún día sea 

signo de motlyacidn para 

Gabriela y Viridiana. 



A mis padres hago latente 

Mi mAs profundo agradecimien 

tu por inculcarme que el 

hombre encuentra su mejor 

espresidn en el trabajo cisme 

rado, asumiendo con raspan - 

sabilidad sus hechos. 

A Salvador, Laura Patricia• 

Vednica Marisol g César por 

la hermandad que nos ~dicte 

risa en todo momento. 



A la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

Al Prof. Ramiro Carrillo 

Lancheros hago patente mi mAs 

sincero agradecimiento por sus 

valiosos enseAansas u le 

dirección de este trabajo. 



.1 ND ICE 

LA FIANZA Y LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DEI, ESTADO EN LAS ADQUISICIONES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA 

iNTRODUCCION 

CAPITULO I. EL ESTADO 1 

1. DEFINICION DEL ESTADO 	  1 

1.1. RECONSIDERACIONES TEORICAS 	  
1.2. ELEMENTOS DEL ESTADO 	  8 

1.2.1. 	TERRITORIO 	  
1.2.2. POBLACION 	  10 
1.2.3. GOBIERNO 	  12 

1.3. EL ESTADO Y SUS FUNCIONES 	  12 

1.4. GOBIERNO 	  15 

1.4.1. EL PODER LEGISLATIVO 	  19 
1.4.2. EL PODER JUDICIAL 	  22 
1.4.3. EL PODER EJECUTIVO 	  24 

1.5. LA ADMINISTRACION PUBLICA 	  28 

1.5.1. 	ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 28 
1.5.1.1. ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CENTRAL 	 29 
1.5.1.2 ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

PARAESTATAL 	  31 

CAPITULO II. LAS ADQUISICIONES EN LA ADNINISTRACION PUBLICA —
FEDERAL. 37 

	

1. 	LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA. . . 37 

1.1. LA INTERVENCION ESTATAL. . . 	.... . 	37 
1.2. LOS RECURSOS ECONOMICOS DEL ESTADO . . 	41 
1.3. LA CAPACIDAD DE COMPRA 	  48 

AbiTECEDENTES (1917-13534 	  

	

3. 	MARCO JURIDICO 	  56 



3.1. CONSTITUGION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 	  57 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 	  59 

3.3. LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 	 65 

CAPITULO III. LA FIANZA COMO GARANTIA DEL BUEN USO DE LOS RECUR - 
SOS FINANCIEROS EN LAS ADQUISICIONES PUBLICAS. . 74 

1. PERSPECTIVAS DE LAS ADQUISICIONES PUBLICAS . . 74 

2. LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA CON QUE CUENTA EL 
ESTADO PARA GARANTIZAR EL USO DE SUS RECURSOS - 
FINANCIEROS 	  78 

2.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 79 
2.2. COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS . 84 
2.3. EL SECTOR AFIANZADOR 	  89 

3. LA FIANZA COMO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS ADQUISICIONES 
PUBLICAS 	  96 

3.1. LA FIANZA 	  97 

CAPITULO IV. BENEFICIOS DE LA FIANZA PARA LAS ADQUISICIONES 
PUBLICAS. 	  105 

1. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION EN BENEFICIO DEL 
ESTADO, SEGUN LA L  F I F 	   105 

2. VENTAJAS FINANCIERAS 	  114 

3. MECANISMOS DE CONTROL 	  122 

CAPITULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL ESTABLECIMIEN- 
TO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE GARANTIA 	  130 

NOTAS BIBLIOGRAFICAS 	  136 

BIBLIOGRAFIA 	  139 

ANEXOS 



11 

INTHODUCGiuN 

La economía de una nación eet6 basada en las relaciones de 

producción y comercialización que en ella se suscitan. las cuales 

se encuentran reguladas por el Estado y este puede tener diversos 

grados de participación, para lo cual requiere de recursos que no 

le son propios, ya que no existe por sí mismo, sino que se debe a 

las contradicciones de la sociedad civil: por tanto. el patrimo-

nio que posee tiene una esencia pública impreacriptible. 

Las inversiones estatales deben manejarse sobre criterios de 

eficiencia y eficacia en beneficio del Interés colectivo y para 

ello se ha desplegado una infraestructura jurídica especializada 

en diferentes rubros de la economía, tal es el caso de las adqui-

siciones de bienes y servicios y la relativa a la obra pública. 

En estos renglones se canalizan cantidades importantes de dinero 

que llega a la hacienda pública vía contribuciones, impuestos, 

derechos y otras aportaciones que provienen de la sociedad y que 

se revierten a ella mediante la acción del gobierno, ya sea para 

dotarla de servicios de salud o para crear infraestructura carre-

tera, para .pruporcionar euuca,lijn a aeoLurees apartados o para 

fomentar la investigación tecnológica, para proveer de alimentos 

básicos a bajo precio o para impulsar la exportación de•productos 

estratégicoa. 

La inversión pública que se manifiesta en las adquisiciones 

77. 
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y obra pública puede deprimir o activar diversos sectores econó-

micos por la cantidad impresionante de recursos que utiliza; por 

tanto. en la Constitución se han previsto mecanismos que procuren 

un manejo honesto y reglamentado procedimientos en pos del inte-

rés público: sin embargo, la administración pública, como encar-

gada de la ejecución de los presupuestos, se relacione y depende 

de la actitud de los particulares que le suministran bienes o 

servicios. 

Las adquisiciones y obre pública son realizadas por empre-

sas privadas que se obligan ante las dependencias gubernamentales 

mediante contratos, convenios o pedidos; en plazos, característi-

cas de los productos, cantidades y precios determinados, sin que 

se tenga certeza de que se cumplirá cabalmente con ellos. Por 

tanto, tampoco existe la seguridad de que los recursos públicos 

que se erogan cumplan con su fin y sean invertidos correctamente, 

lo cual es preocupante por su naturaleza y cantidad. En conse-

cuencia el Estado tiene le necesidad de contar con un sistema que 

garantice a la administración pública el uso adecuado de sus 

recursos financieros en manos de proveedores, constructores y 

prestadores de servicios. 

Las instituciones de fianzas, que en un principio surgieron 

como concesiones del gobierno y que actualmente son empresas 

autorizadas, tienen la responsabilidad de garantizar que las 

empresas privadas, participantes en loe procesos de adquisiciones 
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públicas. cumplan con las obligaciones para las cuales fueron 

contratadas. resarciendo económicamente cuando no lo hacen. 	De 

tal manera que participan en la promoción del desarrollo económi-

co y coadyuvan a la administración pública a proteger los recur-

sos financieros. La Ley sobre adquisiciones y obra pública exige 

la constitución de garantías que respondan por el sostenimiento 

de ofertas en las licitaciones, el cumplimiento de los términos 

de los contratos o pedidos y la adecuada inversión de los antici-

pos. 

La cantidad y naturaleza del dinero empleado crea la necesi-

dad de que las dependencias garanticen los recursos a través de 

la fianza, la cual es de fácil ejecución y su costo corre a cargo 

del contratista o proveedor, quien obtiene ventajas financieras y 

de liquidez en comparación con otro tipo de garantía: sin embar-

go, existe desconocimiento de la misma por parte de los servido-

res públicos. ya que no se obtienen todos los beneficios que ésta 

implica. 	Al mismo tiempo las afianzadoras se han limitado a 

expedir pólizas alejándose de la vocación de servicio que les 

debiera distinguir. En consecuencia. no se han creado mecanismos 

ae control ce garantías efectivos ni sistemas ue administración 

para ellas con lo cual se exaltaría la utilidad de la fianzas y 

se protegerían los recursos financieros que maneja el gobierno. 

Con el presente trabajo se pretende acercar ambos extremos 

ya que son complementarios; por un lado, la administración públi- 



ca requiere de un mejor control de 	garantlao y qu 	éstas 

respondan c-yrrectamente a SU3 necesidades; por otro. Jas atisnza- 

doras necesitan acercarse a las dependencias públicas con un 

sentido más amplio de servicio que le permita conservar un merca-

jo que reuresenta la mayor oarte de sus ingresos por Prima. Para 

ello en el primer capítulo se define al Estado, haciendo algunas 

reconsideraciones teóricas antes de abordar la composición del 

gobierno a través del cual se manifiesta en la sociedad. Se 

destaca al poder ejecutivo y dentro de éste el papel preponderan-

te de la administración pública expresada como el gobierno en 

acción quien ejerce la mayor parte de los recursos que se desti-

nan a la adquisiciones. 

El segundo capitulo se concentra en las adquisiciones públi-

cas. mismos que son un factor que materializa la intervención del 

Estado en la economía, destacando la magnitud y origen de los 

recursos que emplea y que obligan al aparato administrativo del 

gobierno a actuar con eficiencia. Además se hace alusión al marco 

jurídico que soporta sus acciones e indica sus obligaciones, 

señalando particularmente aquellas tendentes a proteger los 

recursos empleados se manera tal que garanticen su uso correcto. 

para lo cual cuenta con una infraestructura legal y administrati-

va que es estudiada en el capitulo tercero. 

En dicho capitulo se define cual es la estructura adminis-

trativa que permite garantizar el buen uso de los recursos que 

st 
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emplea la administración pública y expone el uso de la fianza 

resaltando su funcionamiento y composición, ya que no existe, 

hasta hoy, una cultura que permita aprovechar al máximo eue bene-

ficios por parte de los servidores públicos inmiscuidos en los 

procesos de compra. 	Por tanto, en el siguiente capítulo se 

destacan los beneficios y se presentan casos prácticos cuyo 

análisis denota la necesidades imperante de establecer mecanismos 

de administración de garantías que eviten al máximo los impactos 

financieros, sociales e incluso políticos que ocasionan los con-

tratistas y proveedores cuando no cumplen con sus obligaciones. 

Por último, el presente trabajo concluye en la necesidad de 

iniciar procesos más contundentes para conocer a la fianza y 

aprovechar mejor sus beneficios en pos de la sociedad, comproban-

do con ello una de las hipótesis planteadas: "Es necesario un 

replanteamiento o en su caso el establecimiento de un sistema 

integral que permita a la administración pública una administra-

ción de garantías que reduzca el impacto económico, político y 

social por la irresponsabilidad o incapacidad de aquellos que le 

prestan un servicio o le suministran un bien". De igual manera 

se hacen propuestas que coadyuven a iniciar este proceso de 

aculturamiento. 

MIL 	 •14••••• 	 4~1 
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CAPITULO I. EL ESTADO 

1. DEPINICION DE ESTADO 

1.1. RECONSIDERACIONES TEORICAS 

No es posible, metodológicamente hablando, escribir sobre la 

Administración Pública y menos aún comprender el papel que Juega 

sin remitirse al concepto de Estado y comprender, primeramente 

como surge, cuál es su esencia y por tanto cuáles sus propósitos 

ante la sociedad. Así pues, intentar definir al Estado resulta 

dificil si no se parte de los diversos conceptos ya tratados por 

varios autores, para intentar el establecimiento de un criterio 

que norme y fundamente el desarrollo del presente trabajo. 

Una vez conocido el universo conceptual del Estado; la 

investigación será dirigida, bajo un encuadre deductivo de lo 

general a lo particular hasta conocer algunas formas de incur-

sión, de acuerdo con el interés del tema a desarrollar que el 

Estado hace en la sociedad y cuáles son sus características e 

instrumentos más relevantes. 

Para definir un concepto sobre éste, es necesario abordar 

algunos de los autores que con seriedad han logrado conceptuali-

zarlo y hacer mención especial que aún siendo diferentes, parece 

ser que es a partir de Hegel donde se encuentran loe fundamentos 

de lo que constituye su esencia, por tanto es difícil encontrar 

un tratadista contemporáneo que de manera directa o indirecta 

no tenga que recurrir a loe criterios y categorías formu- 

0,4 	 01110.• 
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lados por el filósofo germano, incluso para rebatirlo, pero 

siempre en diálogo con él. 

No ae pretende hacer un tratado el respecto, sino sólo 

esclarecer qué es, cómo surge, para qué sirve, y textualizar el 

concepto de acuerdo con loa autores que a partir de Hegel, pro-

porcionan uno de los fundamentos más importantes en la teoría 

estatal sustentados en el método dialéctico, el cual señala que 

un "todo" no es sino el resultado de una confrontación de entes 

distintos que se encuentran en pugna permanentemente, debido a su 

naturaleza; sin embargo, son complementarios uno del otro y nunca 

autónomos ya que ambos buscan su perfeccionamiento y lo encuen-

tran en un "ente superior". Así , bajo esta óptica, se puede 

argumentar que el Estado es la expresión máxima, el perfecciona-

miento, que encuentra el individuo y la sociedad; es el espíritu 

absoluto. 

Esta teoría política-filosófica se inicia en el cono-

cimiento del hombre como ente individual, y parte del 

espíritu subjetivo, que es el surgimiento del hombre del reino 

animal y vegetal, es consciencia y libertad en potencia, es 

síntesis, ee abstracción de la naturaleza. Sin embargo, 	no 

puede vivir aislado y debe relacionarse con sus semejantes, 

no puede estar en la subjetividad. Aristóteles diría 

"fuera de la polis el hombre sólo podría ser un animal o un Dioa" 

(1) lo primero es la abstracción, lo segundo es lo absoluto. 
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El hombre debe expresar su libertad y su conciencia, pero no 

puede hacerlo si no se relaciona con otros hombree, ya que su 

libertad existe en tanto la de sus semejantes, debe exteriorizar-

se, entrar en contacto con loe demás; es aquí cuando nos situamos 

en el espíritu objetivo, que no es otra cosa que loe hombree en 

eu conjunto, relacionados entre el en busca de su síntesis, o 

bien, del espíritu absoluto. 

Particularmente, el espíritu objetivo también se encuentra 

en una dialéctica y en él convergen el derecho como tésis y la 

moral como antítesis y ambos desembocan en una •intesie o ética. 

El derecho norma la conducta del hombre frente a sus semejantes; 

establece principios que con base en la regulación de la liber-

tad, para disponer de lo existente como sus propiedades, ee 

expresan como contratos, o sea la síntesis; pero es lo individual 

generalizado, en él no existen los •entimiento•,ni la conciencia. 

En contrapunto, la moral como antítesis se preocupa de 

preceptos internos del hombre por la conciencia y se fundamenta 

en las motivaciones, olvidándose de todo lo externo; pero ni la 

moral, ni el derecho pueden expresar al hombre plenamente y es 

así como surge la ética, que es la síntesis que se plasma en la 

comunidad, en la vida social y que al mismo tiempo, volviendo al 

método dialéctico, cuenta con tres instituciones ya desde el 

punto de vista del hombre en conjunto, que son la familia, que es 

la Léale; la sociedad, que es la antítesis; y el Estado, que como 
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síntesis es la manifestación del ESPIRITU ABSOLUTO; o el dios 

terrestre, según Aristóteles. 

El individuo al surgir de la naturaleza se niega a el mismo 

a partir de que no puede expresarse, ni realizarse si no es en 

comparación con otros; no puede ser libre si no conoce la liber-

tad de sus semejante, no es real en tanto no conoce la realidad 

frente a otros. De esta forma tiene que congregarse en una fami-

lia, cuya relación no se le presenta complicada, es su extensión; 

sin embargo, aquí se enfrenta nuevamente a una contradicción que 

por su fuerza la llevar* a negarse nuevamente para su superación. 

La confrontación de un conjunto de familias hace necesaria 

la existencia de parámetros que regulen la libertad y la acción, 

en términos generales; acto que encuentra su máxima expresión en 

la ética, que como ya se dijo, va más allá de la moral y el 

derecho. Por tanto, ee así como surge la sociedad, pero una 

sociedad no politizada, amorfa hasta cierto punto, sin dirección, 

ni control, que busca y necesita una expresión que la guíe y la 

mantenga armonizada, equilibrada, de tal manera que no se resque-

braje y retroceda. 

La sociedad, vista desde esta concepción, Hegel la denomina 

"SOCIEDAD CIVIL". y no es otra cosa que el conjunto de individuos 

ciertamente organizados de manera primitiva o elemental. pero sin 

un sentido político amplio en tanto el ejercicio de un poder que 
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les faculte a todos como tal o alguno en particular, pudiendo 

contener y regular la vida del "todo". 	Ante tal carencia se 

ven obligados, aún sin saberlo concientemente, a negarse a si 

mismos, para poder aspirar y encontrar un ente superior que les 

permita expresarse. Es así como surge el Estado. 

El Estado es la manifestación máxima del individuo a partir 

del núcleo familiar y de la sociedad civil como tal; es el espí-

ritu absoluto que permite la manifestación plena de todo cuanto 

existe. Es absoluto en tanto no necesita buscar alternativas que 

le permitan superar sus contradicciones, ya que es autónomo y de 

él es la capacidad para resolver y equilibrarse y hacer lo mismo 

frente a la sociedad y loe individuos. Sin embargo, las contra-

dicciones dentro de la sociedad no pueden superarse totalmente 

dentro' del Estado; éstas surgen de la lucha de clases entre 

poseedores y desposeídos las cuales encuentran su punto de equi-

librio en el gobierno, mismo que no puede ni debe situarse sino 

por encima de las clases sociales. 

Es con el Gobierno que el Estado vuelve a la sociedad civil 

y regula las luchas internas, mismas que no deja • su libre 

albedrío; por tanto no puede ser el Estado individualista, ya que 

no puede abandonar a loe hombres a su suerte, corresponde a él 1• 

implantación de la justicia social; ya que de lo contrario esta-

ría en contra de su naturaleza y existencia misma, perdiendo la 

confianza producto de las contradicciones humanas o sociales y 

dejaría de ser la expresión máxima y universal de lo humano; o 

, 
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bien, del hombre que se manifiesta en una comunidad. 

La concepción de Hegel puede servir para comprender más 

concienzudamente qué es Estado, aún cuando la palabra como tal 

fue acuñada por Nicolás Maquiavelo, por lo que debe considerares 

que tiene un carácter moderno y distingue un tipo de organización 

muy diferente a lo que loe griegos llamaron polio o los romanos 

civitae o regnum. Sin embargo, el concepto del maestro germano, 

aún cuando, pudiera considerarse como esencial, no .deja de ser 

meramente filosófico. De esta forma ee necesario abordar otros 

puntos de vista al respecto para tener una idea más completa 

sobre el Estado. 

Carlos Marx establece su cóncePción desde el surgimiento de 

las clases sociales, las cuales se oponen y enfrentan a partir de 

su forma de intervención dentro del proceso de producción en una 

sociedad. Esta tiene en su esencia contradicciones que le causan 

desequilibrios, mismos que no podría regular y superar sin la 

existencia de un "ente" que le permita absorberlos. 

La sociedad se divide o distingue en . dos; una meramente 

política y otra puramente social. La Politica o Estado se hace 

necesaria por las contradicciones propias de la sociedad y tiene 

en su esencia toda la ideología de la clase dominante de ésta y 

siempre protege, a veces abiertamente y otras de modo oculto, sus 

intereses muy particulares. Es así que el Eetado para Marx y 

dentro del sistema capitalista, protege loe intereses de la clase 

dominante y garantiza su integración y hegemonía frente a otras 
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dentro de la misma sociedad. Por tanto, puede decirse que para 

Marx el Estado es una organización política surgida pera salva-

guardar loa intereses de la clase dominante y en cuya esencia 

está depositada toda su ideología. 

Desde una óptica sociológica, Max Weber define claramente al 

Estado de la siguiente forma: 

" ... una asociación de dominio de tipo institucional, que en el 

interior de un territorio ha tratado con éxito de monopolizar la 

coacción física legitima como instrumento de dominio y reúne e 

dicho objeto los medios materiales de explotación en manos de sus 

directores, pero habiéndo expropiado, para ello a todos los 

funcionarios de clase autónomos, que anteriormente disponían de 

aquellos por derecho propio y colocándose así mismo, en lugar de 

ellos, en la cima suprema (...) el verdadero dominio que no 

consiste en los discursos parlamentarios ni en las proclamas de 

monarcas, sino en el manejo diario de le administración. se 

encuentra necesariamente en manos de la burocracia, tanto militar 

como civil" (2) 

Por otro lado, para Hans Keleen , creador de la Teoría pura 

del Derecho, el Estado es la personificación del orden Jurídico, 

o sea, es sólo un conjunto de normas, que bajo un orden positivo 

se imponen legalmente a los individuos, conservando para el una -

soberanía a la cual se encuentran supeditados los hombres. 

"... el significado del poder del Estado no consiste en que un 

hombre esté subordinado a las normas, si bien es verdad que son 

	

«a a,. 	• 
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hombres, pero siempre subordinados a lea normas, quienes imponen 

a éstas" (3) 

Las normas surgen y ejercen en un ámbito de validez espacial 

y temporal del cual son inseparables ya que loe hombres viven Y 

se desarrollan éstos. En Herman Heller considera que el Estado 

ea una unidad organizada producto de un determinado grado de 

evolución histórica de la sociedad y está integrado y condiciona-

do por un territorio, un pueblo y un poder o gobierno, mismos que 

actúan a manera de estímulos y obstáculos en el nacimiento y 

permanencia de la unidad estatal. Por tanto, no es posible ver al 

Estado en ninguno de sus elementos de manera particular, siendo 

necesario considerarlo como su conjunto. 

1.2 	ELEMENTOS DEL ESTADO 

1.2.1. TERRITORIO 

En el surgimiento y permanencia de un Estado se requisito 

indispensable la existencia de un territorio geográficamente 

determinado, es una condición natural. Retomando a Maquiavelo, 

el Estado surge como Estado-Nación y es en su territorio donde se 

erige la superestructura politica (a este respecto cabe mencio-

nar a la nación judía, Cuya existencia de su Estado se encuentra 

supeditada a un territorio, situación que ha sido el gérmen del 

conflicto que en la actualidad sigue vigente; pude decirse 

que el territorio da un sentimiento de "congregación" y "unidad" 

01,Mb 01 W.41 
	 h. *Y ...loe 



- 8- 

hombres, pero siempre subordinados a las normas, quienes imponen 

a éstas" (3) 

Las normas surgen y ejercen en un ámbito de validez espacial 

y temporal del cual son inseparables ya que loe hombres viven y 

se desarrollan éstos. En Herman Heller considera que el Estado 

es una unidad organizada producto de un determinado grado de 

evolución histórica de la sociedad y está integrado y condiciona-

do por un territorio, un pueblo y un poder o gobierno, mismos que 

actúan a manera de estímulos y obstáculos en el nacimiento y 

permanencia de la unidad estatal. Por tanto, no es posible ver al 

Estado en ninguno de sus elementos de manera particular, siendo 

necesario considerarlo como su conjunto. 

1.2 	ELEMENTOS DEL ESTADO 

1.2.1. TERRITORIO 

En el surgimiento y permanencia de un Estado es requisito 

indispensable la existencia de un territorio geográficamente 

determinado, es una condición natural. Retomando a Mequiavelo, 

el Estado surge como Estado-Nación y es en su territorio donde se 

erige la superestructura política (a este respecto cabe mencio-

nar a la nación Judía, Cuya existencia de eu Estado se encuentra 

supeditada a un territorio, situación que ha sido el gérmen del 

conflicto que en la actualidad sigue vigente; pude decirse 

que el territorio da un sentimiento de "congregación" y "unidad" 
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que identifica al pueblo. 

Este elemento trae aparejada la cuestión de soberanía terri-

torial, la cual se da en dos formas: una externa y otra interna 

negativa o positiva respectivamente. La primera, hace referencia 

a la soberanía que debe mantener frente a otros Estados "... la 

doctrina ha utilizado el término de impenetrabilidad estatal para 

connotar la prohibición que las reglas de derecho internacional 

prescriben para que un Estado intervenga dentro del territorio de 

otro" (4) 

En el otro sentido, en la dimensión positiva, la soberanía 

territorial consiste en la facultad ilimitada que una Nación 

tiene para utilizar su territorio explotando en beneficio de su 

población los recursos naturales, minerales y energéticos que 

dentro de él se encuentran, así como la facultad de concesioner a 

particulares dicha actividad, pero siempre con el control y 

soberanía absolutos. 	De tal forma, en el caso especifico de 

nuestro pele, la Constitución Politica de loe Estados Unidos 

Mexicanos, en su Articulo 42 señala como territorio: 

I. El de las partes integrantes de la Federación; 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en loe 

maree adyacentes; 

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo, eitua -

das en el Océano Pacifico; 

IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las 

islas, cayos y arrecifes; 

.'  
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7 C. 

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fija el derecho internacional, y las marítimas 

interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la 

extensión y modalidades que establezca el propio derecho 

internacional. 

Se considera al Territorio como un elemento geográfico del 

Estado, se puede decir que es el espacio terrestre, aéreo y 

marítimo sobre el cual puede ejercer su poder sin menoscabo de la 

soberanía de otros estados. 

1.2.2. POBLACIGIN 

El segundo elemento del Estado, el pueblo o población, puede 

analizarse desde dos punto de vista, diferentes pero no contra-

rios; uno por sus aspectos Jurídicos, y otro por sus caracterle-

ticas físicas y demográficas. En el primero pueden apreciarse las 

condiciones de nacionalidad, la Constitución Política de loa 

Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 30, lea 

formas como puede adquirirse la nacionalidad mexicana: por naci-

miento o por naturalización. 

Por lo que se refiere a la ciudadanía, es importante desta-

car que no precisamente va aparejada a la condicionante anterior, 

ya que se puede tener le nacionalidad mexicana sin que necesaria- 
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mente se posea la ciudadanía. En términos generales, la ciudada-

nía, como condicionante del elemento población es la que capacita 

al individuo Jurídicamente para ejercer sus derechos y hacer 

trascender sus actos en on ámbito Estatal. 

Podríamos determinar que el Estado, como un ente de cohesión 

para le sociedad, existe en tanto existe el pueblo y no se 

concibe el uno sin el otro; de tal forma, ea necesario que exista 

entre ellos una relación jurídica que lea permita desarrollaree 

sin menoscabo de los intereses generales del pueblo, ni del poder 

político que surge del consenso de los individuos congregados. En 

México la relación Jurídica antes mencionada está determinada en 

el Articulo 39 Constitucional, y establece que: - Le soberanía 

nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 

poder público dimana del pueblo y De instituye para beneficio de 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 

alterar o modificar la forma de su gobierno ". 

En consecuencia la soberanía es la facultad que tiene el 

pueblo para autodeterminarse, para escoger y modificar libremente 

la forma como quiere ser gpbernado, por tanto el Estado no puede 

ser aut5nomo, ni imazinario sin un pueblo que le dé el poder que 

ostenta. 

Desde otro punto'de vista, el aspecto demográfico de la 

población, enmarca la dimensión actual y futura probable, su 

composición por sexo o niveles de edad, su distribución territo-

rial, y otras cuestiones económicas, culturales, laborales, etc. 



- 12 - 

que afectan o influyen indudablemente en una concepción global de 

lo que es el Estado. 

1.2.9. GOBIERNO 

El tercer elemento con que cuente si Estado es el Gobierno, 

o sea, el poder público institucionalizado: la soberanía de este 

poder público procede del pueblo, quien permite o posibilita le 

actuación del gobierno en los términos de orden jurídico. 	"La 

soberanía es le doble cualidad del poder público estatal de ser 

independiente y de ser supremo" (5). 

En este sentido la independencia se refiere e las relaciones 

internacionales cuya premisa es le existencia de otros poderes 

soberanos semejantes que como estados se desarrollen en igualdad 

de circunstancias. La noción de supremacIa se refiere e le sobe-

ranía interior, por que la potestad del Estado se ejerce sobre -

los individuos y les colectividades a través del gobierno. Sólo 

pira referirnos al Gobierno como un elemento del Estado y com-

prender le magnitud de este último, se puede concretar que el 

Gobierno es su representación activa a través de lá cual llega y 

se hace sentir en le sociedad civil. 

1.3. EL ESTADO Y SUS FUNCIONES 

Priffieramente conviene recordar el concepto de Estado y las - 

tr- 
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funciones atribuidas a él para poder analizar lo que se entiende 

como su intervención económica. Puede decirse que es un sistema 

inmerso en la sociedad encargado de dirigir y controlar las 

actividades del conjunto social, formador de la vida colectiva 

bajo un poder establecido sobre una población que habita una 

determinada circunscripción geográfica. Es parte indisoluble de 

la sociedad civil de la cual ha surgido por las contradicciones 

que en ésta se suscitan. 

" Entendido así al Estado como un sistema social que conduce 

y regula la vida del conjunto socistario, no podemos dejar de 

observar que dicha vida comunitaria presenta una gran cantidad 

de relaciones de carácter económico, es decir, interacciones que 

realizan loe miembros de la sociedad con motivo de las activida -

des tendientes a la satisfacción de sus necesidades. De modo tal 

que la función propia del Estado implica la normativilidad y la 

conducción de las actividades económicas efectuadas por los hom -

bree en el seno de la sociedad. " (6) 

Es una forma de organización colectiva de cooperación, la -

cual constituye la interacción reciproca que los hombree estable-

cen en su vida social para presentar y perpetuar la especie 

humana. 	La sociedad ea un fenómeno natural en la cual vive el 

hombre por necesidad de supervivencia, por tanto implica un 

sistema de satisfacción de necesidades: y la organización para 

alcanzar este fin es precisamente el Estado, por lo que éste se - 

l'ir"! 	411.... 	,11.• 	 •• 	•!•••••• 
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encuentra como ente regulador de funciones sociales de tipo 

económico. 

"Desde el origen del Estado está presente su acción regula-

dora y conductora de la vida colectiva, y como parte muy impor-

tante de ella, de las actividades económicas. En los estados 

originarios, primeras formaciones sociales que evolucionaron a 

formas estatales centralizadas, como China, Sumaria o Egipto, 

entre otras, surgió una autoridad centralizada y organizadora de 

las tareas colectivas. Las sociedades hidráulicas, así denomina-

das por Wittfogel, realizaban actividades que hacían del Estado 

una empresa común, un conjunto organizado de acciones humanas 

para obtener finalidades especificas, esencialmente de carácter 

económico, puesto que el objetivo perseguido era la organización 

de la población para la producción. En tales sociedades el 

Estado imponeml trabajo como un recurso aportado por los miem-

bros de la colectividad para alcanzar esa finalidad. A este 

sistema le llaman algunos autores modo de producción asiático." 

(7) 

Es indudable que el Estado desde sus inicios, toma y admi-

nistra los recursos del conjunto social para satisfacer necesida-

des colectivas, y es evidente que su actividad tiene, en esencia, 

gran cantidad de elementos económicos. Es el resultado de la 

actividad económica del hombre y su entorno político no se abs-

trae de ésta; por lo que no solamente se establece como categoría 



politica sino también como categoría económica. Ee primordial-

mente el resultado de una evolución social en le que su actividad 

de producción e intercambio se ha vuelto mis compleja, engen-

drando una característica que permanecerá vigente en las socie-

dades modernas. 

" A medida que el carácter social de las fuerzas productivas 

y la interdependencia y la magnitud de la economía han ido co-

brando mayores proporciones, se ha ampliado también la gama de 

las funciones del Estado. No sólo se presenta ahora como Gesamt-

kapitalist (capitalista total) que regula Jurídicamente el con-

junto del sistema capitalista, resuelve los conflictos internos y 

proporciona la infraestructura común, sino que participe activa-

mente en los mercados de trabajo, bienes y capitales como una -

especie de eupercapitalista, interviniendo en la ofOrta y demanda 

de capital de inversión, de bienes y servicios producidos por la 

empresa capitalista, de fuerzas de trabajo (mediante una política 

de mano de obra). Cada vez en mayor medida, el Estado complemen-

ta al capital privado competitivo en lo concerniente a la dinámi-

ca del desarrollo de las fuerzas productivas, mediante la finan-

ciación directa e indirecta y la organización de la investigación 

Y el desarrollo. " (8) 

1.4. GOBIERNO 

El Estado es un ente político que se encuentra por encima de 

.11 

I • 
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la sociedad civil para darle dirección, cohesión. y en términos 

generales, procurar su bienestar y el mantenimiento de la paz que 

permita su desarrollo en conjunto y de cada uno de los individuos 

que la conforman. No está por encima de la sociedad civil porque 

sea independiente, sino al contrario, gracias a las contradiccio-

nes que se suscitan en ésta es que se hace necesaria su presen-

cia; por tanto éste depende. en cierta forma, de la sociedad, de 

sus conflictos y necesidades. 

Para poder satisfacer las necesidades, que en términos 

generales tiene la sociedad civil, requiere un órgano que ostente 

el poder político y económico que le caracteriza, y que lo haga 

en toda su magnitud; es así como surge el Gobierno como un apara-

to al servicio del Estado, que sin ser ajeno e la sociedad, le da 

cohesión y procura su bienestar a través de la diseminación en 

varios poderes: el ejecutivo. legislativo. y judicial. 

El pueblo al conferir al poder constituyente la facultad de 

organizarlo Jurídicamente, hace uso de su soberanía original, que 

en adelante sólo reside en su propia constitución. Al respecto 

Felipe Tena Ramírez dice: " Dentro del sistema americano. el 

único titular de la soberanía es el pueblo o nación. Este titu-

lar originario de la soberanía hizo uso de tal poder cuando se 

constituyó en Estado jurídicamente organizado. Para ese fin el 

pueblo soberano expidió su ley fundamental llamada Constitución, 

en la que -como materia estrictamente constitucional- consignó la 
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forma de gobierno, creó los poderes públicos con sus respectivas 

facultades y reservó para loa individuos cierta zona inmune a le 

invasión de lee autoridades (los derechos pábilo°s de le persona 

que nuestra constitución llama "garantice individuales"). La 

soberanía una vez que el pueblo le ejerció, reside exclusivamente 

en la Constitución, y no en los órganos ni en los individuos que 

gobiernan. As! ea como la supremacía de la constitución responde, 

no sólo a que ésta es le expresión de la soberanie, sino también 

a que por serlo está por encima de todas las leyes y de todas las 

autoridades: es la ley que rige las leyes y que autoriza a les 

autoridades". (9) 

El gobierno es la materialización del poder estatal, es el 

medio de dominio y de conducción de los individuos asentados en 

un territorio por parte del Estado. " Al gobierno como forma de 

dirección y organización de las acciones a cargo del Estado 

compete realizar funciones de índole politice (manejo. conserva-

ción y consolidación del poder) y de naturaleza administrativa -

(captación de recursos, dotación de servicios, preservación del 

orden, etc.). Tales funciones de una manera más especifica pueden 

ser de carácter legislativo, ejecutivo y judicial, y las realizan 

órgano. especializados que tienen la autoridad y responsabilidad 

en cada materia y obedecen a la tradicional división de poderes 

que ha dado lugar, sobre todo en las naciones de occidente, a los 

poderes legislativo, ejecutivo y Judicial; existe además de esta 

división la relativa a los niveles de gobierno, que también se 

rTa 
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representa con un enfoque tripartito en el que se hace mención de 

un gobierno federal, uno estatal y uno municipal". (10) 

La doctrina de división de poderes encuentra su primer 

sistematización en Aristóteles, aunque por lo general se le 

identifica con une teoría mes reciente, la cual alcanzó su mayor 

desarrollo en las ideas de Montesquieu. De la comparación entre 

varias constituciones de su época, y tomando en cuenta el estado-

ciudad griego, Aristóteles diferenció la asamblea deliberante, el 

grupo de magistrados y el cuerpo Judicial. (11) Muy posterior al 

pensador griego, John Locke decía: "... para la fragilidad humana 

la tentación de abusar del poder seria muy grande, si lee mismas 

personas que tienen el poder de hacer las leyes tuvieran 'también 

el poder de ejecutarlas; porque podrian dispensaras entonces de 

obedecer lee leyes que formulan y acomodar la ley a su interés 

privado, haciéndola y ejecutándola a la vez, y, en consecuencia, 

llegar a tener interés distinto del resto de la comunidad, con-

trario al fin de la Sociedad y el Estado" (12). 

Montesquieu dice en una frase muy sintética: "Para que no 

pueda abusares del poder, es preciso que, por disposición misma -

de las cosas, el poder detenga al poder" (13). 

En el caso de México, el'Articulo 40 constitucional estable-

ce: "El supremo poder de la federación se divide para su ejerci-

cio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrá reunirse dos o 
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más de estos poderes en une sola persona o corporación. ni depo-

sitarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de faculta-

des extraordinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo 

dipuesto en el Articulo 29. En ningún caso. salvo lo dipuesto en 

el segundo párrafo del Articulo 131, se otorgan facultades para 

legislar." 

Hasta aqui se ha visto qué es el Gobierno y cuál es su 

función, mei como también se ha hablado de la división de poderes 

que implica para equilibrar su actuación en un Estado de derecho. 

pero seria recomendable revisar como funciona cada uno de estos 

poderes en forma práctica dentro de nuestro país. 

1.4.1. EL PODER LEGISLATIVO 

La Constitución dispone que el depositario del poder legis-

lativo es un Congreso General, dividido en dos cámaras, una de 

diputados y otra de senadores. El Congreso se reune a partir del 

lo. de noviembre de cada ano, para celebrar un primer periodo de 

sesiones ordinarias y a partir del 15 de abril de cada año para -

celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias. Durante loe 

dos períodos de sesiones el Congreso se ocupa de estudiar, discu-

tir y votar las iniciativas de. ley que se presenten, y de la 

resolución de los asuntos que le correspondan de acuerdo a la 

Constitución. 

En los términos del articulo 67 constitucional, el Congreso 

o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asuntos exclusivos 
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de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los 

convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos 

casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que le propia comi-

sión sometiere a su conocimiento, los cuales se expresarán en la 

convocatoria respective. 

La Cámara de Diputados se compone de representantes de la 

Nación, son electos cada tres años y por cada diputado propieta-

rio se elige a un suplente. Esta Cámara está integrada por 

quinientos diputados, 300 electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, y 200 electos según el principio de repre 

sentación proporcional. 

Con la reciente reforma al articulo 52 de la Constitución se 

aumentaron a 200 el número de diputados de representación propor-

cional a loe que tienen derecho todos los partidos políticos que 

alcancen el 1.5 % del total de la votación, salvo loe que ee 

encuentren en los supuestos del articulo 54 fracción II de la 

carta magna, y el número de diputados de mayoría relativa se 

reserva de tal modo que la Cámara se compone ahora de 500 repre-

contantes. También se ha implantado la división territorial en -

distritos para efectos del proceso electoral de diputados y 

dicha división se establece de acuerdo con el número de habitan-

tes. 

Para el caso de los senadores, éstos son asignados en sus 

cargos mediante elección popular. Estos ostentan le representa- 

n 
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ción de los Estados y el Distrito Federal como integrantes de le 

Federación. El organismo facultado pera declarar electo al 

senador que hubiese obtenido mayoria de votos en las elecciones 

respectivas al Distrito Federal es la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, o bien, la legislatura de cada estado en 

las entidades federativas. 

Los senadores, colaborando con loa. diputados y el Poder 

Ejecutivo tienen encomendada como labor principal le de crear las 

leyes. Se hizo una modificación relativa e la renovación de la 

mitad de la Cámara de Senadores cada tres aros, la cual obliga a 

que la próxima elección se efectúe junto con le del Presidente de 

la República en 1994, renovándose une mitad le cual se mantuvo 

durante seta años, y cal en lo sucesivo sólo me afligirá la mitad 

de la Cámara de Senadores junto con el Ejecutivo Federal y la 

otra mitad coincidirá con la elección intermedie del ~tenlo, en 

la que también se eligen loe miembros de la Cámara de Diputados. 

Por tanto tenemos que se eligen en total a dos senadores por 

cada entidad federativa y dos por el Distrito Federal. La 

Constitución otorga una serie de facultades el Congreso de la 

Unión, facultades que son enunciadas en las treinta fracciones 

que integran el articulo 73, las cuales pueden clasifícame para 

su estudio en tres grupos principales a través de las siguientes 

facultades: 

1.- Los que pertenecen en forma exclusiva al Congreso de la 

41, • 
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Unión y que son ejercidas por las Cámaras de Diputados y de 

Senadores en forma separa y sucesiva, mismas que son consignadas 

en la misma disposición jurídica. 

2.- Aquellas que son propias de le Cámara de Diputados y que se 

encuentran previstas en el articulo 74, y las facultades que son 

exclusivas y propias de la Cámara de Senadores, y que se encuen-

tran contempladas en el articulo 76 constitucional. 

3.- Lea que eón siendo iguales para ambas °Mareo, cada una las 

ejerce por separado. 

La Constitución otorga al Congreso facultades para legislar 

en todas aquellas materias que se consideran de interés vital 

para el pais, y puede resumirse en las siguientes: a) facultades 

de división territorial: 8) facultades para legislar en todo lo 

relativo al gobierno del Distrito Federal, y c) facultades en 

materia hacendaría y económica. 

1.4.2. EL PODER JUDICIAL 

La Constitución Politica de loe Estados Unidos Mexicanos 

dispone que el ejercicio del Poder Judicial Federal se deposita 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los Tribunales 

Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito y en los 

Juzgados de Circuito. La función fundamental del Poder Judicial 
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es la de aplicar las leyes a loe casos concretos administrando 

así la justicia. 

De lo anterior ee desprende que el Poder Judicial de la 

Federación posee las siguientes facultades fundamentales: a) la 

protección de las garantías individuales establecidas por la 

Carta Magna; b) la interpretación y aplicación de las leyes en 

los casos concretos que son sometidos a su consideración; o) el 

funcionamiento como órgano de equilibrio entre los poderes Ejecu-

tivo y Legislativo de la Federación, set como entre los poderes 

de dota y los de los estados, vigilando por el mantenimiento de 

la supremacía de la constitución. 

En consecuencia el Poder Judicial es el único con facultad 

para resolver conflictos entre los habitantes de la República en 

virtud de que los órganos administrativos, tanto federales, 

estatales o municipales, no pueden hacerlo. Se eleve a rango 

constitucional la facultad del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para dictar las normas relativas al go-

bierno interior del Poder Judicial de la Federación. 

Es importante señalar que el articulo 94 de la Constitución 

señala que la ley fija:1'11.os términos en que sea obligatoria la 

jurisprudencia que establezcan loe diversos tribunales que inte-

gran el Poder Judicial Federal, acerca de la interpretación de la 

Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y tratados 



- 24 - 

internacionales celebrados por México, así como loe requisitos 

para su interpretación y modificación. 	Al efecto, se debe 

entender por jurisprudencia e loe criterios sustentados en lea 

ejecutorias o sentencias de dichos tribunales, cuando se pro-

nuncien cinco veces en forma ininterrumpida en un mismo sentido, 

por una determinada mayoría de votos. 

1.4.3. EL PODER EJECUTIVO 

La Constitución determina que el ejercicio del supremo poder 

ejecutivo ( a nivel federal ), se deposita en un solo individuo 

denominado presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En otros 

sistemas de gobierno el ejercicio del poder ejecutivo reside en 

un cuerpo colegiado. Desde un punto de vista constitucional o 	 1 

formal, casi todos los paises del orbe han organizado el poder 

ejecutivo en una de las dos formas: presidencial o parlamentario. 

En el sistema parlamentario el ejecutivo es colegiado y el poder 

legislativo predomine sobre él. 

"En la república parlamentaria el ejecutivo pierde fuerza 

porque, ante los intereses de la clase capitalista, es un poder 

que ha dejado de inspirar seguridad para el ejercicio de su 

dominio de clase. En esta situación, el ejecutivo es debilitado 

y consiguientemente anulado de la escena politica y, de ser la 

instancia única que formula y decide el rumbo de le sociedad, 

pasa al segundo plano como instancia a la cual corresponde con- 
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cretar la voluntad del parlamento. 

En este sentido, el parlamento se erre como el centro de le 

decisión política y una vez que la monarquía absoluta y lee rémo-

ras feudales sucumben ante el impacto de la revolución política, 

el ejecutivo queda subordinado al parlamento y las funciones que 

corresponden desempeñar se circunscriben a garantizar el orden y 

la seguridad civil. Con esto se restringe el ámbito de acción 

del ejecutivo y se amplia el del parlamento, a efecto de que la 

clase capitalista tenga espacio para extender y consolidar su 

dominación politica, así como su poder económico. " (14). 

En el gobierno presidencial el ejecutivo es unipersonal y ea 

el poder predominante. "Partiendo de la situación que prevalece 

en nuestro país, se enfoca la atención en el Poder Ejecutivo 

Federal, por ser el que predomina sobre los ejecutivos locales y 

municipales, además de constituir el más significativo elemento 

de cohesión Estatal. En consecuencia, es importante destacar que 

en nuestro Estado de Derecho, bajo un régimen de naturaleza 

presidencialista, el Poder Ejecutivo constituye la figura más 

¿sobresaliente y no sólo tienen a su cargo el manejo directo de la 

administración pública y se le considera Jefe de Estado, sino que 

tiene injerencia en materia legislativa y judicial." (15) 

Además de las facultades que legalmente se le otorgan al 

presidente de la ReplIblica, existen otras atribuciones que no 



-26- 

están contenidas en el plano formal y que son las que Carpizo 

llama "facultades metaconstitucionales". Ellas son: la jefatura 

real del partido del poder, la designación de su sucesor, o la 

designación o remoción de los gobernantes y otros funcionarios de 

supuesta elección popular (incluso al Jefe del Departamento del 

Distrito Federal). "El hecho de ser jefe real del PRI, otorga al 

presidente una serie de facultades situadas más allá del marco 

constitucional, como son la designación de su sucesor, el nombra-

miento de los gobernantes, los senadores de la mayoría de loe 

diputados, de los principales presidentes municipales; por ser el 

PRI un partido predominante y semioficial integrado por sectores, 

le da al presidente control sobre las principales organizaciones 

obreras, campesinas, profesionales y de diversa índole, que 

representan, cuando menos hasta ahora, las organizaciones más 

fuertes de México." (16) 

Es así que el poder ejecutivo debe distinguirse de la admi-

nistración pública, siendo ésta parte de aquel. Si bien es cierto 

que es una estructura muy importante del poder ejecutivo y el -

instrumento que éste tiene para realizar sus fines, la adminis-

tración pUblica no es sinónimo de poder ejecutivo. 

1.5. LA ADNIBISTRACION PUBLICA 

Para describir a la administración pública resulta importan-

te resaltar la diferencia con el poder ejecutivo. "Bastaría con 
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analizar aunque fuera someramente el liderazgo y la influencia 

que asume el titular del Poder Ejecutivo sobre el partido en el 

poder para entender con mayor claridad que su predominio rebasa 

el marco de la administración pública, aún cuando esta última sea 

su instrumento más relevante" (17). Existen diferentes criterios 

en la definición de lo que es la administración pública, tanto en 

la Ciencia Politica como en el Derecho Administrativo, como en lo 

que propiamente es la teoría de la administración. Desde el punto 

de vista de la ciencia politica se define a la administración 

pública como el organismo público que ha recibido del poder 

politico la competencia y los medios generales para le satisfac-

ción de los intereses colectivos. 

Desde el punto de vista material es la actividad del gobier-

no que se manifiesta en la sociedad, a través de una estructura 

dirigida a la ejecución de la misión estatal. "La administración 

pública ea parte, quizá la más importante de uno de los poderes 

en los que se halla depositada la soberanía del Estado, se decir, 

del poder ejecutivo. La administración pública no tiene, como 

tampoco la tiene ni el poder ejecutivo ni loe demás poderes, una 

personalidad propia; sólo constituye uno de los conductos por los 

cuales se manifiesta la personalidad misma del Estado." (18) 

Desde el punto de vista anterior, la perspectiva del derecho 

administrativo, pudiera considerarse limitada, ya que el poder 

ejecutivo al igual que la administración pública tienen una 
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personalidad, tanto jurídica como politica, que hacen posible 

distinguir sus funciones y sus atribuciones. Más que un conducto 

por el cual se manifiesta la personalidad del Estado, la adminis-

tración pública debe interpretarse como la rama ejecutiva del 

gobierno con personalidad propia, a través de la cual se materia-

lizan las políticas del Estado. 

"Otro punto de vista al respecto la entiende como conjunto de 

acciones, órganos, sistemas y procedimientos en general que 

forman parte de los gobiernos federal, estatal, municipal, así 

como de las diversas entidades de carácter público como son loe 

organismos descentralizados, las empresas de participación esta-

tal y loa fideicomisos públicos. " (19) 

Por último, la administración pública se puede considerar 

como el conjunto de conocimientos y técnicas aplicados dentro de 

la acción gubernamental, a través de una estructura orgánica y 

bajo un orden jurídico, con el cual el Estado materializa sus 

fines. 	En México, la administración pública se manifiesta en 

tres niveles o instancias de gobierno: Federal, Estatal y Nunlel-

pal. 

1.5.1. ADNINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, la Presidencia de la República. las Secretarias de 

Estado, los Departamentos Administrativos (inexistente en la 

actualidad) y la Procuraduría General de la República integran la 

badministración pública centralizada, en tanto que loa organismos 

descentralizados. las empresas de participación estatal, las 

instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxilia-

res nacionales de crédito, las instituciones nacionales de segu-

ros y de fianzas (inexistentes en la actualidad) y loe fideicomi-

sos (hasta 1992 se incluyeron las instituciones bancarias, las 

cuales se terminaron de reprivatizar en 1993), componen la admi-

nistración pública paraestatal. 

1.5.1.1. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRAL 

A) La Presidencia de la República. son las unidades administra-

tivas con que cuenta el presidente de la República para el despa-

cho de asuntos directos de indole protocolaria, de seguridad 

personal, y otras especializadas de carácter económico, de comu-

nicación social, información, etc. La secretaria privada, le 

secretaria particular y el estado mayor presidencial son ejemplo 

representativos de los órganos que componen la presidencia de la 

República. 

B) Las secretarias de estado. Son órganos auxiliares directos e 

inmediatos del presidente supeditados a éste en linea vertical. 

La Constitución dispone que el presidente debe distribuir entre 

secretarios y jefes de departamento loa asuntos administrativos - 

•Ckat 	n. -5 .tr". 	it•-• Tv, 
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del poder ejecutivo. "Identificados también como dependencias, 

son órganos subordinados en linea al Poder Ejecutivo Federal, con 

el que colaboran en el despacho de los negocios del orden admi-

nistrativo, realizando además funcionen de naturaleza normativa y 

política." (20) 

C) Los departamentos administrativos. Tienen el mismo rango de 

las secretarias de estado, se diferencian de ellas por au tamaño 

y complejidad. Forman parte de las llamadas dependencias Junto 

a los otros órganos de la administración pública central. 

Las principales características que distinguen a lea depen-

dencias del gobierno federal son: 

- Carecen de personalidad jurídica propia y representan al titu-

lar del poder ejecutivo. 

- Dependen jerárquicamente y en lo administrativo del titular del 

poder ejecutivo. 

- El titular del órgano es nombrado y removido libremente por el 

propio presidente o por un funcionario subordinado a aquél y 

legalmente autorizado. 

- Actúan exclusivamente por facultades delegadas del presidente. 

- Carecen de patrimonio propio y sus recursos se derivan exclusi-

vamente de lo que lee asigna el presupuesto de egresos de la 

Federación. Este aspecto es muy importante, ya que el origen de 

le capacidad monetaria se encuentra en la sociedad a través 

de una serie de contribuciones que permiten al Estado proveerse 

de fondos financieros para que cumpla su cometido en la sociedad 

mediante la administración pública. 
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1.5.1.2 LA ADNINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARAESTATAL. 

A) Loa organismos descentralizados. Conocidos en otros palees 

como corporaciones o establecimientos púrLicos, son una forma de 

derecho público y, concretamente. de derecho administrativo. 	La 

figura se integra con los siguientes elementos: 

- Son creados por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo 

Federal. 

Gozan de personalidad jurídica y patrimonios propios. 

- Su patrimonio es total o parcialmente aportados por el gobierno 

o por otra entidad paraestatal. 

- Su objeto debe ser de servicio público o social. 

-En los términos de la doctrina, los organismos descentrali-

zados. además de poseer autonomía técnica. tienen autonomía 

orgánica, que los sustrae de la mayoría de los poderes en los que 

se manifiesta la relación jerárquica de la administración centra-

lizada. Un organismo descentralizado puede adicionalmente tener 

otra forma o estructura legales (yuxtaposición de formas). 	Así, 

existen organismos descentralizados que son sociedades anónimas 

(forma de derecho privado). Los organismos descentralizados que 

no asumen una forma de derecho privado, son creados directamente 

por un acto de autoridad (ley o decreto, por ejemplo) y no es 

menester ningún acto posterior de naturaleza pública o privada 

del poder administrativo" (21) 

B3 Las empresas de participación estatal. Ellas pueden ser de - 
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participación estatal mayoritaria. La Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pública Federal considera empresas de participación 

estatal mayoritaria a las que reunen cualesquiera de las alguien-

tea características: 

- Que de manera conjunte o independiente, aporten o posean el 50% 

del capital social el gobierno federal, uno o más organismos 

descentralizados, otra u otras empresas de participación estatal, 

una o más instituciones nacionales de crédito, o uno o más fidei-

comisos. 

- Que el capital este compuesto en parte por acciones de serie 

especial únicamente suscritas por el gobierno federal. 

- Que el gobierno federal tenga exclusivamente la facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administra-

ción, junta directiva u órgano de gobierno, así como de vetar los 

acuerdos de la asamblea general de accionistas, del consejo 

administración o cualquier órgano equivalente. 

- En este grupo de empresas públicas le LOAPF incluye las insti-

tuciones nacionales de crédito y organizaciones auxiliares así 

como las instituciones nacionales de seguros y de fianzas, que se 

rigen por sus propias leyes. La forma jurídica más frecuente que 

adquieren las empresas de participación estatal mayoritaria es la 

de sociedad anónima; 'no obstante existen otras que integran 

sociedades cooperativas de participación estatal o de responsabi-

lidad limitada. 

Las empresas de participación estatal minoritaria son las 

44, 01 " 	 %t. 
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que poseen estas características: 

- Que uno o más organismos descentralizados, otras empresas de 

participación estatal o el gobierno federal posean de manera 

conjunta o independiente acciones o partes de capital menores del 

50% y hasta el 25%. 

- Que la vigilancia de la participación estatal se encargue a un 

comisario designado por el gobierno federal. 

Este tipo de empresas usualmente están constituidas como 

sociedades anónimas u otras formas juridicas de derecho privado. 

C) Los fideicomisos públicos. "El fideicomiso es una acción de 

naturaleza financiera por medio de la cual se manifiesta la 

voluntad de una persona llamada fideicomitente que cede ciertos 

bienes a una persona o institución que se denomina fiduciaria 

para que loe administre o proporcione, en ciertas circunstancias, 

en beneficio de un tercero identificado como fideicomisario" 

(22). 

Según la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

loe fideicomisos son aquellos que el gobierno federal o alguna de 

las demás entidades paraeetatalee constituyen con le finalidad de 

auxiliar al ejecutivo en las atribuciones que le corresponden, 

para impulsar áreas prioritarias del desarrollo, que cuentan con 

una estructura orgánica análoga a las otras entidades y que 

tengan comités técnicos. 

La administración pública, que es principal instrumento de 
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acción estatal, realiza actividades encaminadas a proporcionar e 

la población las condiciones de vida y de desarrollo individual y 

social establecidas en las bases mismas de la estructure políti-

ca de un Estado. La satisfacción de loe requerimientos básicos 

de las personan, como son los aspectos de alimentación, salud, 

vivienda, educación, seguridad, y en términos generales toda la 

infraestructura que se requiere como son carreteras y demás vías 

de comunicación son indicadores del grado de eficiencia de la 

administración pública y de le salud en la relación Estado-

Sociedad. 

Es pertinente aclarar que esta concepción es la tradicional 

de le administración pública, ya que no obstante las acciones de 

redimensionamiento y de eliminación de subsidios que actualmente 

se realizan, las funciones fundamentales que se mencionan arribe, 

siguen siendo en gran medida razón de ser del aparato administra-

tivo gubernamental. 

La movilización de recursos y potenciales de la sociedad 

para el logro de los objetivos mencionados, es la tarea que la 

administración pública cumple. A este respecto se pueden conside-

rar loe siguientes aspectos: 

"a) La acción general y específica sobre le orientación, la 

estructura y el funcionamiento de la eoonomia y del sistema 

social para cada país en las diversas etapas de eu evolución se 

da a través de una política económica-social de tipo general y de 
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une gama de políticas especificas que la integran, la definen Y 

racionalizan. 

b) Regulación de la disponibilidad, la asignación y el uso de 

loe recursos (físicos, humanos, financieros), y de la distribu-

ción de bienes, servicios e ingresos, entre loa diferentes 

sectores y objetivos. 

c) Reconocimiento, evaluación y jerarquización de las necesida-

des colectivas, sectoriales e individuales y de determinación y 

movilización de los medios necesarios para su satisfacción 

(23) 

A lo anterior habría que agregar la actividad de organiza-

ción y coordinación de la sociedad y de eue principales sectores 

e intereses participantes en el marco de una estrategia global, 

plasmada en las actividades de planeación. 	Las acciones que 

realiza la administración pública en lo que respecta al bienestar 

de le colectividad, son la respuesta a las demandas que la misma 

sociedad genera. Es asi, que le transformación en la estructura 

o funciones del aparato administrativo se lleva a cabo de acuerdo 

con la relación que existe entre demandas sociales y gobierno. 

En opinión de Ira Sharkansky: "Los productos del sistema son 

las normas y los servicios que proceden del proceso de conversión 

(que se definen como las principales dependencias del gobierno) 

para loe ciudadanos, políticos y otros funcionarios gubernamenta- 

les. 	Algunos de estos productos son artículos tangibles que 

proporcionan los servicios públicos tales como escuelas, carrete- 
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ras, pagos para la asistencia pública, hospitales, parques, 

regulaciones en los negocios, bomberos y protección policiaca". 

(24) 

Le administración pública es la actividad estatal 	que 

tiene 	por objeto la gestión del interés general, y se ocupa en 

consecuencia de realizar aquellas actividades conducentes a la 

satisfacción de las necesidades colectivas. Dentro de los elemen-

tos considerados para el bienestar social, se encuentra la fun-

ción de adquisición que lleva a cabo para allegarse de los bienes 

y servicios que necesita, tanto para satisfacer necesidades 

sociales como para poder funcionar y mantener su estructura, está 

íntimamente relacionada con la politica económica gubernamental y 

con los recursos económicos con que cuenta; de tal manera que 

aumenta en la medida que el gobierno necesita mayor presencia en 

la sociedad y se tienen los recursos para hacerlas; y se reduce 

cuando la politica económica señala limitar el gesto pUblico. 
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CAPITULO II. LAS ADQUISICIONES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA - 

FEDERAL. 

1. LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA 

Le función de adquisiciones en la administración pública, 

es una manifestación de la intervención del Estado en la econo-

mía, y sirve como pauta para comprender el significado de los 

recursos económicos destinados a satisfacer lea necesidades que 

aquejan a la sociedad. El tema ha sido objeto de grandes deba-

tes, pero la mayoría de las opiniones al respecto son subjetivas 

y parciales, por lo que ee procurará destacar sus caracterieti-

cae principales, mediante un esquema que va de lo general a lo 

particular, haciendo énfasis en la capacidad de compra que tiene 

el aparato estatal. 

1.1. LA INTERVENCION ESTATAL 

Se denomina intervención económica del Estado a las activi-

dades consistentes en fider normas que obligan a la realización u 

omisión de cierta conducta con efectos económicos, o la ejecución 

directa de actos vinculados con la producción, circulación o 

distribución de bienes. Generalmente no se discute la actitud 

consumidora del Estado, pero si la de productor o comerciante. 

El término intervención se utiliza en forma genérica, 	pues 
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existen grados distintos de acción económica; 	Marcos Kaplan 

distingue al respecto entre el mero intervencionismo que "Se 

caracteriza por una injerencia del Estado no sistemática ni 

orientadora. No actúa sobre las causas sino sobre algunas conse-

cuencias del proceso socioeconómico; (...) Constituyo un regla- 

mentarismo 	más intenso, que no quiere ni busca de todos modos 

modificaciones estructurales, (...) es una intervención delibera-

da basada en un conocimiento racional del proceso socioeconómico 

y de sus leyes. (25) 

La intervención en la economía es una actividad natural del 

Estado, ya que dentro de sus funciones se encuentran las de 

administrar y regular un conjunto de bienes en pro del interés 

común; sin embargo, tal situación obedece a una perspectiva 

histórica y es necesario hacer referencia al liberalismo, que se 

manifiesta como una corriente de pensamiento defensora de los 

intereses de la pujante burguesía industrial y comercial del 

siglo XVIII, en contra de un poder estatal altamente regulador, 

cuya acción constituía un obstáculo para la expansión económica 

de dicha clase social. 

La burguesía en constante ascenso consideraba las formas de 

regulación económica como contrarias a sus propósitos de expan-

sión y juzgaba necesario modificarlas para tener mayor margen de 

movilidad y acción económicas sin verse sujeta a ninguna traba. 

En consecuencia se planteó, según la doctrina de Adam Smith 
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y David Ricardo, el principio de que el Estado debe abstenerse de 

regular a la actividad económica y dejar en libertad a los indi-

viduos para buscar su mayor beneficio; con ello se darla un 

equilibrio en la lucha de todos por alcanzar sus objetivos, y se 

producirla una mejoría general. 

La ideología liberal de aquel entonces, pugnaba por otorgar 

a la burguesía un clima de ausencia estatal en la economía, por 

cuanto a regulación y participación directa corresponde; no 

obstante, consideraba que el aparato gubernamental debía preser-

var su estatua yvelar por sus intereses de clase. Asimismo, 

establecía que la participación del Estado debía garantizar el 

goce de los productos de la actividad económica, sin inmiscuirse 

•n las formas de producción o de circulación. No se pretendía 

marginarlo de la acción reguladora, sino que se dedicara a salva-

guardar el disfrute de loe bienes obtenidos por dicha actividad. 

El "Estado Gendarme" se caracterizó por prestar un servicio 

de vigilancia a la colectividad en sentido amplio e implicaba 

la obtención de recursos y su administración, a fin de garanti- 

zar el disfrute de loa bienes que se poseían. 	Así pues, aún 

cuando el liberalismo planteó que no debía participar directa-

mente en la economía, le reclamaba el mantenimiento de normas 

que permitieran la expansión capitalista con las mejores 

ventajas, suponiendo que así garantizaba su permanencia. 

mor.. Ihr 
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El 	Estado actúa bajo el impulso de fuerzas sociales que 

pretenden conseguir una actitud que les resulte favorable; pero 

la aplicación de la teoría liberal produjo graves desequilibrios 

sociales que reclamaron acciones correctivas y produjeron nuevas 

manifestaciones ideológicas como el socialismo, el cual resultó 

ser antiestatista; ya que en oposición al enfoque liberal, pre-

tendía preservar sus intereses de clase a través de medios 

coactivos y uso de la fuerza. 

La aparición del socialismo y el empleo de la teoría liberal 

a ultranza, condujeron a la existencia de una mecánica legal 

normativa para equilibrar al conjunto social. En este sentido 

surge el imperativo de destinar recursos públicos a la satisfac-

ción de necesidades de carácter social, apareciendo a principios 

del siglo XX la noción del "Welfare State" o Estado benefactor, 

que consideraba como su principal deber, asegurar niveles mínimos 

de atención e necesidades básicas de la población como el empleo 

o la alimentación. 

En mayor o menor medida participa en la vida económica de 

una u otra forma y siempre procura la preservación de lee condi-

ciones que permiten reproducir las relaciones entre particulares 

dentro de un sistema específico de producción. 	Pero no sólo 

participa como propietario de los bienes de producción, 	como 

vigilante de la libertad de las relaciones de producción y su 

amplio usufructo, como tutor y protector de la sociedad para 

t WIL 	 "Y' Ir-  le-  In 	rr- 
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mantener un sistema económico; también es un gran consumidor de 

bienes y servicios, en virtud de una capacidad económica que 

puede reactivar o deprimir todo un sistema sin que los particula-

res puedan oponersele. Los recursos con que cuenta son impresio-

nantes. 

1.2. LOS RECURSOS ECONONICOS DEL ESTADO 

Son vistos como los ingresos disponibles de su hacienda 

pública, constituyen el soporte financiero básico para el ejerci-

cio gubernamental, son canalizados hacia las diversas activida-

des y objetivos nacionales a través de la administración pública. 

Por tanto, en virtud de la participación, cada vez más activa en 

la economía, se ha hecho evidente la especialización de la es-

tructura gubernamental, particularmente del aparato administrati-

vo, para hacer frente a una economía cada día más compleja y 

competitiva. 

La actuación del Estado como un ente jurídico-político, 

susceptible de producir relaciones económicas a través del gasto 

público que ejerce, encuentra en su erogación cotidiana un ins-

trumento financiero importante para el cumplimiento de sus fines 

y actividades, mismo que puede dar la pauta para actuar con 

eficiencia o para acrecentar las contradicciones sociales que 

debe equilibrar. "La selección de objetivos socioeconómicos, la 

obtención de medios para alcanzarlos, las erogaciones que realiza 

40" OH" 	̂:+- 	fi. r 
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y la administración y gestión de loe recursos patrimoniales, 

son varias de las tareas más importantes del Estado que constitu-

yen precisamente la actividad financiera". (26) 

El Estado aplica el gasto público a innumerables fines y 

destinatarios, para ello necesita fuentes diversas para procurar- 

se recursos económicos, tanto para cumplir 

asegurar eu existencia, es decir, su propio 

ello a través de su función hacendaria que 

Pagaza: "Es el proceso de obtener recursos 

sus fines, como para 

abastecimiento; todo 

a decir de Pichardo 

monetarios de diver- 

  

vas fuentes para financiar el desarrollo del país". (27) 

En consecuencia, una de las funciones que realiza a través 

de la administración pública y que requiere de mayor especializa-

ción ea le de adquisiciones, que representa una parte considera-

ble del gasto público. "El Estado como imperio corpóreo de la 

sociedad necesita para su existencia externa de loe bienes mate-

riales. Ya desde los tiempos más remotos poseyeron loe estados 

bienes propios (...) la economía gubernativa abraza el cuidado 

material y administrativo con relación de aquellos bienes del 

estado y de los que tiene necesidad para satisfacer sus atencio-

nes públicas". (28) 

La función adquisitiva es resultado de una proporción del 

gasto público designada para obtener loe bienes que el aparato 

administrativo requiere para el ejercicio gubernamental, y 

se efectúa a través de sus órganos e instituciones, 	me- 
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diente las erogaciones públicas que conforman el instrumento 

financiero más importante en materia de politica económica nacio- 

nal 	Para disponer de estos recursos, se requieren fuentes 

determinadas de captación entre las cuales se encuentran les 

siguientes: 

1.- Recursos Patrimoniales o de dominio: Son bienes que forman 

parte del patrimonio nacional, y su destino y aprovechamiento es 

de utilidad pública; son inalienables e imprescriptibles, el 

régimen Jurídico que los regula es el derecho público y son de 

interés social. Se dividen en bienes de dominio público y priva-

do de la Federación. 

2.- Recursos de las empresas públicas: La participación del 

Estado en la economía como empresario es también una manera 

importante de allegarse recursos financieros, como forma de 

su intervención en el proceso de producción o de servicio. 

"... como una pertinencia de allegarse mayores recursos de fuen-

tes diversas de la fiscal y de la crediticia pública, para forta-

lecer el desarrollo de la economía, en loe términos requeridos 

por los diversos planes y programas del Estado". (29) 

A través de su actividad empresarial el Estado: "Promueve, 

coordina, planifica e. interviene directamente en una serie de 

actividades económicas que, en diferentes latitudes y en diferen-

tes épocas, se han considerado ámbito exclusivo de la acción de - 

la iniciativa privada". (30) (los cuales) "... representan 	una 
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importancia cuantitativa de primer orden, independientemente de 

que estas entidades se han convertido en instrumentos esenciales 

y estratégicos para el desarrollo económico y social". (31) 

3.- Recursos tributarios: Son las contribuciones en términos 

fiscales, le fuente más importante de captación de ingresos y se 

clasifican en: 

a) Impuestos. 

b) Aportaciones de seguridad social. 

e) Derechos. 

d) Productos. 

e) Aprovechamientos. 

La política fiscal se ha proyectado a una mayor recaudación 

ampliando la base gravable y el porcentaje a gravar, impactando 

fuertemente a la actividad económica y laboral con constantes 

reformas a la ley. Por tanto resulta obligatorio que las eroga-

ciones públicas se efectúen con eficiencia, procurando satisfacer 

el interés general. 

4.- Recursos monetarios: Son principalmente la emisión de moneda 

y la impresión oficial de billetes, previa determinación de sus 

efectos, ya que el incremento del circulante puede ser factor de 

inflación cuando no es proporcional al crecimiento de la economía 

en términos reales. 

5.- Recursos del crédito público: Son principalmente los que 

obtiene el Estado en issU papel financiero apoyando el desarro.-

llo de diversas actividades a través de las instituciones banca- 
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ries creadas exprofeso, ya sean de primer o segundo piso. 

6.- Recursos por deuda pública: Ee un mecanismo originado por la 

facultad que tiene el Estado de disponer de mutuo acuerdo con 

particulares de un capital que le es ajeno, Jacinto Faya explica 

que "...tiene la naturaleza propia de un empréstito voluntario 

concertado con particulares, a breve o largo vencimiento, sobre 

el mercado interior o exterior de capitales o del dinero". (32) 

Y pueden clasificarse en: 

a) Deuda pública externa: Se contrae con organismos internaciona-

les como el F.M.I, B.I.D., etc. 

b) Deuda pública interna: Se contrae con corporaciones situadas -

en el pais, especificamente con la 

banca de desarrollo y fomento. 

Estas fuentes de recursos representan canales de financiamiento 

para las obras y acciones del gobierno, mismas que desembocan en 

erogaciones cuantiosas, ya sea en forma de adquisiciones de 

insumos o como obra pública para la creación de la infraestructu-

ra necesaria para el desarrollo económico, social e incluso 

político. 	En consecuencia, es posible definir que tanto la 

creación de infraestructura como una parte del sistema logístico 

(que en lo sucesivo se denominará función de adquisiciones), 

denotan un potencial enbrme de compra, que ejerce la adminietra•-

ción pública y su influencia puede deprimir o reactivar el siste-

ma económico. 

1 A 	
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1.3. LA CAPACIDAD DE COMPRA. 

La función adquisitiva de la administración pública, com-

prende una proporción considerable del gasto público a través 

del ejercicio presupuestario. Se destina a la satisfacción de 

requerimientos de bienes y servicios, que utilizan las diversas 

instituciones públicas en cumplimiento de sus objetivos económi-

cos, políticos y sociales, mismos que están plasmados en progra-

mas de beneficio social o de fomento económico y son delineados 

por la política señalada en los planes de desarrollo que cada 

sexenio emite el Ejecutivo. 

"Hay que distinguir dos aspectos en los efectos económicos 

del gasto público; primero los efectos de los programas realiza-

dos, y segundo, los efectos derivados del ingreso que proporcio-

nan el sector público en los diversos sectores de la economía y -

el consumo de bienes y servicios, que nace también en esos secto-

res". (33) 

El presupuesto asignado a las compras de la administración 

pública, se efectúa a través de áreas especializadas en sus 

secretarias, departamentos administrativos y demás entidades, Y 

constituye un volúmen considerable de poder adquisitivo, que se 

canaliza al mercado y mantiene al sector público federal 

como un consumidor potente que dispone para su abastecimiento de 

una solvencia económica insoslayable. 	En consecuencia la admi- 

e h. 
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nistración pública es el principal cliente de muchas empresas 

privadas, las que sin su existencia como tal seguramente perece-

rían, sobre todo en tiempos críticos económicamente como lo ha 

sido el primer tercio de la década de los noventas. 

La capacidad de compra estatal debe ser vista en toda su 

magnitud frente al impacto que tiene en le economía nacional, su 

adecuada canalización ee fundamental para el sistema de produc- 

ción e intercambio actual que impera en el pais. 	Su acertada 

administración y gestión debe ser atendida por profesionales con 

la magnificencia que le es inherente, "Los gobiernos revisten 

importancia no sólo como patrones, sino también como compradores 

de materiales y abastecimientos, desde minucias hasta puentes, 

aún cuando el público no se haya dado cuenta de ello y muchos 

funcionarios públicos no puedan o no quieran verlo, hay aqui 

muchas ocasiones para actuar con economía; el sistema de la - 

recompensa política no se limita a la organización del personal, 

sino que también puede hallarse en las compras públicas. 	Es 

importante que en este campo exista un buen mecanismo; pero no lo 

es más que el contar con la actitud adecuada del público y los 

funcionarios". (34) 

Le cuantía de edgtiisiciones públicas en comparación con el 

presupuesto de egresos de la Federación es considerable, y 

resulta comprensible su constante crecimiento por cuanto el papel 

que Juega el Estado en la economía. "Las adquisiciones que reali- 

44_ 
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zan las dependencias y entidades de la Administración Pública -

centralizada y paraestatal, es de gran importancia económica, 

prueba de ello es que en 1980 excedieron loe 400 mil millones de 

pesos, lo que significa más de una quinta parte del presupuesto 

de egresos de la federación por el mismo año". (35) 

Cuatro apios después. "Aproximadamente una tercera parte del 

presupuesto federal anual se destina a la adquisición de mercan-

c1ae y servicios (algo más de 2.6 billones para 1984)" (38). 

Las cifras ascendieron en un año, según datos de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial a 8 billones 858 mil millones para 

1985, mostrando un constante crecimiento de las adquisiciones 

públicas y entre sus causas se encuentran: 

a) Crisis recesiva e inflación. 

b) Malversación de fondos. 

e) Insuficiencia de loe mecanismos administrativos de segui-

miento y control tanto de gasto corriente en general, co-

mo de los procesos de adquisición en lo particular. 

d) Factores socio-políticos tendentes a la creación de 

condiciones propicias para la preservación del sistema -

político prevaleciente. 
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2.- ANTECEDENTES (1917-1993) 

Las variaciones de la función de adquisiciones en el ámbito 

federal han sido efecto de los diversos ajustes y cambios del 

aparato administrativo estatal, resultado de su crecimiento y su 

presencia frente a condiciones históricas coyunturales que forma-

ron una administración pública cada vez más compleja, para 

atender a necesidades crecientes de la sociedad. El Estado en su 

papel de interventor en los procesos económicos marca sus 

objetivos de desarrollo a través de decisiones en materia de 

política económica que se van ajustando en cada régimen presiden-

cial, pero la función adquisitiva sigue siendo básica y en la 

actualidad pretende centralizar su control y descentralizar sus 

actividades. 

Cuando se dió fin al proceso revolucionario, bajo le urgen-

cia de reordenar el pele por causas institucionales, nace la 

Constitución de 1917, concentrandO lee reivindicaciones sociales 

y dando paso al ordenamiento normativo vigente; con un indiscuti-

ble fortalecimiento del poder ejecutivo, al ampliar considerable-

mente sus facultades, como la organización, nombramiento y remo-

ción de su cuerpo administrativo (según el articulo 89), bajo 

estas consideraciones,' Venuetiano Carranza investido de tales 

facultades, edita el 25 de diciembre del mismo año, la Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado, organizando le híbrida 

administración pública en 7 secretarias y 5 departamentos admi- 
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nistrativos, entre los que figura el Departamento de Aprovisio-

namientos Generales, que tuvo como propósito el abastecimiento de 

las dependencias federales. 

En 1928 se crea una Ley Orgánica del Departamento del Presu-

puesto de la Federación con el objeto de regular la economía y 

otras actividades administrativas especialmente el gasto público, 

al ser suprimido en 1925 el Departamento de Aprovisionamientos 

Generales. 	Es importante señalar, la creación del Departamento 

de la Contraloría que por efectos de duplicidad, con la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público, fue suprimido el 29 de diciem-

bre de 1932. 

El 15 de diciembre de 1932 se decreta la creación de la 

Secretaria de Economía Nacional, sustituyendo a la Secretaria de 

Industria, Comercio y Trabajo, para estudiar las condiciones 

económicas del país, dependiendo de ésta la Dirección de Esta-

dística y se organizó el Departamento de Estudios Económicos. 

como principales esfuerzos del Estado de organizar cuerpos espe-

cializados en materia económica. Así, a mediados de 1933 surge el 

primer Plan Sexenal, que fue un programa organizado y reivindica-

tivo de la revolución y a la vez plataforma electoral del candi-

dato Lázaro Cárdenas. Fue discutido en la segunda convención del 

Partido Nacional Revolucionario, y participaron la Comisión de 

Elaboración Técnica por parte del ejecutivo y la Comisión del 

Programa de Gobierno del lado del partido que se convertiría en 
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oficial. 

En 1934, el presidente Abelardo L. Rodriguez expide una 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, estableciendo 6 

secretarias y 5 departamentos abrogando la del 25 diciembre de 

1917, debido a los constantes cambios sufridos en las condiciones 

socieconómicas del pais, con ésta ley la Secretaria de Hacienda 

absorbió lee funciones del Departamento del Presupuesto, además 

de centralizar el control de las adquisiciones y órdenes de pago. 

Durante el régimen cardeniste, periodo de notorio crecimien-

to económico, y con la creciente importancia de las empresas 

paraestateles, surge el segundo plan eexenal en el que se enfati-

za la inversión del gasto público en ramos industriales y su 

planeación como actividad gubernamental. En dicho documento se 

crea la Comisión Coordinadora de Compras decretada por el ejecu-

tivo federal en el Diario Oficial del 2 de febrero de 1944, 

integrada por el Director de Egresos de la S.H. y C.P., con un 

representante de le Dirección de Inspección Fiscal (creada en 

1935) y un representante de cada secretaria y departamento de la 

administración pública, con el objeto de centralizar y mantener 

un estrecho control de las unidades de compras. 

El 26 de agosto de 1944 con la expedición de le Ley de 

Bienes Nacionales se intenta centralizar el control de las adqui- 
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acciones de la administración pública a través de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, en todo lo referente a la clasifi-

cación, adquisición, enajenación y conservación de loe bienes 

muebles e inmuebles de la Federación. Así mismo, por el conside-

rable crecimiento de las empresas públicas y la necesidad de 

lograr un control estatal sobre ello, se publica en el Diario 

Oficial del 31 de diciembre de 1947, la Ley para el Control por 

Parte del Gobierno Federal, de loe Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal, la cual encarga a la Secreta-

ria de Hacienda el control económico y administrativo de dichas 

empresas; en tanto que a la Secretaria de Bienes Nacionales e 

Inspección Administrativa, se le faculta para revisar lo relacio-

nado a las adquisiciones y contratos de obra. 

Para aquel entonces, era notorio el crecimiento de la admi-

nistración pública y la consecuente necesidad de recursos obligó 

a facultar a la Secretaria de Hacienda para revisar programas, 

vetar y reformar presupuestos de inversión que le eran presenta-

dos cada periodo anual. Por tanto, el gasto público se incremen-

tó de tal manera que se buscó un mecanismo de análisis que final-

mente dió lugar a la Comisión Nacional de Inversiones, la cual se 

encargarla de planear el gasto del aparato administrativo del 

Estado. Con la creación'de dicha Comisión, en 1947, surge parale-

lamente la Secretaria de Bienes Nacionales le cual, por acuerdo 

del 2 de noviembre de 1949, se encargó de elaborar el plan anual 

de compras y los lineamientos generales de las adquisiciones. 



- 53 - 

El 24 de diciembre de 1958 se decreta una nueva Ley de 

Secretarias y Departamentos de Estado, con la que se crea la 

Secretaria de Patrimonio Nacional, sustituyendo a la de Bienes 

Nacionales, la cual se encargarla de vigilar y administrar loa 

bienes de la Nación, llevar a cabo el control financiero y admi-

nistrativo de las operaciones del sector paraestatal e intervenir 

en las adquisiciones del gobierno federal; además todos loa 

organismos del sector formulaban sus pedidos o programas de 

adquisiciones y los ponían a disposición del Patrimonio Nacional 

para su revisión, así se fortaleció con le Ley General de Bienes 

Nacionales expedida el 30 de enero de 1961, otorgándole faculta-

des de operación, adquisición y dominio de loa bienes nacio-

nales. 

En 1962 se creó la Comisión Intereecretarial, integrada por 

algunos funcionarios de le Secretaria de Hacienda y de la Presi-

dencia, para la planeación económica y social, como resultado 

formularon el Plan de Acción Inmediata 1982-1964, donde la Secre-

taria de Patrimonio Nacional se encargarla del avalúo de los 

bienes nacionales, el inventario de recursos y el control de las 

adquisiciones; la Secretaria de la Presidencia, se encargaba del 

análisis y planeación del gasto, obras y proyectos de desarrollo 

regional, y el 23 de julio de 1965, se expide un acuerdo por el 

que las secretarias y departamentos de estado, organismos deecen-

tralizados y empresas de participación estatal debían enviar a 

ésta antes del 31 de agosto de cada ano, las modificaciones a sus 
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programas de inversión del siguiente ejercicio fiscal, dándose 

mayor fuerza a la coordinación intersecretarial en materia de 

control del gasto público y adquisiciones, donde participaba le 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante el financia-

miento; ami se formó lo que se denominarla el "triangulo de le 

eficiencia". 

En diciembre del mismo año se pública la Ley de Inspección 

de Adquisiciones, facultando a la Secretaria de Patrimonio Nacio-

nal para controlar el registro de los pedidos o contratos en 

cuanto a precios oficiales y características de ejecución. En 

el inicio de la década de loe setenta se establecen les 

"Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Gobierno 

Federal 1971-1976", que propuso la revisión global de las activi-

dades del Sector Público y la implantación de sistemas adminis-

trativos orientados a le racionalización de lee acciones del 

gobierno. 

El 6 de mayo de 1972 se expide una segunda Ley de Inspección 

de Adquisiciones que abroga la de 1965, en cuyos objetivos, se 

establecen lineamientos de promoción a la inversión, 	incremento 

de producción de bienes para el mercado y mejoramiento de loe 

servicios de la administración pública, ampliando su participa-

ción en programas de desarrollo económico; su contenido se dirige 

a restringir las impOrtaciones, y fomenta la programación y 

consolidación de las adquisiciones, esi como la revisión de los 

sistemas de compras y almacenes de las entidades, facultando para 

su control y vigilancia a la Secretaria de Comercio. Posterior- 
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mente se da un gran paso en materia presupuestaria, con la adop-

ción e implantación del presupuesto por programas por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el ejercicio 1975-

1976. 

El Programa de Reforma Administrativa planteado durante el 

sexenio 1976-1982, consideraba la reorganización institucional y 

proponía "organizar al gobierno para organizar al pais". Una de 

las primeras acciones fue la publicación, el 29 de diciembre 

de 1976, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

para modernizar la legislación y la organización general de la 

administración pública, derogando la Ley de Secretarias y Depar-

tamentos de Estado de 1958 y la Ley para Control por Parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal. El 31 de diciembre de 1979, se publica la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Adminis-

tración Pública Federal, que enfatiza la programación anual de 

loe requerimientos de bienes, servicios y arrendamientos de las 

dependencias y entidades gubernamentales, y faculta a la Secreta-

ria de Comercio para normar la actividad compradora de las unida-

des dependientes del ejecutivo federal. 

El 29 de diciembre de 1982, se publican las reformas a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que establecen 

las bases de organización a nivel central y pareestatal, donde se 

considera le sectorización, y se redefinen competencias y funcio-

nes, especialmente de la Secretaria de Programación Y 
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Presupuesto, Comercio y Fomento Industrial y la creación de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación, ye que en 

ellas se engloba la función adquisitiva de la Administración 

Pública. 

La distribución de competencias y ajustes en el aparato 

administrativo del Estado, produjo la necesidad de actualizar la 

legislación en cuanto a la función adquisitiva, con lo que se 

publica el 8 de febrero de 1985 una nueva Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y todos los Servicios Relacionados con Bienes 

Inmuebles, derogando la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Almacenes de 1979. El 30 de diciembre de 1993 se decreta la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas en la que se conjugan legisla-

tivamente la obra pública y las adquisiciones, y forma parte del 

marco jurídico que soporta la actividad compradora. 

3. MARCO JURIDIO0 

Las instituciones necesitan una infraestructura jurídica 

que garantice su presencia armónica en la sociedad y marque los 

lineamientos básicos de au funcionamiento, al través de leyes y 

reglamentos que cuiden el interés general incluso de loe vicios 

que pueda tener el aparato gubernamental en las adquisiciones 

que efectúa mediante la administración pública. 	Este marco 

parte de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, por ser la norma suprema que surge de la voluntad del 
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pueblo y a ella no pueden anteponerse ni loe hombree, ni lee 

instituciones. 

3.1. OONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Es la Ley Suprema que regula dos aspectos: loe derechos del 

hombre y la organización estatal, y ambos son fundamentales para 

la convivencia de los individuos en una sociedad regida por 

derecho. El Estado encuentra en la Constitución el fundamento 

para el manejo de loe recursos disponibles que provienen de la 

sociedad civil y ejecute su aparato administrativo. Le utiliza-

ción de dichos recursos, principalmente económicos, debe seguir 

una norma, que está plasmada en el articulo 134 constitucional 

que dice al texto: "Loe recursos económicos de que dispongan el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, asi como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales, se adminis-

trarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer loe 

objetivos a loe que están destinados..." 

En este contexto, para las adquisiciones públicas se em-

plean los recursos estatales con el compromiso de ejercerlos con 

eficiencia, hecho que también tiene fundamento en el articulo 

antes mencionado: "...Las adquisiciones, arrendamientos y 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se - 

adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas 
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mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 

proposiciones solventes en sobre cerrado, que seré abierto publi-

cemente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, funcionamiento, oportu-

nidad y demás circunstancias pertinentes". 

La adjudicación de contratos para la realización de obras 

públicas, tiende a evitar favoritismos y deshonestidad en el 

manejo de los fondos del gobierno, pues procura que se ofrezcan 

las mejores condiciones para la ejecución de la obra de que se 

trate. También ea importante destacar que la intervención de la 

voluntad humana, reflejada en la actuación de los funcionarios 

públicos, debe estar investida de honradez y eficiencia, ye que 

el dispendio de recursos o su malversación perjudican loa intere-

ses generales de la sociedad, por tal motivo se reformó el arti-

culo 134 para precisar la responsabilidad de loe servidores en 

el uso de dinero público empleado en las compras. 

Se pretende eliminar la práctica lamentable de obtener 

ganancias ilícitas manejando loe recursos que emanan de la socie-

dad, de aquellos que tienen capacidad de decisión en cuanto a la 

adquisición a contratación de bienes y obras. Desde luego que 

existen leyes al respecto que observan aspectos técnicos y seña- 

lan procedimientos, 	pero son insuficientes pera controlar la 

actuación de aquellos que se enriquecen con los bienes públicos. 

Por tal motivo se modificó la Constitución y en el titulo cuarto 
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se aborda la responsabilidad de los servidores públicos, ya sean 

empleados o funcionarios y tienen por fin acentuar el carácter de 

servicio a la sociedad, que debe tener el trabajador público en 

su empleo, cargo o comisión. 

3.2. LEY ORGANICA DE LA ADNINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El resultado de los ajustes al aparato administrativo del 

gobierno federal, es causa y efecto de su constante cambio, 

debido a una mayor participación en la satisfacción de las nece-

sidades sociales que obedecen a condiciones económicas, políti-

cas e históricas que amplían o modifican sus funciones, atribu-

ciones, responsabilidades y competencias. "Como el medio orgáni-

co que tiene el Estado para cumplir los fines políticamente 

deseables". (37) 

La Ley Orgánica, de la Administración Pública Federal de 1976 

que abrogó a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 

23 de diciembre de 1958 y a la Ley para el Control por Parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal de 1970, da surgimiento a la Secretaria 

de Programación y Presupuesto (la cual se fusionaría posterior-

mente a la S.H. y C.P. en 1992). 

Entre los motivos de su creación destacan sus funciones en 

el establecimiento normativo de la planeación económica y social, 
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la programación de las acciones públicas y su participación en el 

diseño y ejecución de la política económica; la administración -

del gasto público y la evaluación del comportamiento de loe 

planes, programas y presupuestos, las cuales dieron gran activi-

dad reguladora al Estado en cuanto el manejo técnico de loe re 

cursos económicos. 

Esta Secretaria tuvo atribuciones y responsabilidades que 

anteriormente estaban a cargo de la Secretaria de la Presiden-

cia, la presupuestación del gasto corriente en la Secretaria de 

Hacienda y la programación y control de las entidades paraeetate-

lee en la Secretaria del Patrimonio Nacional. A partir de eu 

creación en 1976, sufrió transformaciones en su estructura y 

organización interna, que repercutieron en la función adquisiti-

va, ya que "Por acuerdo en el Diario Oficial de la Federación el 

8 de diciembre de 1978, se deroga la fracción XV del articulo 32 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por la 

que correspondía a esta dependencia intervenir en las adquisicio-

nes de toda clase, pasando esta atribución al ámbito de competen-

cia de la Secretaria de Comercio. De acuerdo a esta reforma, la 

Dirección General de Normas sobre Adquisiciones, Almacenee Y 

Obras Públicas de esta Dependencia, se transfirió a la Secretaria 

de Comercio". (38) 

Los ajustes posteriores obedecieron a la necesidad de una 

reordenación de atribuciones y facultades, que ee dió al inicio - 
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del régimen presidencial de Miguel de la Madrid, cuyas reformas 

sustanciales fueron publicadas en el Diario Oficial, el 29 de 

diciembre de 1982. "Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal de diciembre de 1982 y la 

consecuente redistribución de competencias entre las Secretarias 

de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial, 

así como la creación de la Contraloría General de la Federación, 

ha permitido advertir la conveniencia de actualizar las disposi-

ciones en vigor, para prever de manera racional y congruente las 

materias en que cada una de ellas participa conforme a sus compe-

tencias". (39) 

La creación de la Secretaría de la Contraloría, pretende 

vigilar y controlar el manejo de fondos y valores de la Federa-

ción coordinando sus acciones con las dependencias y entidades de 

le administración pública federal para la aplicación eficiente 

del gasto público. "Es importante resaltar que la creación de la 

Secretaria de la Contraloría General de la Federación, 	no 

releva a las dependencias y entidades de su responsabilidad en 

cuanto al control y supervisión de sus áreas que manejan recur-

sos económicos del Estado, ya que ésta continúa plenamente en 

vigor y lo que estará a cargo de la Contraloría General de la 

Federación, será precisamente establecer la regulación que asegu-

re el funcionamiento de sus respectivos sistemae de control y que 

sobre bases uniformes se cubra con una perspectiva completa de 

legalidad, exactitud y oportunidad, la responsabilidad en el 
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manejo de loa recursos patrimoniales de la Administración Pública 

Federal". (40) 

Con los cambios del aparato administrativo señalados en la 

Ley Orgánica de le Administración Pública Federal, se manifiesta 

el desprendimiento de las atribuciones de la entonces Secretaria 

de Patrimonio y Fomento Industrial en cuanto a la promoción de la 

planta industrial del pele, para asignarlas a la Secretaria de 

Comercio, la que actualmente se encarga de la regulación estatal 

en los procesos de distribución y consumo de productos básicos, y 

del fomento industrial del pais, así como el comercio exterior 

que ha tomado gran relevancia ante el acuerdo trilateral de 

comercio con Estados Unidos y Canadá (T.L.C.). 

"En la práctica, la distribución de competencias en materia 

de adquisiciones por parte de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, entre las Secretarias de Progra-

mación y Presupuesto y le Contraloría General de la Federación, 

ha mostrado la conveniencia de precisar lee atribuciones de la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en lo relativo a 

registros de precios de mercancías, arrendamiento de bienes 

muebles y contratación de servicios, entre otros aspectos". (41) 

La Ley Orgánica en vigor esta conformada por tres títulos y 

50 artículos donde el titulo primero denominado de la administra-

ción pública federal contiene un capitulo único en el que se 
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establece cual es su objeto, marco de acción y define la estruc-

tura que se compone por: la Presidencia de la República; asi como 

los organismos descentralizados, las empresas de participación 

estatal, las instituciones nacionales de crédito, las institucio-

nes nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos. 

El titulo segundo enfocado a la administración centralizada 

contiene dos capítulos el primero de ellos referente a las dispo-

siciones en cuanto a las secretarias de estado y loe departamen-

tos administrativos, y señala que se encuentran en igualdad de 

rengos; así mismo define que éstos formularán los proyectos de 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes que sean asuntos 

de su competencia, los cuales al ser expedidos deben firmarse por 

sus titulares. También las secretarias y departamentos podrán 

contar con órganos desconcentrados jerárquicamente subordinados, 

con la facultad especifica para resolver administrativamente 

sobre la materia y dentro del ámbito territorial que corresponda 

de conformidad con las disposiciones legales dando facilidad a 

la delegación de funciones y toma de decisiones. 

En cuanto a los recursos materiales, el articulo 20 señala 

que: "Las Secretarias de Estado y los Departamentos Administra-

tivos establecerán sus correspondientes servicios de apoyo admi-

nistrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, 

informática y estadística, recursos humanos, recursos materiales, 

contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que 	sean 

' 
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necesarios, en loe términos que fije el Ejecutivo Federal". (42) 

Para tal efecto, el articulo siguiente (21), señala que el 

Presidente podrá constituir comisiones intersecreteriales, para 

el despacho de asuntos en que deban intervenir varias dependen-

cias, o en su caso, la integración de entidades del sector pa- 

raestatal cuando sean asuntos relacionados con 	éstas; 	lo 

cual respalda legalmente la creación de las comisiones mixtas de 

abastecimiento por conducto de la Secretaria de Haciende, de 

acuerdo con la normatividad establecida por la "Ley de Adquisi-

ciones y Obras Públicas". 

En el capitulo segundo, del titulo aludido se señala que el 

poder ejecutivo contará con 18 secretarias de estado y el Depar-

tamento del Ditrito Federal, para llevar acabo el estudio y 

despacho de los negocios del orden administrativo, integrando la 

administración pública central, con las competencias correepon-

dientes a cada dependencia. Al igual, en el titulo tercero, Y 

último, se señalan las características de loe organismos que 

integran la administración pública paraeetatal, así como su 

organización y .agrupamiento en sectores, encabezados por distin-

tas dependencias de la administración centralizada, con base en 

sus respectivas atribuciones. Cualquier acción tendente a mejorar 

el manejo de loe recursos ejercidos en la función de adquisicio-

nes, debe observar lo establecido por la Ley Orgánica. 

.9-S154# -11.1( 	411- 
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3.3. LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, redistribuyeron competencias y facultades 

en las distintas dependencias en cuanto a lee adquisiciones para 

mejorar el manejo conjunto de los recursos económicos erogados 

por la Federación. 	También destacan por su importancia las 

modificaciones al art. 134 constitucional efectuadas en 1982 que 

señalan el mecanismo de adjudicación mediante licitación pública. 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas que en lo sucesivo 

se referirá como Ley de Adquisiciones, es el instrumento jurídi-

co que regula el procedimiento de adjudicación y la regulación de 

los actos y contratos que desarrollan las dependencias y entida-

des del Sector Público, donde ee señala la necesidad de garanti-

zar el cumplimiento de los pedidos o contratos que se celebren 

con proveedores o prestadores de servicios; también establece 

prohibiciones y permite procedimientos de inconformidad contra 

actos de la Administración Pública; por último define infraccio-

nes y sanciones a cualquier contravención a lo dispuesto en la 

misma Ley. 

Esta Ley se reformó el 30 de diciembre de 1993 conjuntando, 

con ciertas modificaciones, la Ley de Adquisiciones y Arrenda-

miento y la Ley de Obra Pública. Está conformada por seis titu-

los, noventa y nueve artículos y cuatro transitorios, entre los 

cuales en el titulo I se encuentran las disposiciones generales y 

141k ikk-k, 



I.  

II.  

V.  

Las empresas de participación estatal VI. mayoritaria y los 

IV. 

Las unidades administrativas de la Presidencia de la Repd 

blica; 

Las secretarias de estado y departamentos administrativos; 

Las procuradurías generales de la República, y de Justicia 

del Distrito Federal; 

El gobierno del Distrito Federal; 

Los organismos descentralizados, y 
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en el primer articulo se señala que "La presente Ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto regular las acciones 

relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto, 

ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisi- 

ciones y arrendamientos de bienes muebles; la prestación de 

servicios de cualquier naturaleza; así como de la obra pública Y 

los servicios relacionados con la misma, que contraten: 

fideicomieos públicos que, de conformidad con la dieposi 

clones legales aplicable, sean considerados entidades 

paraestatales." 

Como aspecto básico de la utilización de recursos públicos 

bajo la responsabilidad de los titulares de las dependencias y 

entidades, el art. 10 define que la realización de las acciones, 

actos y contratos deberán estar acordes con la simplificación y 

transparencia de los procedimientos administrativos, procurar la 

descentralización de trámites, la delegación adecuada de 

facultades, soslayando la racionalización y simplificación de 
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estructuras administrativas para el uso de los recursos estricta-

mente necesarios. Por tanto, seria cuestionable la coherencia 

del espíritu de la Ley con loa actos de gobierno, en cuanto a la 

función adquisitiva, ya que la generación de compras públicas ha 

llegado a exceder su capacidad de uso o consumo. 

El titulo II, contiene un capítulo único que señala loe 

lineamientos en materia de planeación de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, con base en la programación de obje-

tivos y metas, de corto y mediano plazo, así como la estimación 

analizada de suministros, y es aquí donde se puede hacer un alto 

y cuestionar porqué no se lleva a cabo esta disposición, esta-

blecida en el inciso V del articulo 18. Al parecer, el procedi-

miento de asignación presupuestal marca la pauta en la actitud de 

loe funcionarios encargados de comprar, ya que para contar con 

las partidas presupuestales de cada ejercicio es indispensable 

que hayan agotado el correspondiente al periodo anterior, de lo 

contrario obtienen ajustes reductivos. En consecuencia, cuando 

el presupuesto es liberado, el "objetivo" se reduce a la adquisi-

ción indiscriminada y se aparta de la que debiera ser: la compra 

de los bienes necesarios y suficientes para satisfacer las nece-

sidades sociales o para el mantenimiento y operación de un 

sistema logístico racional o eficiente. 

En los artículos 24 y 25 se señala el establecimiento 

de comités de compras de las dependencias con la finalidad 
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de optimizar recursos, ea un aspecto señalado en los artículos 24 

y 25 y establecen esta facultad a la S.H. y C.P. la cual determi-

na su necesidad en virtud del volumen e importancia de los pedi-

dos o contratos, obligando con ésto a la instalación de comisio-

nes mixtas de abastecimiento con el propósito de propiciar y 

fortalecer la comunicación, en pos de la eficiencia, entre lee 

dependencias y entidades del sector público. También se conside-

ra el mantenimiento y conservación de los bienes adquiridos, ye 

que representa una erogación paralela, y son definitivos los 

artículos 18 y 19 que señalan la obligación de mantener los 

bienes en condiciones apropiadas de operación. 

El titulo III, De los procedimientos y de los contratos, 

tiene tres capítulos para establecer los mecanismos de participa-

ción o adjudicación directa, y permite a las dependencias convo-

car, adjudicar y adquirir bienes, servicios y obra pública siem-

pre que cuenten con saldo disponible dentro de su presupuesto 

aprobado. Con ello, al parecer se dejan a un lado otras premiase 

importantes que no mencionan, tales como: 

1.- Que la adquisición u obra pública conlleve la obtención de 

una rentabilidad económica o social en beneficio de la sociedad, 

por lo que resulta indispensable que antes de convocar se anali-

zaran los alcances y bondades del gasto. 

2.- Que se plantearan y evaluaran propuestas alternas de solución 

o satisfacción de las necesidades que genera la adquisición u 

obra pública, con el fin de reducir gastos y racionalizar el 
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ejercicio del presupuesto. En este sentido podrían plantearse las 

siguientes preguntas: ¿ Es necesario o indispensable ? 	y 

existe otra forma o alternativa más económica, pero igualmente 

funcional y eficiente ? 

En el mismo capitulo se habla de la forma de las convocato-

rias y las condiciones de las bases, resaltando un proteccionismo 

que se manifiesta en el articulo 31 que dice al texto: "Solamente 

se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando ello 

resulte obligatorio conforme a lo establecido en Tratados; cuan-

do, previa investigación de mercado que realice la dependencia o 

entidad convocante, no existe oferta en cantidad o calidad de 

proveedores nacionales o los contratistas nacionales no cuenten 

con la capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; 

cuando sea conveniente en términos de precio; o bien, cuando ello 

sea obligatorio en adquisiciones, arrendamientos, servicios y 

obra pública financiados con créditos externos otorgados al 

Gobierno Federal o con su aval." 

El Estado debe proteger el bienestar social y promover su 

desarrollo en ámbitos económicos, frente a instancias externas, y 

adoptar criterios congruentes para la proyección de nuestra 

economía y su apertura hacia mercados más complejos, promoviendo 

la capacitación y mejoramiento de sus elementos; por tanto resul-

taría importante que permitiera la participación a proveedores 

extranjeros con un requisito insalvable: participar en proyectos 



-70 - 

de mejoramiento tecnológico en coparticipación con empresas 

mexicanas correspondientes a su propio giro o sector, sin necesi-

dad de regalías por transferencia de tecnologia o "Know How". 

El articulo 32, aborda las convocatorias en cuanto a su 

forma y procedimiento, en el numeral III del apartado A dice que 

en el caso de arrendamiento, la convocatoria deberá indicar si 

existe o no opción a compra. En este caso se trata de un arren-

damiento financiero y es un mecanismo de financiamiento que 

utiliza la empresa privada; sin embargo como tal, resulta en 

términos monetarios tener un costo más alto que la adquisición de 

contado, pero existe la posibilidad de obtener beneficios por 

deducción de impuestos, mayor liquidez por la no deecapitaliza-

ción, incremento en el capital de trabajo que permite una 

mayor capacidad de operación, etc; pero en el caso de las depen-

dencias gubernamentales, su objetivo no es la generación de 

utilidades financieras, 	sino la satisfacción de necesidades 

sociales a bajo costo. 

En lo que respecta a las obras públicas, la ley define los 

procedimientos y mecanismos de contratación en el capitulo III de 

el titulo en referencia y aborda La asignación, supervisión, 

estimaciones, recepción y vicios ocultos, sin embargo seria 

prudente destacar como punto importante que éstas representan un 

porcentaje importante en los ingresos por primas para lee compa-

filas afianzadoras y el presupuesto erogado en este rubro ha 

.1tMit 	 •••• 
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resultado mayor en comparación con las adquisiciones de bienes, 

sobre todo por la generación de infraestructura por parte del 

Gobierno. 

No se define el anticipo que otorgan las dependencias a los 

contratistas, como un financiamiento; sin embargo, la amortiza-

ción incorrecta o incompleta genera la obligación de devolverlo 

considerando adicionalmente el pago de intereses, calculados con 

base en el importe total no devengado a una tasa fijada de 

acuerdo a la Ley de Ingresos de la Federación. 	Pero si ee 

define al financiamiento como el apoyo económico monetario para 

la ejecución de una actividad, en términos reales el anticipo es 

un apoyo económico que se entrega al contratistas para la ejecu-

ción de las obras. 

Se permite la invitación restringida para aquellos casos en 

loe que por diversas circunstancias y bajo ciertos lineamientos 

se exceptúe la licitación pública. 	Pero no resulta claro y 

contundente si ea necesario invitar en todos los casos a cuando 

menos tres proveedores o contratistas en forma directa; o bien, 

si es posible bajo la responsabilidad de la dependencia, contra-

tar especificamente a un proveedor, simplemente llenando los 

informes. 	Lo anterior se deriva del análisis del capitulo IV, 

del titulo tercero. 

El titulo IV, denominado de la información y verificación, 

t►i lVe" Y. 41 O. ah 



- 72 - 

contiene un capítulo único, el cual eeñala lee facultades de le 

S.H. y C.P., SECOGEF Y SECOFI, en materia de normatividad, ina-

pección e información sobre las adquieicionee, arrendamientos y 

servicios que desarrollan lea dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, tanto central como paraeetatal. 

Estas deberán remitir a dichas eecretarias en el ámbito que lee 

correspondan, la información relativa a los pedidos y contratos, 

dejando a ellas mismas bajo su criterio y responsabilidad, el 

control de los procedimientos, actos y contratos que lleven a 

cabo; establece medios y procedimiento. de control y normatividad 

generales y sectoriales. 

En el titulo V se abordan las infracciones y sanciones, y 

contiene un capitulo único que señala la participación de la 

S.H. y C.P., para aplicar multas equivalentes a la cantidad de 50 

a 300 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mee a la fecha de la infracción; y según la 

gravedad del acto u omisión de que fueron reeponeablee los pro-

veedores, podrán ser sancionados por la misma secretaria de 

acuerdo a los diversos mecanismos. 

Por último, el titulo VI, denominado de las inconformidades 

y el Recurso, contiene dos capítulos que señalan el procedimiento 

para inconformarse .ante la Contraloría, ael como los términos 

para emitir resolución. También establece el mecanismo para 

interponer recurso de revocación contra las resoluciones emitidas 

Os. 	Yadi 14... y. a . 	 y 
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por la S.H. y C.P. y SECOGEF, contemplando loe plazos y requiai -

tos, entre los que figuran la fianza, y las formas y tiempos de 

presentar pruebas. Sin embargo, al analizar la naturaleza del 

acto, pude considerarse que el recurso tendiera a ventilarse ante 

algún tribunal y no en el aparato mismo del Poder Ejecutivo, ya 

que en este caso tomaría el papel de juez y parte a la vez. 
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CAPITULO III. LA FIANZA CONO GARANTIA DEL BUEN USO DE LOS REGMM 

SOS FINANCIEROS EN LAS ADQUISICIONES PUBLICAS. 

1. PERSPECTIVAS DE LAS ADQUISICIONES PUBLICAS 

El Plan Nacional de Desarrollo 1984-1994 planteó le necesi- 

dad de reformar al Gobierno y hacerlo mis eficiente. 	Conee- 

cuente con estos fines, la politica de gasto público también debe 

ser objeto de un proceso de transformación que comprenda una 

estricta disciplina presupuestal y un mayor control en su ejerci-

cio. Por tanto, una vertiente del gasto público se encuentra en 

la ejecución de la obra pública y en las adquisiciones, arrenda-

miento y prestación de servicios en general, cuyos contratos 

celebran las dependencias y entidades de la administración 

pública federal. Estos actos jurídicos, que hasta 1993 estaban 

regulados por separado con la Ley de Obras Públicas y por la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios rela-

cionados con Bienes Muebles, deben llevarse a cabo bajo criterios 

de eficiencia, eficacia, transparencia, disciplina y control 

presupuestal. 

En este contexto, y en el marco de importantes reformas 

hacia el interior de las estructuras, políticas, sociales, econó-

micas, donde México debe participar en un franca competencia 

internacional y en una inminente globalización de los mercados, 

la legislación mexicana dio un paso adelante en la adecuación a 

X. VAL:4k k 114- 	 .( 



• az • «11,0- 	 •••• 

- 74 - 

CAPITULO III. LA FIANZA CONO GARANTIA DEL BUEN USO DE LOS ~IR - 

SOS FINANCIEROS EN LAS ADQUISICIONES PUBLICAS. 

1. PERSPECTIVAS DE LAS ADQUISICIONES PUBLICAS 

El Plan Nacional de Desarrollo 1984-1994 planteó la necesi- 

dad de reformar al Gobierno y hacerlo más eficiente. 	Conse- 

cuente con estos fines, la política de gasto público también debe 

ser objeto de un proceso de transformación que comprenda una 

estricta disciplina presupuestal y un mayor control en su ejerci-

cio. Por tanto, una vertiente del gasto público se encuentra en 

la ejecución de la obra pública y en las adquisiciones, arrenda-

miento y prestación de servicios en general, cuyos contratos 

celebran las dependencias y entidades de la administración 

pública federal. Estos actos jurídicos, que hasta 1993 estaban 

regulados por separado con la Ley de Obras Públicas y por la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios rela-

cionados con Bienes Muebles, deben llevarse a cabo baso criterios 

de eficiencia, eficacia, transparencia, disciplina y control 

presupuestal. 

En este contexto, y en el marco de importantes reformas 

hacia el interior de las estructuras, políticas, sociales, econó-

micas, donde México debe participar en un franca competencia 

internacional y en una inminente globalización de los mercados, 

la legislación mexicana dio un paso adelante en la adecuación a 
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la realidad en cuento a una rama del gasto público: las adquisi-

ciones y las obras públicas; conjugando en una sola ley, loa 

criterios y normas que de manera hegemónica regulan la función de 

compras del Estado. 

El articulo 134 de la Constitución dispone que las adquisi-

ciones y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

realicen el gobierno federal y el gobierno del Distrito Federal, 

as! como sus respectivas administraciones públicas paraestatalee, 

se adjudicarán a través de licitación públicas, llevadas a cabo 

mediante convocatoria pública para que se presenten libremente 

proposiciones solventes, en sobre cerrado que será abierto publi-

cemente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportu-

nidad y demás circunstancias pertinentes. 

Tomando en consideración el mandato antes referido, le Ley 

de Adquisiciones y Obra Pública, intenta remontarse hacia la 

experiencia que durante años ee acumuló por separado, en cuanto e 

la contratación de obra pública y las adquisiciones, arrendamien-

tos y servicios. Plantea nuevas propuestas que podrían fortalecer 

los aspectos presupuestales; dotar de mayor transparencia a los 

procedimientos de licitación y contratación; simplificar adminis-

trativamente dichos prdcedimientos; administrar de mejor manera 

las obras, adquisiciones, arrendamientos y servicios; y, adecuar 

el marco normativo a las condiciones de apertura comercial en las 

que México ha incursionado. 
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Por otro lado la Ley decretada el 30 de diciembre de 1993, 

ea una muestra de simplificación administrativa al regular de 

manera amplia dos actividades análogas que representan un rubro 

importante del gasto público. 	Del mismo modo denota un claro 

y franco fortalecimiento de las facultades de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría General de la 

Federación, a partir de la información y verificación, sanciones, 

e inconformidades y recursos de revocación. Aún falta trecho por 

recorrer, ya que los procesos de inconformidad y el mecanismo de 

recurso de revocación, implica la yuxtaposición de intereses 

polarizados, por un lado el Estado (poder ejecutivo) y por otro 

los particulares que entran en controversia frente al 	primero: 

pero en todo caso ¿ no es el Estado juez y parte, al demaho-

garse los conflictos ante una dependencia que forma parte dei 

propio poder ejecutivo? ¿No seria más sano que se ventilare ante 

un Tribunal de Justicia?. Estos son cuestionamientos que bien 

pudieran abordaras como tema principal en algún trabajo. 

La Ley en cuestión'y las anteriores que abroga, señalan como 

ámbito principal la administración pública federal, tanto central 

como descentralizada, y el gobierno del Distrito Federal, esta-

bleciendo un marco jurídico más moderno e incluso, apegado a la 

realidad vigente en cuento a la función de compra se refiere; 

pero no es, lamentablemente, la instancia federal la única adqui-

rente o contratante de obra pública. También los estados y 

municipios ejercen presupuesto propio en adquisiciones y no se 
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establece una norma de carácter federal, estatal y municipal. 

Como dato que exponga la importancia de estados y municipios en 

cuanto a sus erogaciones 	en 	términos 	globales, 	para - 

1994 el presupuesto de egresos en la partida 00028 

participaciones a entidades federativas y municipios 	es 

de N$ 37.756,100.000.00. En consecuencia será menester el am-

pliar la esfera de le legislación hasta la ínfima unidad que 

genera poder de compra en el Estado. 

Uno de los planteamientos principales del presente trabajo 

ha sido la importancia, por su magnitud, de los recursos que 

emplea el Estado a través de la administración pública en los 

procesos de adquisiciones; en tal situación resulta menester 

pr,..urar con gran responsabilidad que se garantice cada contrato, 

pedido o convenio que celebran todas y cada una de la dependen-

cias y organismos del sector público, ya que el cumplimiento 

cabal de las obligaciones que constituyen loe particulares, para 

prestar un servicio o suministrar un bien representa un factor 

importante en las compras públicas. 

Aún cuando la constitución de garantiese es obligación esta-

blecida en la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, existe un 

desconocimiento sobre la esencia y operación de dichas garantías, 

las cuales regularmente se configuran a través de la FIANZA, y 

más todavía, no existe un sistema homogéneo en su control, de tal 

manera que no se aprovechan los beneficios implícitos que repre - 
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senta. pur lo que se ha convertido en un requisito de 'cajón" en 

los procesos de compra. 

Por tal motivo se considera necesario, y es la parte medular 

de este trabajo, desmenuzar la utilización de garantías y conocer 

más a fondo el funcionamiento y entorno de la FIANZA, antes de 

vislumbrar los beneficios prácticos que puede obtener la admi-

nistración pública en su quehacer adquisitivo, resaltando los 

problemas más comunes que hoy por hoy impactan a los recursos 

financieros del Estado Asi pues, se iniciará por estudiar la 

infraestructura administrativa y Jurídica que permite o soporta 

la constitución de la fianza. 

2. LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA CON QUE CUENTA EL ESTADO 

PARA GARANTIZAR EL USO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS. 

La dependencia que se encarga de regular, establecer linea-

mientos y vigilar el cumplimiento de las actividades relacionados 

con la planeación, programación y presupuestación y en términos 

muy concretos la ejecución del gasto público, ea la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, misma que absorbió en buena medida 

las facultades y funciones que tenia la extinta Secretaria de 

Programación y Presupuesto. Asi, dentro del plano que se preten-

de estudiar por cuanto al uso de los recursos financieros del 

Estado y para 	ir' de lo general a lo particular, se precisa 

iniciar por dicha Secretaria, a efecto de explicar y analizar su 

importancia en el ejercicio y cuidado de los dineros públicos. 
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ESTA TESIS III BESE 
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En este sentido se resaltarán las funciones de la S.H. y - 

C.P. específicamente como autoridad máxima que encabeza al sector 

afianzados, el cual se encuentra vigilado por la Comisión Nacio-

nal de Seguros y Fianzas, organismo que depende de dicha Secreta- 

ria 	y que en términos particulares, "aterriza" o eiecuta el 

espíritu que al respecto emana del Estado, y que se refiere a la 

vigilancia de loa intereses públicos o generales de la sociedad 

ante intereses muy particulares representados para si por cada 

una de las instituciones afianzadoras autorizadas que operan en 

el pais, hasta ahora todas con capital nacional en su mayoría, 

pero que a partir de 1995 podrán incursionar con capital extra-

njero, lo cual resulta un contrasentido si se analiza la natura-

leza de las instituciones y su objeto social. 

2.1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Esta dependencia es, de hecho, la fuente de aspectos impor- 

tantes que este trabajo se encarga de analizar. 	Iniciando por 

explicar cuál es el proceso que finaliza hasta la emisión de 

garantías, el cual se deriva del proceso o función de adquisición 

llevado a cabo en cada una de las dependencias de la administra-

ción pública federal, y que comienza en la proyección del presu-

puesto de ingresos, posteriormente en la propuesta de egresos, 

regulación del proceso de adquisiciones (en el que se incluyen 

las obras públicas) y finalmente en la supervisión y control de -

las instituciones que se encargan de garantizar las obligaciones 

-a-a. 4. +ala a. a 
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que surgen de cada contrato de obra o pedido y que tienen cargo 

al preaupueeto de careaos del ejercicio correspondiente. 

Al respecto es recomendable dividir su análisis en cuatro 

faaea: INGRESOS, EGRESOS, ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA Y ATRIBU-

CIONES LEGALES EN INSTITUCIONES DE FIANZAS; los cuales serán 

abordados en loe términos y con base en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la cual alude a las atribuciones 

de la S.R. y C.P. en lee siguientes fracciones del articulo 31. 

INUMBOS: 

Fracción II 	"Proyectar y calcular los.ingresos de la Federa-

ción, del Departamento del Distrito Federal y de las entidades 

paraestatalee, considerando las necesidades de•l gasto público 

federal, la utilización del crédito público y la sanidad finan-

ciera de la administración pública federal." 

Para efectoe de la función de adquisición, resulta impres-

cindible el cálculo de loe ingresos con loe que contará la 

Federación para hacer frente a la satisfacción de necesidades 

sociales, solventadas a través de lee adquisiciones y las obras 

públicas. Este aspecto va íntimamente ligado a la politica 

impositiva que afecta a la sociedad la cual es, finalmente, 

generadora primaria de los recursos. 

Fracción III 	"Estudiar y formular loe proyectos de leyes y 

disposiciones fiscales y de las leyes de ingresos de la Federa-

ción y del Departamento del Distrito Federal". 
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Esta función ea esencial y primaria de la existencia de la 

propia Secretaria, ya que le da la posibilidad de planear loe 

ingresos de la federación por medio de la definición de las 

actividades, porcentajes y mecanismos para el establecimiento de 

las bases gravables para la recaudación de impuestos y que res-

ponde a las necesidades de ingresos que prevén el gobierno. En 

este aspecto, es posible aplicar un criterio que permita adaptar 

una politica de gasto partiendo de los recursos disponibles y no 

establecer una politica impositiva con base en las necesidades a 

satisfacer. 

Fracción XI "Cobrar los impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos y aprovechamientos federales en los términos 

de la leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales". 

Como consecuencia de la planeación y formulación legal de la 

cuantía y forma de establecer loe ingresos, con este articulo se 

culmina el proceso, ya que la misma Secretaría se encarga y tiene 

toda la infraestructura para cobrar y hacer que se cumplan las 

disposiciones fiscales en pro de la tesorería gubernamental. 

EGRESOS: 

Fracción XIV "Proyectar y calcular los egresos del Gobierno 

Federal y de la administración pública paraestatal, haciéndolos 

compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención a 

las necesidades y políticas del desarrollo normal". 

Fracción XI "Formular el programa del gasto público federal y 

el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y presen- 
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tarsos, Junto con el del Departamento ael Distrito Federal a la 

consideración del Presidente de le República". 

Fracción XVI "Evaluar y autorizar los programas de inversión 

pública de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal". 

Uno de loe aspectos importantes a resaltar en este articulo 

emana de la facultad del Estado de procurar el bienestar de la 

sociedad en su conjunto, para lo cual necesita recursos, entre 

loe que destacan los de índole económico o financiero que debe 

prever para tal fin; sin embargo, hace referencia a los egresos 

del gobierno federal, el cual en estricto sentido se refiere a 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así dentro del 

propio Ejecutivo queda considerada la administración pública, que 

con base en el art. 2o. y 3o. de la Ley Orgánica, señala o 

considera a la administración pública centralizada y paraestatal; 

por tanto los egresos que ésta genere deben considerarse por 

separado del gobierno federal, ya que existen organismos, que 

como PEMEX, poseen una capacidad de compra extraordinaria. 

En la fracción XXI, del articulo 31 de la L.O.A.P.F. se otorga a 

la S.H. y C.P. la atribución de establecer normas y lineamientos 

en materia y obras públicas y adquisiciones de bienes muebles de 

la administración pública; sin embargo, no solo interviene en lo 

relacionado con dichos bienes, sino también en la compra de 

insumos de índole diversa, ya sea para que las dependencias -

lleven a cabo sus actividades (papelería, automóviles, combusti-

ble, etc.); o bien para que éstas satisfagan necesidades sociales 
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en el afán de cumplir con sus objetivos (medicamentos e inetru-

mental médico, productos básicos de consumo alimenticio etc.) 

De esta facultad se deriva la intervención que la Secreta-

ria ejerce por indicación de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas y que está íntimamente ligada al ejercicio de recursos 

que ella provee. En pocas palabras se encarga de dar el dinero 

y decir cómo se gaste, por tal razón posee una importancia capi-

tal dentro del proceso adquisitivo gubernamental; en consecuencia 

resulta natural que también deba participar en el cuidado de 

dichos recursos que ae erogan en cantidades importantes, garanti-

zando por "interpósita" persona que se cumplan loe fines de las 

compras o gesto. 

La intervención y facultades que se le otorgan en cuanto al 

cuidado de los recursos, especificamente en eu destino y satis-

facción de intereses generales, queda formalizada por la fracción 

XXI mencionada, pero en lo particular le resulta imposible garan-

tizar que los recursos se utilicen adecuadamente hasta que satis-

facen las necesidades. Por ejemplo, en la construcción de un 

puente que beneficie a una comunidad, la S.H. y C.P. habrá reca-

bado los recursos financieros para su ejecución, y previa progra-

mación y autorización del gasto participa en el proceso de 

contratación y ejecución de la obra, en los términos que le 

senala la ley de adquisiciones publicas, independientemente de lo 

que le corresponda hacer a la Dependencia gestora del programa; - 
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pero ¿qué pasa con loe anticipos y otras obligaciones otorgadas a 

la constructora que llevara a cabo el proyecto? 

Pues bien, la S.H. y C.P. por conducto de la Comisión-

Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) ha autorizado a institucio-

nes (empresas privadas) para que garanticen que los recursos 

invertidos en dicho "proyecto del puente" y que pertenecen al 

Estado cumplan con su fin sin que represente riesgo o perdida por 

malversación del dinero o incumplimiento de las obligaciones. 

Dicha garantía financieramente no la puede llevar a cabo la 

propia Secretaria, ya que en caso de incumplimiento por parte de 

la "constructora", y que se perdiera todo o parte del anticipo 

monetario erogado por el gobierno, sería el mismo Estado quién 

resarciría el daño y ello no representa beneficio, ni protección 

ni garantía. En tal virtud con la fracción VIII del articulo en 

análisis se faculta a la S.H. y C.P. para ejercer las atribucio-

nes que le señalen las leyes en materia de fianzas, la cual se 

abordará más adelante. 

2.2. CONISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

La importancia que tiene la S.H. y C.P. en el proceso ,de 

compra y la logística financiera que se requiere, obliga a la 

procuración de que cada peso que se erogue cumpla con su cometido 

social, inmerso en el propósito del Estado, el cual se vislumbró 

al inicio de este trabajo procurar el desarrollo y bienestar de 

la sociedad civil a través de las instituciones. Aei pues, surge 

Z1. 
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la necesidad de un mecanismo, por cierto muy complejo, que 	le 

permita cerciorarse de que sus recursos financieros eerán 

aprovechados por la sociedad. 

Tal situación se refleja en la existencia de instituciones 

particulares, que como sociedades anónimas tengan por objeto el 

otorgamiento de garantías, vigiladas por el mismo Gobierno a 

través de un órgano deeconcentrado de la S.H. y C.P.. que 	no 

sólo vigila la operación de dichas instituciones, también debe 

pugnar por su desarrollo equilibrado en un ambiente de competen-

cia sana. Dicho organismo es la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas (CNSF), 	como apoyo a la regulación, inspección y vigi- 

lancia de los sectores asegurador y afianzador, siendo este 

último el de interés para el presente trabajo. 	Con base en su 

reglamento interior expedido por el Ejecutivo y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 1991, en su 

Articulo 2o. la Comisión, para cumplir sus funciones cuenta con: 

" I.- Junta de Gobierno 

II.- Presidencia 

III.- Vicepresidencias: 

- De Operación Institucional y 

- De Desarrollo 

IV.- Direcciones Generales: 

- De Inspección y Vigilancia de Seguros 

- De Fianzas 

- Técnica 

- De Desarrollo e Investigación 
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- De Asuntos Juridicos 

- De Informática 

- De Administración 

V.- Direcciones de Aren 

VI.- Delegaciones Regionales 

VII.- Demás servidores públicos necesarios; y loe que determine 

la Comisión por acuerdo de le junta de Gobierno". 

El órgano máximo de autoridad por cuanto a atribuciones se 

refiere, se encuentra representado por la Junta de Gobierno con 

base al art. 106-B de la Ley General de Instituciones y Socieda-

des Mutualistas de Seguros, ee compone por el Presidente y Vice-

presidentes y por nueve vocales asignados por la S.H. y C.P., 

Comisión Nacional Bancaria. Banco de México y Comisión Nacional 

de Valores; y entre sus principales funciones se encuentran 

resolver en sesiones, sobre asuntos relacionados con los sectores 

de seguros y fianzas, emitiendo acuerdos ejecutivos que deberá 

cumplir el Presidente, al cual puede solicitar informes sobre las 

labores de inspección y vigilancia, así como constituir comités 

para estudiar y resolver sobre asuntos de carácter especial. 

En términos administrativos es el Presidente de la Comisión 

quien está investido de la máxima autoridad, según lo señala el -

Art. 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades -

Mutualistas de Seguros (LGISMS), para llevar a cabo las funciones 

de inspección, vigilancia y supervisión de lea instituciones, 

sociedades, personas y empresa relacionadas directamente con la 

actividad afianzadora y aseguradora del pais, y que se aluden en 
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las leyes respectivas, ya sea personalmente o delegando sus 

facultades en las vicepresidencias, directores generales, direc-

tores y subdirectores de érea, delegados regionales y demás 

servidores públicos de la misma Comisión. La Ley señala una 

clara dependencia hacia la Junta de Gobierno que, funciona en 

forma colegiada: asegurando así un criterio justo y equilibrado 

en las resoluciones que se tomen. 

En el Art. 15 del Reglamento Interior de la Comisión, se 

señala que de su presidencia dependerá una unidad encargada de 

proteger los intereses del público usuario de seguros y fianzas, 

proporcionando orientación técnica y Jurídica necesarias, pero 

puede interpretarse que su utilidad se manifiesta cuando surgen 

controversias suscitadas por incumplimiento de la institución 

aseguradora o afianzadora o por actos fraudulentos en contra de 

las mismas. 	No se definen claramente las funciones de dicha 

unidad y pudiera preetarse para entender que puede participar en 

la generación de una cultura de fianza, que en el caso particular 

ea la materia que ee aborda en este trabajo. De lo anterior puede 

desprenderse que las controversias a las que debe enfrentarse 

y buscar solución satisfactoria la CNSF, son consecuencia, en 

forma considerable de una falta de conocimiento sobre los produc-

tos en si y sus alcances, en el caso particular de la fianza, por 

parte del usuario, quien en el léxico se le conoce como "Benefi-

ciario", quien espera un resultado o "garantía" con característi-

cas diferentes a las que se consignan en la póliza respectiva. Y 

1: 	11 i 1-2-. 
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no ea para menos, si consideramos que la expedición de una póliza 

de fianza como acto comercial es desfavorable para quien adquiere 

sin un conocimiento apropiado del producto. Sin embargo, hablar 

de une capacitación masiva pudiera ser tema de otro trabajo. 

Es importante señalar que le CNSF tiene dos vertientes 

especificas por cada actividad o sector: seguros y fianzas; 

actividades que poseen caracterieticas especiales y obedecen a 

una naturaleza jurídica diferente, de lee cuales se hablará mite 

adelante. 	Por tanto, para el sector afianzador, que es el que 

interesa en esta ocasión, se cuenta con una Dirección General de 

Fianzas, de la que dependen la Dirección de Inspección y Vigilan-

cia de Fianzas y la Dirección de Control de Garantías y Tr&mites 

Diversos; mismas que en términos generales ee encargan de la 

supervisión de los aspectos contables, financieros y administra-

tivos de lee instituciones de fianzas; verificando que la organi-

zación, funcionamiento y operación se ajuste a las disposiciones 

legales y administrativas, contenidas en la Ley, reglas, regla-

mentos y circulares de la materia. 

En resumen, la CNSF es un órgano emanado de la administra-

ción pública federal para regular, inspeccionar y vigilar el 

desarrollo de las instituciones afianzadoras y aseguradoras del 

País, bel como a las empresas y persones fieicas relacionadas con 

dicha actividad. Además se destaca como mediadora y conciliado-

ra de las controversias surgidas entre los intereses del pliblico 

usuario y las instituciones afianzadoras y aseguradoras, amén de 

procurar el desarrollo del sector con base en loe propósitos que 
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se establecen, para tal efecto. en el Plan Nacional de Desarro-

llo 1989-1994, principalmente por cuanto a su modernización se 

refiere. Puede decirse que es una manifestación fina del Gobier-

no en acción. 

Hasta aquí se ha hablado de la instancia gubernamental que 

coadyuva a un fin más especifico, o sea, el otorgamiento de 

garantías para el cumplimiento de obligaciones entre particulares 

y entre éstos y el gobierno. Pero no es la CNSF quien otorga 

dichas garantías, particularmente a través de la figura jurídica 

de la fianza; sino que son las instituciones a las que regula, 

quienes existen para ello, por lo que a continuación se hará una 

breve semblanza del sector afianzador, para pasar a abordar a 

fondo la figura de la fianza y destacar eu importancia en las 

adquisiciones pUblicas. 

2.3. EL SECTOR AFIANZADOR 

Retomando las disposiciones que aparecen en la Ley Federal 

de Instituciones de Fianza (L.F.I.F.), el objeto de éstas es 

otorgar fianzas a titulo oneroso y que deben ser autorizadas para 

ello 	por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (S.H. y 

C.P.), quien con el apoyo de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas debe procurar un desarrollo equilibrado del sistema 

afianzador. Las afianzadoras están obligadas a constituirse como 

sociedades anónimas de capital fijo o variable con arreglo a lo - 
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que dispone la Ley General de Sociedades Mercantiles. Dentro de 

los requisitos que exige la S.H. y C. P. para su organización se 

encuentran los siguientes: 

1.- Contar con un capital mínimo pagado fijado por la S.H. y 

C.P., el cual ea de N$ 12,700.00 hasta junio de 1994, (existe la 

propuesta para reducirlo a N$ 10,000.000.00 que de ser aceptada 

se publicara en el Diario Oficial de la Federación) y que es 

calculado de acuerdo a los parámetros establecidos en la fracción 

II del art. 15 de la L.F.I.F. 

2.- Que no participen en el capital pagado de dichas institucio-

nes de fianzas, directamente o a través de interpósita persona, 

las instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, 

casas de bolea, casas de cambio, organizaciones auxiliares del 

crédito y sociedades operadoras de las sociedades de inversión. 

3.- No pueden ser propietarias de más del quince por ciento del 

capital pagado ninguna persona fieles o moral, excepto la 

administración pública federal y las sociedades que sean o puedan 

llegar a ser propietarias de acciones de una institución de 

fianzas, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el articulo 15 

o 111 de la L.F.I.F. 

4.- Su duración será indefinida 

5.- Sus asambleas y juntas directivas se celebraran en el domici-

lio social debiendo estar éste siempre dentro del territorio 

nacional. 

6.- Deberá celebrarse una asamblea general ordinaria cada año por 
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lo menos, y en la escritura se establecerá el derecho de los 

eocioe que represente cuando menos el 10% del capital pagado, 

para pedir que se convoque a asambleas extraordinarias. 

7.- El número de administradores no podrá ser inferior de cinco y 

actuarán constituidos en consejo de administración y estarán 

sujetos a lo establecido en la fracción VIII bis y bis 1 del art. 

15 de le L.F.I.F. 

8.- Deben separar de sus utilidades por lo menos el diez porcien-

to, para constituir un fondo de reserva de capital, hasta alcan-

zar una suma igual al importe del capital pagado. 

9.- Tanto la escritura constitutiva como sus modificaciones 

deberán eometeree a la S.H. y C.P. para su aprobación e inscrip-

ción posterior en el Registro Público de la Propiedad y de Comer-

cio. 

10.- La sesión o traspaso de obligaciones y derechos por el 

otorgamiento de fianzas, de los activos o pasivos de una 

institución a otra, asi como la fusión de dos o más afianzadoras 

requerirá autorización previa de la S.H. y C.P., asimismo la -

escisión de una institución. 

11.- No pueden participar en el capital de las afianzadoras, 

directa ni indirectamente, gobiernos o dependencias oficiales 

extranjeras, ni entidades financieras del exterior, excepto a 

entidades aseguradoras, reaseguradoras y afianzadoras del exte-

rior, asi como a personas fleicas o morales con autorización 

previa de la S.H. y C.P. 

En estricto apego a la L.F. I.F. en su art. 16 se establecen 
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las operaciones que cada institución podrá llevar e cabo, dando 

una visión formal de lo que es y para qué es una afianzadora; En 

la práctica se puede explicar al sector afianzador de otra mane-

re, en conjunto y ubicarlo dentro del ámbito económico global o 

dentro de la estructura administrativa federal para efectos de 

supervisión. De esta manera, se puede decir que hasta principios 

de 1994 el número de instituciones autorizadas por la S.H. y 

C.P., y que se encuentran en operación suman 19, y son las si-

guientes: 

1.- Americana de Fianzas, S.A. 

2.- Afianzadora Insurgentes, S.A. 

3.- Afianzadora Invermexico, S.A. 

4.- Afianzadora Latonal, S.A. 

5.- Crédito Afianzador, S.A. 

6.- Afianzadora Margen, S.A. 

7.- Afianzadora Mexicana, S.A. 

8.- Afianzadora Sofimex, S.A. 

9.- Central de Fianzas, S.A. 

10.- Crédito Afianzador, S.A. 

11.- Fianzas Atlas, S.A. 

12.- Fianzas Banpaie, S.A. 

13.- Fianzas Capital, S.A. 

14.- Fianzas Fina, S.A. 

15.- Fianzas Lacomsa, S.A. 
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17.- Fianzas México, S.A. 

18.- Fianzas Probursa, S.A. 

19.- La Guardiana, S.A. 

La actividad afianzadora en nuestro pata está por cumplir 

100 anos, ya que en él se organizó la primera afianzadora, que 

fue de la American Surety Co. de Nueva York, el 03 de junio 1695, 

teniendo por objeto garantizar a los empleados públicos de la 

Federación, los estados y municipios. El 16 de abril de 1913 se 

constituyó la Compañía Mexicana de Garantías Iur: fue filial de la 

compañía americana antes mencionada. El 24 de mayo de 1910, por 

decreto de Ley, se facultó a las empresas para expedir fianzas a 

favor de la Hacienda Pública Federal para responder del pago de 

derechos, contribuciones, rentas, impuestos y multas; estas 

fianzas garantizaban las deudas de los particulares y empresas 

ante el gobierno federal. Asimismo se exigió a dichas compaftias 

solvencia económica para respaldar sus pólizas y que éstas fueran 

admitidas por las oficinas públicas sin más trámite. 

El 9 de abril de 1925, por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación surge un cambio importante en la legis-

lación de las compaftlas afianzadoras y lea concede el carácter de 

instituciones de crédito, quedando sujetas a la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios; pero esta 

situación se volvió a modificar en 1926 al ser consideradas como 
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instituciones eepecializadas sujetas al régimen de derecho mer-

cantil. No obstante, pera 1942 el Banco de México consideraba a 

las instituciones de fianzas como "invasores" de las institucio-

nes de crédito, por lo que se lee prohibió expedir fianzas en -

forma de aval, y se fijó una proporción entre el volumen general 

de sus ingresos y su capital y reservas, limitándose e un margen 

legal de expedición. 

Para 1950 y 1953 se reforma la Ley estableciendo la obliga-

ción de garantizar la recuperación de cada póliza emitida con el 

fin de procurar una operación sana de las instituciones y evitar 

situaciones que pusieran en peligro no sólo a la afienaadora, 

sino a loe beneficiarios que se garantizaban con sus Olisco. Del 

mismo modo, en 1982, se vuelve a reformar le Ley, destacando que 

para operar cada institución gozarla de una concesión y no de 

autorización como era hasta ese momento. 

Con las reformas de 1985 se buscó eficientar el servicio de 

afianzamiento de manera tal que contribuyera apoyando el finen- 

atamiento del desarrollo mediante 

plazo a la promoción del mismo. 

dentro de su objetivo primordial 

cumplimiento de las obligaciones 

el destino de recursos a largo 

Las instituciones de fianzas, 

que es garantizar el exacto 

contraidae en.  beneficio de un 

acreedor cuentan con el'respaldo de los recursos de las reservas 

constituidas a través de su operación, asi como con las contrata- 

rantlas que recaba de cada afianzamiento, además de tener una 

adecuada estructura organizacional, que les posibilita proporcio- 

"I• 1. Ni la 
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nar el servicio público que era concesionado hasta 1990, regre-

sando al esquema de autorizaciones. Con estas mismas reformas se 

dejan de considerar como organizaciones auxiliares de crédito. 

En 1990 se reforma la ley para adaptar a las instituciones 

de fianzas a la situación del mercado nacional e internacional, 

destacando que debe considerarse como autorización y no como 

concesión el acto administrativo al amparo del cual pueden reali-

zar su actividad. Asi mismo, a efecto de que puedan competir en 

el ámbito internacional, se permite la participación de inversio-

nistas extranjeros en su capital en forma minoritaria, y se 

reserva esta posibilidad a afianzadoras, aseguradora, reasegure-

doras, persones físicas y morales extranjeras, exceptuando a 

a entidades financieras, gobiernos y dependencias oficiales del 

exterior. También se lee permite que se constituyan en grupos 

financieros bajo ciertas reglas. 

Entre otras modificaciones de carácter global se puede 

mencionar la escisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros, Y se crea le nueva Comisión Nacional de Seguros y Fian-

zas a la cual se le encomendó la inspección y vigilancia de las 

instituciones de fianzas y de las demás personas y empresas que 

de acuerdo con la ley de esta materia estén relacionadas con la 

actividad afianzadora. Desde luego que la reforma citada, así 

como las decretadas el 14 de julio de 1993, contiene otros cam-

bios sustanciales que competen a la operación interna de las 

je r :I o• '1. lot 	 te 	r 
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instituciones y tienen un caracter técnico que redundaría por 

cuanto al propósito de explicar qué ea el sector afianzador, así 

como esbozar a vuelo de pájaro cuál ha sido su desarrollo en 

términos generales. Por tanto, una vez ubicado al sector en un 

panorama global es permisible, por metodología entrar en materia 

de fianzas y explicar cómo influye en la actividad económica. 

3. LA FIANZA 00NO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DERIVADAS DE LAS ADQUISICIONES PUBLICAS. 

A fin de obviar espacio sin perder de vista el mismo efecto 

presupuestal, el hablar de adquisiciones públicas se considerará 

también a le obra pvlblica, la intención es explicar qué ea una 

fianza, cómo surge y cómo funciona, sin pretender que sea una 

lección jurídica, para denotar con posterioridad cuáles son los 

beneficios que tiene para le actividad adquisitiva del Estado, no 

sólo en términos financieros, sino también políticos. Por tanto, 

al señalar los beneficios de la fianza, se tendrá que retomar o 

considerar la participación del Estado en la economía, su función 

"benefactora" y "protectora" de la sociedad civil, de manera tal 

que se visualice en su magnitud la necesidad de proteger loa 

recursos que permiten la subsistencia individuos. 

A los estudiosos de la administracion pública este tema lea 

servirá como pauta para recapacitar en la posibilidad de mejorar 

un proceso que se encuentra "burocratizado" y en la necesidad de 

• lo 	• 	I§ 	R. r ft 
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pensar en la creación de un sistema eficiente de garantía o 

administración del mismo. Al mismo tiempo, para el profesional 

de la actividad afianzadora, se pretende aportar una visión 

política del quehacer cotidiano y dimensional al Gobierno que hoy 

por hoy representa una fuente inagotable de negocios. hasta que 

no surjan sistemas innovadores de garantía que reduzcan paulati-

namente su ámbito comercial. 

3.1. LA FIANZA 

La figura de la fianza está investida de un contenido alta-

mente Jurídico. por lo que no es pretensión desplegar un tratado 

minucioso al respecto, sino tratar de explicar qué es y cómo 

funciona pera tener un punto de referencia al llegar a las 

conclusiones y propuestas del presente trabajo. Asi, la 	defi-

nición que se establezca en seguida será explicada hasta llegar 

a decir el funcionamiento de la misma, abordando algún ejemplo. 

Sea entonces el inicio el código civil para el Distrito Federal 

donde se establece, en su articulo 2794 que "La fianza ee un 

contrato por el cual una persona se compromete con el acreedor a 

pagar por el deudor, si éste no lo hace". 

En tal virtud se destaca una connotación referente a la 

fianza civil; o sea, a aquella que es otorgada por persona parti-

cular a titulo gratuito, y que puede constar en documento público 

o privado, por carta o aun verbalmente (así lo admite el derecho 

civil). En el derecho mercantil se exige una constancia por 
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escrito, razón que se manifiesta claramente en la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, en su articulo 2 al declarar que "Las 

fianzas y loe contratos, que en relación con ellos otorguen o 

celebren las instituciones de fianzas, serán mercantiles para 

todas las partes que intervengan, ya sea como beneficiarias, 

solicitantes, fiadas, contrafiadoras u obligadas solidarias, 

excepción hecha de la garantía hipotecaria". De igual manera el 

articulo 3 del mismo ordenamiento prohibe el otorgamiento habi-

tual de fianzas a titulo oneroso e personas o instituciones que 

no sean autorizadas para ello por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

En consecuencia puede decirse que por su naturaleza el con-

trato de fianza es de "buen oficio", es decir un servicio gratui-

to del fiador para el fiado, pero en el caso de la fianza de 

empresa se establece la.obligación de una retribución económica 

para aquel que la otorga; por tanto es posible establecer una 

segunda definición más cercana a este tipo de fianza, que es: "Un 

contrato accesorio de garantia por el cual un fiador (afianzado-

ra) se compromete a resarcir económicamente al acreedor (benefi-

ciarlo) de una obligación, si esta última no es cumplida por su 

deudor (fiado)." 

Con la concepción anterior se introducen elementos que 

pudieran parecer desconocidos para aquellos no adentrados en la 

actividad afianzadora, pero au comprensión ee importante para 

conocer a la fianza; por tanto seria prudente decir quiénes 

rrtr 	7 t 
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intervienen en un afianzamiento, siendo éstos: 

BENEFICIARIO: Es el principal sujeto ya que regularmente es 

es quien solicita la fianza para garantizar que su 

deudor cumplirá con las obligaciones que le han-

sido impuestas: mediante un contrato primario u 

obligación principal (en el argot se identifica co-

mo documento fuente) por lo tanto, legalmente es el 

acreedor del conjunto de obligaciones plasmadas en 

un contrato; considerando a éste como cualquier 

acuerdo de voluntades. 

Es quien tiene la capacidad de exigir loe benefi-

cios de la fianza cuando la(s) obligación(es) por 

su póliza garantizada no son cumplidas por su 

en lea condiciones previamente ea- 

FIADO: 

FIADOR: 

deudor original 

tablecidae. 

Es la persona física o moral 

las obligaciones adquiridas 

que por tal hecho se coloca 

mismas. Asume la posición de 

que debe cumplir con 

mediante contrato, y 

como deudor de lea 

fiado cuando obtiene 

la fianza que garantiza por él el cumplimiento de - 

dichas obligaciones, y en caso de incumplimiento 

tendrá que responder ante la afianzadora si ésta se 

ve en la necesidad de erogar cantidad alguna por 

falta de su fiado. 

En el caso de la fianza de empresa, es la Institu - 

ción Afianzadora que se obliga por su fiado, me - 

. N 
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diente la expedición de una póliza de fianza, a re-

sarcir económicamente loe efectos surgidos por el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas 

inicialmente por el propio fiado. 

Con el fin de esquematizar mejor le interacción que se 

suscite entre los tres sujetos antes descritos se presente la 

gráfica en el anexo 1 1, donde se puede apreciar la existencia de 

tres relaciones contractuales, llamadas asi por estar determina- 	ri 

das por contratos. Para entender mejor la significación de un 

contrato se puede recurrir al Código Civil para el Distrito 

Federal donde se señala lo siguiente: 

"Art. 1792.- Convenio es el acuerdo de dos más pereonae para 

crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. 

Art. 1793.- Los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos toman el nombre de contratos" (43). 

Por lo tanto, resulta menester explicar cada una de estas 

relaciones comenzando por la que se da entre DEUDOR y ACREEDOR, 

en virtud de la cual surgen las obligaciones que han de ser 

garantizadas por la fianza. 

OBLIGACION PRINCIPAL 

DEUDOR 	  ACREEDOR 

Para la existencia de cualquier contrato es indispensable el 

Ii 
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consentimiento de loa contratantes y que su objeto pueda ser 

materia de contrato. Esto significa que tanto el deudor como el 

acreedor manifiesten su voluntad pare obligarse y adquirir 

derechos, loe cueles emanan del propio acto; por ejemplo: cuando 

el gobierno, por efectos de la necesidad de creación de infraes-

tructura médica, decide la construcción de un hospital, ha de 

recurrir a las empresas constructoras que cuenten con la capaci-

dad de ejecutar la obra y asignarla, previo procedimiento de 

licitación, a aquella que le presente mejores condiciones. 	Para 

tal fin celebrarán un contrato de obra en el que las partes, 

gobierno y constructora, manifiesten su voluntad para la cons-

trucción del hospital. En este caso, el gobierno a través de la 

dependencia correspondiente, asume el papel de acreedor de las 

obligaciones de construcción del inmueble que correrán a cargo de 

la constructora, siendo ésta la deudora de las mismas. 

En el ejemplo antes expuesto el contrato de obra el ser 

bilateral, también obliga 'al gobierno a pagar una cantidad 

determinada e consecuencia de la construcción del hospital; pero 

esta obligación no representa la necesidad de ser 	garantizada 

en su cumplimiento, aun cuando hay casos en los que dicho pago se 

retrasa por problemas en el procedimiento de ejecución presupuse- 

tal. 	Por tanto, y para efectos del afianzamiento, se considera 

al gobierno sólo como acreedor y el constructor como deudor. A 

esto se le llama OBLIGACION PRINCIPAL, que es la fuente de la 

cual emanará la fianza, manifestada al través de un contrato, 
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aegnn el ejemplo, surge la necesidad de garantizar que el deudor 

(constructora) cumplirá con las obligaciones inherentes a la 

edificación del hospital hasta eu entrega a satisfacción de la 

dependencia contratante, ya que el incumplimiento ocasionarla 

problemas, no sólo financieros, sino sociales e incluso políticos 

al gobierno. 

Por tal motivo, la Ley de Adquisiciones y Obra Pública prevé 

la contratación de una garantía que regularmente se consolida 

mediante una FIANZA, que debe adquirir el deudor (constructor) 

con una institución (fiadora) a favor del acreedor (gobierno), en 

la cual se consigne que en caso de incumplimiento la segunda 

resarcirá en términos económicos los danos ocasionados al acree-

dor, el cual en ese momento se configura como beneficiario. Esta 

fianza también ee un contrato, pero unilateral ya que sólo una 

parte se obliga hacia la otra; o sea, la institución fiadora 

deberá pagar la cuantía de loe daños ocasionados al gobierno por 

el incumplimiento del constructor sin que el segundo deba hacer o 

pagar algo que beneficie al fiador. Así pues la POLIZA DE FIAN-

ZA ES OTRA RELACION CONTRACTUAL. 

POLIZA DE FIANZA 

AFIANZADORA  	BENEFICIARIO 

Puede decirse que la fianza es un contrato accesorio de otro 

contrato, que existe sólo para garantizar el cumplimiento de las 
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obligaciones (todas o algunas) consignadas en el ultimo, y por 

tant.: fenece cuando se ha cumplido con lo afianzado. Pero para 

emitir la póliza respectiva es necesario celebrar otra relación -

contractual expresada en la suscripción de un contrato solicitud 

de fianza, donde el fiado solicita formalmente a la afianzadora 

la prestación del servicio de afianzamiento, y donde se comprome-

te a responder ante esa Institución por aquellas cantidades 

monetarias que erogue por su incumplimiento. 

En el Contrato Solicitud de Fianza se formaliza la relación 

entre fiador y fiado, y por ser éste de carácter mercantil posi-

bilita a la Afianzadora a ejercer con mayor agilidad las acciones 

legales a que hubiere lugar en caso de que ae reclamara la 

fianza y ee pagara cantidad alguna al beneficiario. Es el con-

ducto que permite llevar a cabo un efecto de repetición más 

rápido en contra de los bienes del fiado incumplido o de aquellos 

que se hayan obligado solidariamente con él. 

Siguiendo con el ejemplo anterior; si el constructor no 

cumple con las obligaciones a su cargo consignadas en el contrato 

de obra, mismas que fueron garantizadas por la póliza de fianza, 

la dependencia tendrá el derecho de reclamar el pago de ésta en 

proporción al daño ocasionado y hasta el monto máximo fijado en 

la póliza. En tal caso, la obligación de la Afianzadora será 

pagar, en los términos establecidos en los artículos 93, 93 bis, 

94, 95 y 95 bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
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vigentes, el monto del daño comprobado. 

Las Instituciones fiadoras tienen derecho a recuperar de au 

fiado aquellos montos erogados por la reclamación; por lo que la 

Afianzadora demandará del constructor la devolución del total de 

la suma reclamada y pagada más loe gastos inherentes al mismo 

suceso. 	Esto es posible con mayores probabilidades de éxito si 

previamente se constituyó una "contragarantia" de recuperación a 

favor de la Afianzadora, según lo establecen los artículos 19, 22 

24 y del 26 al 31 de la L.F.I.F. En tal virtud la celebración 

del Contrato Solicitud es otra relación contractual existente en 

el proceso de afianzamiento, aún cuando ésta ya no afecta al 

beneficiario de la póliza de fianza. 

CONTRATO SOLICITUD 

AFIANZADORA 	  FIADO 

Si la Ley de Adquisiciones y Obra Pública no estableciera le 

obligación de constituir fianza a favor de las Dependencias de la 

Administración Pública, loe incumplimientos que se suscitan 

representarían un costo financiero y un riesgo económico que 

dañarla gravemente al patrimonio del Estado, sin considerar la 

necesidad que tendria de crear organismos o estructuras para 

reducir los impactos, alejándose de su actividad social que le es 

propia. De esta manera se explican en el siguiente capitulo loe 

beneficios de la fianza en las adquisiciones públicas. 
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CAPITULO IV BENEFICIOS DE LA FIANZA PARA LAS ADQUISICIONES 

PUBLICAS. 

1. PROCEDIMIENTO DE EJECJCION EN BENEFICIO DEL ESTADO, SEGUN LA 

L.F.I.F. 

La fianza ha.  perdido el valor que realmente tiene como 

instrumento de garantía en el sector público, especificamente en 

los procesos de adquisición e inversión en obra publica, ya que 

Se mira como un requisito de "cajón" o como actividad dentro de 

un manual de procedimientos, y esto es claro si se destacan 

aquellos casos en loe que se solicita sólo para poder liquidar 

las estimaciones finales de la obra o pagar algún pedido. 

Resulta dificil pensar en todos los problemas que pueden 

surgir a falta de una garantía, ya que son casos manejados con 

mucha discreción, pero quienes participan laboralmente en el 

área de compras en alguna dependencia o en las instituciones de 

fianzas, podrán constatar los casos en los que se perciben estas 

deficiencias: y más dificil resulta alln desenmascarar lcs efec-

tos perniciosos para el presupuesto público sufridos por la 

aceptación de una fianza deficiente de calidad que no responde e 

las necesidades de la operación, y que dan por resultado el 

ejercicio de la presión coercitiva como autoridad, que después de 

todo no es proporcional con el impacto financiero o incluso polí-

tico ocasionado. 
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La legislación que existe, especificamente la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, otorga ventajas a los beneficiarios 

cuando éstos son la Federación, el Distrito Federal, los estados 

y loe municipios, ya que establece procedimientos ágiles para 

hacer efectivas las garantías o pólizas emitidas a su favor, y 

ademas lea plantea la posibilidad de demandar el pago de intere-

ses, en virtud de la demora para responder por parte de las 

afianzadoras. El articulo 95 de la referida Ley sehala con toda 

precisión las pautas a seguir para hacer efectiva una fianza 

"gubernamental", pero ocurre que no son muchas las controversias 

que llegan a desahogarse ante el Tribunal Fiscal de la Federa-

ción. 

La razón de lo anterior es sencilla al ee considera la 

capacidad de compra del Gobierno, misma que sirve como medio de 

coerción, sobre todo cuando surge la posibilidad "velada" o 

"abierta" de "boletinar" o "vetar" a la Afianzadora que no res-

ponda con sus obligaciones en los términos y plazos establecidos 

por la Ley, trayendo con ello una baja en sus ventas y despresti-

gio en el mercado; temor que acelera la respuesta y el pago de 

lee reclamaciones. 

"Actualmente, la etapa administrativa cuenta con un procedi-

miento de conciliación y de un Juicio arbitral que puede desarro-

llarse en amigable composición o en estricto derecho, lo cual 

puede derivar en tres instancias sucesivas que van en detrimento 
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del beneficiario de la Póliza de fianza, además de lea inherentes 

dificultades jurídicas que implica para la autoridad llamar a 

juicio arbitral en estricto derecho a terceros, como es el caso 

del fiado y la ejecución del laudo que al efecto se dicte, razón 

por 	la que en las presentes reformas se propone que esta 

etapa administrativa sólo conste de un procedimiento de concilia-

ción y, si se designa árbitro a la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas, que el juicio respectivo es desarrolle en amigable 

composición, 	lo cual deja en libertad al beneficiario de 

agotar estas instancias o bien acudir directamente ante los 

tribunales competentes. Asimismo, para fortalecer el papel de la 

autoridad, desde la instancia conciliatoria se le faculta para 

multar a la institución que no asista a la misma o no rinda 	los 

informee detallados sobre la procedencia o improcedencia de la 

reclamación. 

En lo tocante a la ejecución de las fianzas expedidas a 

favor de la autoridad, a que se contrae la Ley, se introduce le 

modalidad de que a elección del beneficiario se puedan seguir el 

procedimiento de conciliación, el juicio arbitral en amigable 

composición, o bien, el procedimiento administrativo de ejecución 

de fianzas, con lo cual se espera recuperar más rápidamente los 

recursos de las autoridades. 

En relación con lo anterior, para efectos de simplificación 

administrativa y tomando en cuenta que es la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas la encargada de inspeccionar y vigilar los re - 
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cursos con que cuentan las instituciones de fianzas, se transfie-

re a dicha Comisión la facultad de rematar en bolsa loe valores 

propiedad de la misma, bastantes para cubrir el importe de lo que 

se les reclama de pago". (43) 

Con la legislación de su parte las dependencias gubernamen -

tales, en cualquiera de sus tres instancias, al perecer se han 

despreocupado por mantener sistemas de control efectivos y méto-

dos de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que loe 

particulares contraen con cada una de ellas. Esto quiere decir 

que, no obstante la Ley prevea y cuide los intereses generales, 

éstos resultan insuficientes si no hay una labor administrativa 

eficiente que evite las reclamaciones, y peor aún, permita el 

incumplimiento al amparo de un póliza de fianza. 

Es lamentable conocer reclamaciones que son negociadas 

extraoficialmente para obtener mayor plazo y que las dependencias 

documenten mejor las obligaciones, llámense contratos, convenios, 

pedidos, etc., en virtud de fallas en los procedimientos de 

contratación o selección de proveedores; pero lo es más cuando se 

establecen textos y condiciones especiales en las pólizas que no 

son sino el reflejo de ineficiencia en el seguimiento y control 

de los procesos de adquisiciones y obra pública. Esto se pude 

identificar en loe textos de las pólizas que se muestran en el 

anexo e 2, donde destacan frases como: 

1.- La Afianzadora acepte seguir manteniendo vigente la presen- 
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te póliza, aún en el caso de que se otorguen prórrogas o - 

eaperas al deudor o fiado. 

2.- La presente fianza sólo podrá ser cancelada con autoriza - 

ción expresa y por escrito por parte de la dependencia. 

(refiriéndose a la beneficiaria de la póliza). 

3.- La presente fianza estará en vigor durante la sustancia - 

ción de los Juicios y recursos que se interpongan y hasta 

obtención de resolución definitiva. 

párrafos anteriores tomados de diferentes textos 

por diversas dependencias (ver anexo O 3), independien-

de las obligaciones que se pretenden afianzar, permiten 

conclusiones que manifiestan la falta de una cultura o 

conocimiento técnico sobre la fianza, que permita emplearla con 

mejores resultados. 	Por ejemplo, en el numeral 1 se prevé la 

posibilidad de que el deudor o fiado (podría ser contratista o 

proveedor) no entregue el pedido u obra en el tiempo señalado, 

sin que la dependencia contratante haya tomado las precauciones 

correspondientes y solicite la renovación o prórroga de la garen-

tia. 

De manera contraria, si existiera un seguimiento y control 

eficientes se expresaría el plazo de ejecución de los trabajos a 

cargo del contratista señalando un plazo determinado para efec-

tuar la reclamación en caso de incumplimiento por parte de éste. 

Pero lamentablemente no es asi, incluso se llagan a pedir fianzas 

sobre obras ejecutadas o pedidos entregados, para cubrir el 

"requisito" (tal como se aprecia en el anexo 8 4), y estar en la 

y. 

la 

Los 

exigidos 

temente 

algunas 
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posibilidad de obtener el cheque de liquidación. Es curioso y a 

la vez alarmante pensar qué sucede cuando no se constituyó la 

garantía y hay incumplimiento. Algunas afianzadoras han 

llegado a emitir fianzas por descuido cuando es eminente la 

reclamación. 

Este tipo de actitudes van en contra de los principios que 

se señalan en el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas el cual prevé un procedimiento que permite a la admi - 

nistración pública comprar en mejores condiciones: "Las adquisi-

ciones, arrendamientos, y servicios, así como la obra pública, 

por regla general, se adjudicarán a través de licitaciones públi-

cas, mediante convocatoria pública, para que libremente se pre-

senten proposiciones solventes en sobre cerrado, que serán abier-

tos públicamente, a fin de asegurar al Estado lae mejores condi-

ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo 

que establece la presente Ley". Aqui cabe mencionar que el 

Estado no es quien compra ni lleva a cabo los mecanismos para 

buscar mejores precios, calidad, etc; esta actividad es propia de 

la administración pública. 

El ente estatal existe gracias a le sociedad y se sobrepone 

a ella manifestándose a través del gobierno, utiliza para ello 

una estructura especifica que se distingue en tres poderes: 

ejecutivo, legislativo y Judicial. El primero de ellos, a su vez 

se expresa mediante la administración pública, y es ésta quien 

I 
) 

J'd 



actúa directamente en la sociedad; por tanto las adquisiciones 

corresponden a su ámbito y se manejan por diversos mecanismos de 

naturaleza Jurídica, plasmados en la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas; administrativa, que se manifiestan a través de la 

conformación de los Comités de Compra; y financiera, expresados 

en los presupuestos de ingresos y egresos e incluso por la fianza 

en términos particulares. 

"En resumen , con la presente iniciativa se pretende confor-

mar un marco Jurídico idóneo para que la obra pública, así como 

las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios en 

general que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, se realice con criterios de 

eficacia y eficiencia; con transparencia en su invitación y 

adjudicación; con un equilibrio en cuanto a la integración de los 

respectivos contratos; con estricta disciplina y control presu- 

puestal; 	promoviendo la simplificación administrativa y la des- 

centralización de funciones; y facilitando la coexistencia de 

tratados internacionales que abarquen estas disciplinas". (44) 

Mientras los servidores públicos encargados de las adquiei-

cionee y la contratación de obra pública no hagan verda-

dera conciencia sobre la importancia de la fianza como garantía 

Y se de en la práctica una capacitación técnica para su 

manejo y supervisión, será dificil manejar con verdadero éxito 

los recursos financieros destinados a dichos procesos, que en 
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todos los caeos deberán redundar en beneficios para la sociedad 

por el papel que Juega el Estado e través del gobierno. 

En términos técnicos el procedimiento para hacer efectivas 

las fianzas otorgadas ante cualquier persona está determinado en 

loe articuloa 93 y 93 bis de la Ley Federal de Inetitucionee de 

Fianzas en los cuales se establecen plazos para que la afianzado-

ra cumpla con su obligación de pago si resulta procedente el 

reclamo y para ello puede transcurrir un plazo total de 60 dice 

naturales, segdn se desprende de le fracción I del art. 93. Pero 

también el beneficiario afectado puede hacer valer sus derechos 

presentando su reclamación por escrito ante la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, con base en el art. 93 bis, y al respecto 

puede transcurrir un plazo de 28 días. 

No siempre se resuelve la reclamación por conformidad del 

beneficiario y la afianzadora, por lo que loe plazos antes men-

cionados pueden excederse hasta llegar a resolución Judicial 

emitida por tribunales. Por tanto, resulta que aquel beneficia-

rio que recibe fianza sin preocuparse por la solvencia econó-

mica y moral de sus fiados, lleva una carga financiera por loe 

costos que le implica la "tramitologia" de comprobar fehaciente-

mente el incumplimiento que le perjudicó hasta recibir el pago 

por parte de la afianzadora. 

Por fortuna y en cierta forma, las dependencias gubernamen-

tales, ya sean federales, estatales o municipales, tienen la 
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posibilidad de ejecutar las fianzas a su favor a través del 

procedimiento establecido en el art. 95, que reduce loe 

plazos señalados, ya que la autoridad ejecutora gubernamental 

facultada para requerir el pago tiene la posibilidad de hacerlo 

apercibiendo a 

plazo de 30 días 

que realice dicho 

la institución fiadora, de que el dentro del 

naturales, contados a partir de la fecha en 

requerimiento, no hace el pago de las cantida- 

dee reclamadas, se le rematarán 

el adeudo. 

Con 

formular  

valoree suficientes para cubrir 

lo anterior 

y presentar 

el gobierno evita sujetarse a plazos para 

reclamaciones, así como realizar reuniones 

conciliatorias en las que cualquier burocratismo pudiera afectar 

en forma negativa al pago de la reclamación. Con ello realmente 

ee haría daño al interés general del cual el Estado ea custodio, 

Ya que debe recordarme que el origen de loe recursos financieros 

que se ejercen en los procesos de adquisición ( se considera 

también la obra pública) emanan de la sociedad. 

En conclusión, la Ley intenta salvaguardar el interés públi-

co a través de un procedimiento de eJecuci6n especial para las 

autoridades gubernamentales, pero éste puede resultar perniciodo 

al fomentar la ineficiencia administrativa que finalmente tiene 

un costo, no sólo económico o financiero, sino en ocasiones 

social e incluso político, y que la fianza no alivia porque no 

está diseñada para ello. La fianza es un elemento de garantía, 

pero no un mecanismo de cumplimiento. 
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2. VENTAJAS FINANCIERAS 

Debe considerarse que la fianza no es un instrumento de 

coerción para obligar a un fiado a cumplir con sus compromisos 

surgidos de un contrato de obra o pedido; tampoco existe para 

sustituir al deudor (llámese proveedor o contratista) en las 

adquisiciones realizadas por la administración pública. Ea una 

garantía que resarce en términos financieros el dallo que pudiera 

ocasionar un incumplimiento, según puede percibirse en la legis-

lación correspondiente a las adquisiciones públicas. 

"Las Instituciones de fianzas, dentro de su obJetivo primor-

dial que es el de garantizar el exacto cumplimiento de las obli-

gaciones contraídas en beneficio tanto del acreedor como del 

deudor cuentan con el respaldo de los recursos de las reservas 

constituidas a través de su operación, así como con lee contra-

garantías que recaba de cada afianzamiento, además de tener una 

adecuada estructura organizacional, que les posibilita propor-

cionar el servicio público conceeionado que prestan, a costos 

inferiores, • comparativamente con mayores ventadas y facilidades 

que otros tipos de garantías, dentro de un marco de eficiencia y 

seguridad". (45) 

La ley exige una garantia que respalde cada uno de los 

procedimientos que se suscitan en las adquisiciones, principal-

mente en la licitación, ejecución o cumplimiento, vicios ocultos, 

-10t," 	 s,t4k 
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y otorgamiento de anticipos; asignando sólo un porcentaje en 

loa dos primeros y une cobertura total en el Ultimo. 	En el 

ceso de la licitación, cumplimiento y vicios ocultos le fianza 

responde por loe daños "secundarios" que se pudieran causar; en 

el anticipo le obligación de la afianzadora se centra en su 

devolución o buena inversión. 

En una licitación pública cada concursante oferte sus 

productos y servicios de manera tal que puedan ser contratados 

por la Dependencia Convocante, quien seleccionará, con base en 

loa criterios establecidos en le Ley de Adquisiciones y Obra 

Pública la mejor opción, pero existe el riesgo de que el posible 

proveedor, después de ejecutado el fallo, decida no contratar por 

cualquier causa retirando practicamente su propuesta, obligando a 

la convocante a elegir otra menos adecuada o incluso a celebrar 

nueva licitación. 

En este caso existe una inversión de tiempo y recursos que 

fueron empleados pera un fin especifico que no rindió resultado 

demeritando eu función administrativa. Consecuentemente pierde 

racionalidad desde el momento en que no podrá satiefecer, según 

lo programado las necesidades sociales a lee que encausaría loe 

bienes o servicios adquiridos, Ye sea directa o indirectamente. 

También le significará un costo mayor si no cuenta con otra 

oferta el mismo precio. 

En estas circunstancias la fianza manifiesta sus bondades 

14 ',atta 
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financieras, ya que aún cuando sólo cubre un porcentaje del total 

del contrato o pedido, éste resulta suficiente o puede amortizar 

una parte considerable de los costos generados por el incumpli-

miento del proveedor, contratista o prestador de servicio, coad-

yuvando a la Dependencia en su búsqueda de eficiencia administra-

tiva, a la cual colateralmente apoya el procedimiento de ejecu-

ción visto antes en el art. 95 de la L.F.I.F. 

En el caso de las fianzas que garantizan el cumplimiento de 

la obras o pedidos, los beneficios financieros pueden destacarse 

de la siguiente forma si se toma como ejemplo el contrato del 

anexo O 4, donde por fortuna el contratista si cumplió non sus 

obligaciones. 	La Dependencia celebró con feche .3 de septiembre 

de 1993, un contrato de obra pública relativo a la realización 

de un proyecto arquitectónico para la remodelación del Edificio 

"A" del Centra Hospitalario "20 de noviembre", con el Contratis-

ta, mismo que ascendió a N$ 2'324,300.49 (SIN IVA). El plazo de 

ejecución debla iniciar el 1 de septiembre de ese año y concluir 

el 1 de noviembre de 1994. 

Para comenzar los trabajos se otorgó una asignación inicial 

de N$ 2'072,727.27, o sea el 89.17 % del costo total y para 

garantizarlos en la cláusula quinta del citado contrato se con-

signa constituir las garantías en la forma, términos y procedi-

mientos previstos por la Ley de Obras Públicas, su reglamento y 

las reglas generales para la contratación y ejecución de las 
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obras públicas y de loa 'servicios relacionados con las mismas, 

lee garantías a que haya lugar con motivo del cumplimiento de 

este contrato. Sin embargo, no se especifican claramente las 

condiciones y alcances de las fianzas, las cuales debieran exis-

tir para garantizar el cumplimiento, importes otorgados como 

anticipo (en caso de haberlos), y la buena calidad o vicios 

ocultos. 

Para procurar el uso adecuado de loa recursos empleados en 

las adquisiciones y obras públicas la Ley respectiva prevé la 

realización de licitaciones públicas, pero en este caso la adju-

dicación se hizo directa basándose en el articulo 26 de la Ley de 

Obras Públicas, que era permitido en contratos relativos a servi-

cios profesionales de investigación y consultoría y asesoría 

especializada, estudios y proyectos para cualquiera de las fases 

de la obra pública. Sin embargo, seria cuestionable llevar a cabo 

dicho procedimiento para un proyecto con un valor superior a los 

N$ 2'000,000.00, y más aún cuando se suscitan algunas faltas y 

contradicciones como las que a continuación se analizan. 

"El articulo 134 de la Constitución dispone que las adquisi-

ciones y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que 

realicen el gobierno federal y el gobierno del Distrito Federal, 

así como sus respectivas administraciones públicas paraestata-

les, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones - 
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públicas mediante convocatoria pública para que, libremente, se 

presenten proposiciones solventes, en sobre cerrado, que será 

abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado lee mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

El mismo precepto agrega que, cuando no sean idóneas lee 

referidas licitaciones, para asegurar dichas condiciones, lee 

leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisi-

tos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, efi-

ciencia, imparcialidad y honradez, que aseguren lee mejores 

condiciones para el Estado. 

Teniendo siempre presente este mandato. inexorable, la pre-

sente Iniciativa recoge la experiencia que durante años, hemos 

acumulado en cuanto a la contratación de obra pública, adquisi-

ciones, arrendamientos, y servicios. Plantea, a la vez, nuevas 

propuestas' para fortalecer loe aspectos preeupileetales de la 

materia; dotar de mayor transparencia e loe procedimientos de 

licitación y contratación; simplificar administrativamente 

dichos procedimientos; administrar de mejor manera las obras, 

adquisiciones, arrendamientos y servicios; y, adecuar el marco 

normativo a .las condiciones de apertura comercial en lee que 

México ha incursionado":  (48) 

El contrato se firma el 08 de septiembre, pese a que el 

inicio de trabados estaba señalado para el 1ro. del mismo mes; ee 

decir que se conocían condiciones, términos y proveedor antes de 

fe. 
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formalizar el 	documento. Asi el criterio aplicado para la 

adjudicación directa de un contrato cuyo importe supera los 

N$ 2'000,000.00, queda en duda siendo motivo suficiente para que 

"la dependencia" utilizara su estructura administrativa para la 

seleccionar al proveedor en licitación pública, lo cual ni hizo. 

No obstante la existencia de las obligaciones generales y la 

asignación por el 89% del total del contrato, la fianza es 

expedida a petición del contratista el dia 13 de septiembre de 

ese mismo año y se garantiza el cumplimiento de todas las 

cláusulas, incluyendo la buena calidad por un periodo de un año a 

partir de la recepción de loe trabajos. 

Hasta aqui el desfase de fechas no es muy importante, ya que 

puede atribuiree, sin justificar, a los procedimientos adminis-

trativos poco eficientes. Sin embargo, el 5 de julio de 1994, 10 

meses después de la firma del contrato inicial identificado como 

P-102-93, se celebra un contrato modificatorio (a sólo cuatro 

meses para vencerse el plazo de ejecución pactado en septiembre 

de 1993) que cambia el monto y el tiempo para ejecutar las obras, 

y que tiene por número el P-102-93-1M, quedando asi: 

Contrato Fecha Celebración Inicio Terminación 	Monto 

P-102-93 8/9/93 1/9/93 1/11/94 2'324,300.49 

P-102-93-1M 5/7/94 1/1/94 15/1/94 2'325,152.12 
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El análisis de los plazos y montos genera dudes, tales como 

el tiempo real para llevar a cabo el proyecto. En un principio 

se establece un periodo de 14 meses, y en la modificación (P-102-

93-1M) sólo se considera 15 días y en términos globales resultan 

4 meses a partir del inicio en el contrato P-102-93 (1-Sept.-

1994), con lo cual se podría deducir que loe tiempos fueron 

"manipulados". Pero resulta más grave destacar que la fianza con 

base en dicha modificación se expidió hasta el 17 de agosto de 

1994; es decir siete meses después de la fecha de terminación de 

obre que estaba acordada pera el 15 de enero. 

Tampoco existe claridad cuando se habla de una asignación 

inicial en el contrato P-102-93, pues no se interpreta si se tra-

ta de un anticipo o de una parte del contrato que le corresponde-

rla ejecutar al contratista. En ambos casos puede haber error, 

ya que si fue lo primero no se pidió garantía; pero si fue lo 

segundo, la modificación consigna el 100% del contrato y sobre 

éste hace le modificación, por lo que quedarla un faltante de 

N$ 251,573.22 que no se vuelven a mencionar e incluso se aumen-

tan N$ 851.83. 

En este caso el contratista acudió a la afianzadora 

"tramitar un requisito" para cobrar su liquidación por obra 

terminada, sin que se hubieran observado loe procedimientos que 

al respecto señalaba la Ley de Obra Publica y la modificación del 

contrato hecha con posterioridad no regulariza tal situación, por 
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tanto la institución pública contratante "arriesgó" 	el 

recurso 	financiero de la sociedad que no le pertenecía. 	Pero, 

qué habría sucedido al el proveedor no hubiera cumplido con su 

obligación y si la "asignación inicial", hubiese sido un anticipo 

no garantizado, tal como ha ocurrido en diversas ocasiones. 	El 

daño pudo ascender hasta 	N$ 2'072,727.27 mas el costo finan- 

ciero hasta su recuperación, 

En este sentido la fianza hubiera demostrado sus bondades, 

ya que al existir en proporción al 10% respecto al importe total 

del contrato, su responsabilidad cubrirla ese costo financiero 

creado por incumplimiento hasta la reparación del daño o la 

sustitución del contratista. En el caso del anticipo, el monto 

no devengado o amortizado hubiera sido devuelto por la afianzado= 

ra 	significando una ayuda importante en el buen manejo del 

dinero público. Pero es casi imposible dimensionar adecuadamente 

a la fianza si ésta es desconocida en el Ámbito de la adminis-

tración pública, trayendo con ello un aprovechamiento escueto. 

Las reformas hecha a la Ley de Adquisiciones resultan claras 

y contundentes en lo que se refiere a la obtencihn de un mejor 

manejo de los recursos económicos de la administración pública, 

pero no basta formalizarlas en el Diario Oficial sin una actitud 

y una cultura en cada servidor público que concrete, con su 

trabajo cotidiano, el sentido real del legislador. Así como este 

ejemplo, pueden señalarse los beneficios referentes a las fian-

zas que garantizan el cumplimiento, buena calidad y anticipos, 
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pero la intención es fundamentar una reflexión sobre as ventajas 

financieras que generan y aportar elementos que permitan ubicar 

la función afianzadora como lo que es: UNA GARANTIA. Sin embar-

go, no ea fácil ya que falta difundir una cultura al respecto que 

permita llevar a cabo controles efectivos que sobrepasen el 

ámbito de le legislación escrita y se sitúen en una "praxis" 

general del sector público. 

3. !MANIMOS ON OONTWOL 

Se han demostrado las fallas que tiene la administración 

pública en la constitución y control de las garantías, mismas Que 

la hacen vulnerable frente a un sector afianzador apegado a una 

legislación que interpreta a su conveniencia y alejado de un 

espíritu de servicio que debiera distinguirse. La causa princi-

pal de este problema es el desconocimiento que tienen las depen-

dencias del sector público sobre la fianza donde cada parte tiene 

responsabilidad: 	1) Le administración pública como compradora, 

2) La S.H. y C.P. como reguladora de los procesos de adquisición, 

3) La SECOGEF como encargada de la supervisión de los procedi-

mientos de compra, 4) La comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

como responsable de la, egulación y vigilancia de la actividad 

afianzadora, y 5) Las afianzadoras como garantes y prestadora de 

un servicio. 

En la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ee destaca la 
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responsabilidad de cada una de las entidades antes mencionadas en 

las adquisiciones, pero no existe una reglamentación específica 

sobre el control y administración de garantice que permita pre-

ver, detectar y corregir las fallas que culminan en costos finan-

cieroe. A efecto de demostrar la poca importancia que da a las 

garantías se analizarán loe artículos que determinan su exigibi-

lidad, comenzando por los objetivos que al respecto se establecen 

para las "Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento" con 

base en el articulo 25 del ordenamiento en cuestión, publicado en 

el Diario Oficial de la federación el 30 de diciembre de 1993. 

" I Propiciar y fortalecer la comunicación de lee propias 

dependencias y entidades con la industria, a fin de 

lograr una mejor planeación de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios; 

II Promover y acordar la simplificación interna de trámi 

tea administrativos que realicen las dependencias o 

entidades relacionadas con las adquisiciones, arrenda 

mientos y servicios; 

III Difundir y fomentar la utilización de loe diversos 

estimulos del Gobierno Federal y de loe programas de 

financiamiento para apoyar la fabricación de bienes, y 

IV elaborar y aprobar el manual de integración y funciona-

miento de la Comisión". 

Puede apreciarse que se abordan términos generales donde la 
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función de control y administración de garantías podría estar 

considerada dentro de los puntos I y II que se mencionan, pero 

para corroborarlo es conveniente dirigir el análisis al "Acuerdo 

que establece las bases de integración y funcionamiento de loe 

comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios relaciona-

dos con bienes muebles y de las comisiones consultivas mixtas de 

abastecimiento de las dependencias y entidades de la administra-

ción pública federal", publicado en el Diario Oficial de la 

federación el día 3 de mayo de 1990, de donde puede deducirse que 

dicha función tampoco es relevante. 

Con base sexta señalada que los comités deberán nombrar a 

los servidores públicos encargados de recibir las ofertas, mues-

tras y garantice; sin embargo, no define ni especifica procedi-

miento para ello que implique su revisión y devolución en el caso 

de que no sea satisfactoria. Asimismo, la base séptima aborda las 

funciones y responsabilidades de los integrantes del comité sin 

que se puntualice sobre el control de garantías; en consecuencia, 

dicha función no es propia de los comités o de las comisiones 

consultivas mixtas, por lo que es prudente dirigirse a las fun-

ciones que la Ley de Adquisiciones señala pare la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, Secretaria de la Contraloría General 

de la Federación y las propias dependencias adquirentes. 

En el titulo de la Ley donde se establecen las pautas que 

deberán observar las dependencias para la planeación de las 
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adquisiciones y obras públicas no se hace referencia a la admi-

nistración de garantiae. La fracción VIII del articulo 18 dice 

al texto: 

" Las demás previsiones que deban tomaree en cuenta según le 

naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos 

o servicios". Asimismo, en la fracción XII del articulo 19 solo 

se consigna: "Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta 

según la naturaleza y características de la obra". Con esto se 

deduce que no se considera dentro de la planeación, por lo que no 

podría hablares de un proceso administrativo, en cuanto a garan-

tías se refiere, si no está contemplada esta fase. 

La constitución de garantías se mira como un requisito 

aislado que se solicita para cumplir con le licitación, contra-

tación u otorgamiento de anticipos; así el articulo 33 se refiere 

a le forma y contenido de las bases para las licitaciones, seña-

lando que deberán contener las instituciones para elaborar y 

entregar las proposiciones y garantías. Es en el articulo 38 

donde se trata en términos más específicos las garantías: 

"Articulo 38.- Quienes participen en las licitaciones o celebren 

los contratos a que se refiere esta Ley, deberán garantizar: 

I. 	La seriedad de las proposiciones en los procedimientos 

de la licitación pública. La convocante conservará en 

custodia las garantías de que se trate hasta la fecha 

del fallo, en que serán devueltas a los licitantes 

salvo la de aquél a quien se hubiere adjudicado el 
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contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el 

proveedor o contratista constituya la garantía de cum - 

plimiento del contrato correspondiente; 

II. Loa anticipos que, en su caso, reciban. Esta garantia 

deberá constituirse por la totalidad del monto del an - 

ticipo, y 

III. El cumplimiento de los contratos. 

Para loe efectos de late fracciones I y III, los titulares de 

las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, 

fijarán lee bases, forma y porcentajes a loe que deberán sujetar-

se las garantías que deban constituirse a su favor. Cuando las 

dependencias y entidades celebren contratos en los casos 8e:d'ala-

dos en los artículos 81, fracción V del inciso A y III del inciso 

E; y 82, bajo su responsabilidad, podrán exceptuarse al proveedor 

o contratista, según corresponda, de presentar la garantía de 

cumplimiento del contrato respectivo. 

Tratándose de obra pública, las garantías previstas en las 

fracciones II y III de este articulo, deberán presentarse dentro 

de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 

contratista reciba copia de 1 fallo de adjudicación; y el o loe 

anticipos correspondientes se entregarán, a más tardar, dentro de 

loe quince naturales siguientes a la presentación de la garan-

tía." 

No obstante lo amplio del articulo en él no ee consigna le 
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forma de llevar e cabo el control o supervisión de las garantías, 

ya sea para constituirlas o para verificar que sean acordes a las 

obligaciones surgidas de los contratos y pedidos, por tanto sigue 

fuera de la legislación su administración y específicamente 

función de control y supervisión. Por último, en el articulo 85 

se establece que la Secretaria de Hacienda y de la Contraloría 

podrán verificar que los procesos se cumplan dentro de las dispo-

siciones de la Ley de Adquisiciones en el ejercicio de sus res-

pectivas facultades, sin ahondar en cuestiones particulares. 

En el ámbito de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal vigente, el articulo 32 bis atribuye a la Secretaria de 

la Contraloría General de la Federación, entre otros el despacho 

de los siguientes asuntos: 

	

"II 	Expedir las normas que regulen el funcionamiento de loe 

instrumentos y procedimientos de control de la adminis-

tración pública federal. La Secretaria, discrecional - 

mente. podrá requerir de las dependencias competentes, 

la instrumentación de normas complementarias para el 

ejercicio de facultades que aseguren el control;" 

	

"III 	Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los 

órganos de control que las dependencias y entidades de 

la administración publica federal cumplan con las nor -

mas y disposiciones en materia de: sistemas de registro 

y 	contabilidad, contratación y pago de personal, 
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contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 

arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos y recursos materiales de 

la administración pública federal;" 

Por su naturaleza le corresponde controlar directa o indi-

rectamente el adecuado uso de las garantías constituidas a favor 

de la Federación; sin embargo, su función sólo se ha circunscrito 

a la existencia de éstas sin compenetrarse a la calidad de las 

mismas; o sea, que correspondan a las caracteristicas que son 

propias de los contratos y pedidos que celebra la administración 

pública con suis proveedores. Ea necesario que se . 1rolueva un 

acercamiento más especializado entre el sector público y sus 

garantes, que. permita un mayor aprovechamiento de loe beneficios 

de la fianza. 

Puede resumirse que la administración pública utiliza la 

fianza sin conocerla, de tal manera que no obtiene mayores bene-

ficios; por su parte la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

planea y programa los recursos empleados en loe procesos de 

adquisiciones sin prever los mecanismos que aseguren su uso 

correcto; igualmente, la Secretaria de la Contraloría audita 

aspectos cuantitativos y "de forma sin hacer hincapié en las 

cuestiones cualitativas y de fondo que permitan proponer un 

sistema de administración de garantías. Por otro lado, las 
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instituciones de fianzas sólo emiten pólizas sin preocuparse por 

atender las necesidades del sector público y satisfacerlas con un 

actitud de servicio; por último la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas vigila la operación del sector afianzador procurándole un 

desarrollo sano, sin inducirlo para que se acerque al sector 

público y genere una cultura sobre loe beneficios del producto 

que promueve, aún cuando representa una fuente de ingresos por 

prima muy importante. 
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y CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

SISTEMA INTEGRAL DE GARANTIA 

CONCLUSIONES 

1.- La importancia que tiene la fianza en las adquisiciones 

públicos, radica en el hecho de proteger financieramente los 

impactos que ocasionan los incumplimientos de los proveedo-

res. contratistas y prestadores de servicio tanto en las 

dependencias y entidades federales, como en la administra-

ción pública estatal y en la municipal. 

2.- Existe una falta de conocimiento sobre la fianza. por parte 

de la administración pública que le permita obtener un 

mejor aprovechamiento, cambiando su uso para que no se 

considere como mecanismo de cumplimiento que pueda llegar a 

desembocar en una falta de control, el cual debe existir 

para las erogaciones presupuestales. 

3.- No existe cultura sobre la administración de fianzas en el 

sector público, lo cual le afecta ya que no puede aprovechar 

mejor los beneficios que significan este tipo de garantías. 

Además, con la apertura comercial será modificada sustan-

cialmente la relación de proveedores y contratistas que 

propondrán mejores costos y traerán riesgos al ser nuevos 
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en sus relaciones con el gobierno. 

4.- El caudal de recursos económicos que ejerce el gobierno a 

través de la administración pública, son una fuente impor-

tante de negocios para el sector afianzador. sin el cual 

seguramente se reducirían sus ingresos en forma considera-

ble: en consecuencia las afianzadoras están obligadas a 

promover un cambio en sus funciones para dejar de ser 

emisoras de fianzas y convertirse en entidades de servi-

cio. 

5.- Por la regulación que existe sobre la actividad afianzadora, 

el redimensionamiento de la fianza en el sector público 

necesita el apoyo e impulso que sólo puede otorgarle la 

autoridad hacendaria: Comisión Nacional de Seguros y Fian-

zas. 

6.- Existe una correlación estrecha entre el gasto público y los 

ingresos por prima de las afianzadoras, en la que a mayor 

presupuesto ejercido corresponde un mayor ingreso, que puede 

permitir un servicio de mayor calidad; sin embargo, también 

influyen factores como el aumento en el número de afianzado-

ras que provoca un.efecto de oferta-demanda que amenaza con 

demeritar el valor de una garantía a cambio de vender una 

póliza. 



Por tanto. se confirma la hipótesis expuesta en el presente 

trabajo ratificando el papel preponderante que tiene la FIANZA en 

las adquisiciones públicas y la necesidad de proyectar su uso 

creando sistemas novedosos auordes a los cambios actuales en los 

4mbit.os económico. social e incluso político: donde participen 

conjuntamente y como un sólo equipo las dependencias gubernamen-

tales como beneficiarios y las instituciones afianzadoras curio 

fiadoras o entidades de servicio. 

RECOMENDACIONES 

1.- Generar una cultura sobre la fianza a nivel institucional en 

todas las áreas de adquisiciones, desde loa niveles de toma - 

de decisiones hasta los operativos 	y analistas. Ins-

trumentar cursos de capacitación que sean impartidos por el 

Sector Afianzador a través de un "Comité Coordinador de 

Evaluación de Garantías" creado por la Asociación de Compa-

filas Afianzadoras de México.. A.C. "AFIANZA" y coordinado por 

las Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimientos y los 

Comités do Compra. 

2.- Trabajar conjuntamente. dependencias y afianzadoras, en la -

creación de textos y procedimientos para el uso de la fianza, 

definiendo que la fianza es un elemento de garantía y no un 

mecanismo de cumplimiento. Para realizar esta labor se po 

drian coordinar los Comités de Adquisiciones Y la AFIANZA. 



- 133 - 

3.- El seguimiento de las obligaciones garantizadas con las póli-

zas de fianzas es de vital importancia por lo que se deben 

diseñar mecanismos de control,'en tanto emisiones, vencimien-

tos. prórrogas y modificaciones con relación a loe plazoe, 

condiciones y cambios en términos de controles y pedidos, de 

tal manera que siempre sean acordes fianzas y obligacio-

nes garantizadas. Dicho diseño e implantación podría estar a 

cargo de un subcomité de compras especializado en la evalua-

ción de garantías. "Comité Coordinador de Evaluación de 

Garantías". 

4.- Ante el panorama económico y social actual, que demanda una -

calidad total. el servicio que hasta ahora prestan las 

afianzadoraa al sector público en general, debe modificar sus 

alcances ampliando su participación y dejar de ser simples -

emisoras de pólizas, para convertirse en administradoras 

de garantías que prevengan y aminoren loe efectos de un 

posible incumplimiento. 

5.- La metodología que utilizan las instituciones afianzado-

ras para la expedición de•fianzas requiere de un análisis 

de factibilidad sobre las obligaciones a garantizar y otro 

de solvencia sobre el afianzado (proveedor, contratista 

o prestador de servicios) que les permite vislumbrar 

contingencias 	en las obras a ejecutar. la cual 	pudiera 

servir como factor de evaluación al comprador de bienes y 
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servicios. 	Para ello se necesita una coordinación 
	

entre 

Beneficiario tDependencias Gubernamentales) y Fiador 

tInstitucionee Afianzadoras). 

6.- Hasta ahora la autoridad que supervisa las operaciones de las 

instituciones afianzadoras (C.N.S.F.), concentra todos sus 

esfuerzos en vigilar y regular dicha actividad. incluyendo 

los procedimientos de reclamar-U:5n. los cuales están inti-

mamente ligados a los intereses de los beneficiarios. Sin 

embargo, valdría la pena explorar acciones encaminadas a 

su prevención desde una óptica de promoción cultural en 

el cual convengan Beneficiario y Afianzadora, quienes actúan 

como si fueran polos opuestos. 

7.- Permitir legalmente la creación, para las dependencias guber-

namentales. de esquemas de afianzamiento global, similares a 

los que han puesto en marcha algunas afianzadoras para 

empresas particulares. tales como "Plan Prove" o "Proavan- 

za", mismas que 	resultan ser "trajes a la medida" para 

los grandes compradores. Estos esquemas pueden regularse 

mediante el establecimiento de las siguientes partes: 

Prima fija establecida por la autoridad (C.N.S.F.). 

Tope de acumulación de responsabilidades (suma de mon -

tos afianzados) establecido con base en el capital base 

de operaciones de cada afianzadora (capital contable -

más le reserva de contingencia, menos el activo no 
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computable y la:3 cantidaden que se hayan dispuestf.,  

conforme a lo previsto en el articulo 55 de la 

L.F.I.F.) ver anexo # 5. 

- Establecimiento de un sistema de información entre 

Beneficiario, fiado y Afianzadora para mantener actua-

lizados las vigencias de las pólizas y cancelar oportu-

namente las que procedan pare reducir eficientemente 

los montos afianzados por proveedor. 

- Permitir la contratación directa, sin que se recurre al 

concurso, ya que el costo del afianzamiento es con car-

go al fiado (proveedor, contratista o prestador de 

servicios) y con ello no se involucran directamente 

los recursos financieros.o económicos gue administra 

el gobierno. 

Pueden marcar la paute para mejorar loe beneficios que 

ofrece la fianza en los procesos de adquisiciones. considerando 

la obligación que tiene el gobierna Al través de le administra-

ción pública de manejar correctamente loa recureoe con que cuen-

te. los cuales poseen un interés general ya que emanan de la 

sociedad y deben utilizarse en su beneficio, ya sea creando 

infraestructura o dotándola de loe servicios públicos que procu-

ren en cierta medida su desarrollo en mejores condiciones. 
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ANEXO #2 

POLIZAS CON TEXTOS DONDE SE INSERTAN 

OOLIOACIONES PARA LA AFIANZADORA QUE 

RESGUARDEN AL BENEFICIARIO DE LOS 

EFECTOS ECONONICOS QUE PUDIERA - 

SUFRIR POR FALTA DE SEGUIMIENTO A 

LOS CONTRATOS. NEGLIGENCIA ETC. 

é 	 



Ir 4 

I I 

1 '  

11 

49,31,84 	08:18 	Wos 31 33 A.F.8.3. CENTRO. 

Ame-ricand e bleu Izas, S.A. 
. 	 DE FIANZAS.  

it11•116 It 	 eh. 
• 

14/1111c1140,1 
wr-Tmrixr-~-77X 

tul .11 ti Áf7.osi 577877 
	14111,01 14 CO.C111.10Q1111U1 0.0.01011,  411C011001.111.0C ,1•00 cC010110 11/1.11d9.11,,,1111,,,0",lia 1000 • 

; 
MoliNIA Y CWATOG Suelai  Pisos 64/100 N.o.) 

REME% RÉFiNACION .anuutIA COMERCIAL ZONA HOME 
,SURFhINTENOFNCIA LOCAL.OE VENTAS, 

; 	• 
PARA GARANFIZAR ron BUFETE 0E. IUGENIERIA ELECIRICA, S.A.. OF 
t.V: EL' CUMPLIMIENTO .DEL CONTRATO NO. CV1-5304/9', PE m'Av, 
01 DE. FEBRERO DE 1994r nfiLattvo A: 0151ALACI01•I OF. ALAPMK. 
SECTORIALES PAPOS REMOTOS, CON IMPWIE ToIAL ('E  - 	x 	- 
NI 70,948.48 (SETENTA MIL. NOVECIENTOS CoADENTA y opon 1110.:1;0^ 
PESOS 4Dil00 1.N.),- ELHIONro DE LA imenniqukrimilA purp,<Jp 
TA EL 10% DEL IMPORTE TOTAL. DEL•CONTRAlo.- VA rocSraTE FIAWA 
SOLO , PODOA SER CANCELADA FablAUTE AuroRtiAcTuN EXPRESA Y P01: 
ESCRITO pe PEMEX REFINACION 	 COMERCIA' ZULIA NUM - 

SUPERINTENDENCIA IOCAU.DE VENTAS.- AMERICANA OF. FIANZAS. 
EXenESAMtNTE DECLARA: Al.- ()ME LA FTAN7A SE oronnn A- 

l'ENNENno A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN 	cON1FIA 
CO, -  uf.. QUE EN EL CASO DI! NUE SR PRORROGUE hL PLA/0 ESIA-

. DLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS TRABAJAS A nur SE nroirpu 
LA FIANZA,.0 EXISTA ESPERA, TU VIGENCIA QUEDARA AurnrlArrrA--; 
MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON PICNA rnonnoGA o 
HA, d.- OVE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIOH TOTAL CE 1.9.' 
TRADAJOS MATEittA,VEL CONTRATO. • 	OUE LA,INSTITOCION - ...- 
AriANznoonA s itCOTA EmitsAmtorE Lo rEnErpruAtin EU 1.01 Anrico 
Los:95 Y 118 , 0E LA LEY reo/nAl PE IN,..trruriow, ou r7,111/Ar. ri: 
VIGOR, Y AL EFECTO AMERICANA DE rtANzAs, S.A., sr cousrrnwi 
FlInónalmBUFETI DE INGENIERIA FICCTRICA, S.A., Y r.c cotrno 
nEyg A PARAR HASTA LA.CARTIO0 IMPORTE PF ESTA FIANZA EN 1.,1 
TEEMIN0s. DE LEY.- 	- 	 - - - - • - - - - - 	- 	- 
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I 	
TIEMPO DATERNI 	I. , 

.NAMU 	MARTINI: O ACIAE, AM SU CATER DE'DIERCIOR GENERAL DR 
PARAR 
	Y 

TILEVi ir,b 	 P R . SR, I , 1110 
'OPi C II JRIDRADLICA.. AL ANTICIPO DEIS APLICARSE REPECIPICANTATII PARA: 101 PARA 
'INICIO/RW.40S 'TRABAJOS. 1 20? PARA LA COMPRA V PRODUCCION DE MATERIALES DB 
.cossneceion,._".A.sequfilielow pe equipos Que se IRSTALAPAN evemsumemeere Y 
DIMAILVONSUMOW,CON .  IMMO TOTAL DA 91.066.361.7811.00 (UN NIL OCOENTA I SEIS 
MILLONES IiESCIVRTOS SESENTA / SIETE MIL SETECIENTWOCEENTA / OCHO PESOS 00/100 1,0,11.11N pg 1.04„ IIEL4TIVD A: CONSIRUCCION DEL COLECTOR LUNAS LA ES TANCIA 
DEI 413t0 	AL 393 DA 60 CM 

PRESENTE
ION ITTARALAPA. D.P.. UBICADA ZA LA D 	1 T AC OATAIILAPA D P.- LA 	TIANZA All OTORGA DE CORPOREIDAD CON LO 

RA LA COETEATACION Y VJACUCION DE OBRAS 
e 

	

	. 11 tirlYtctos ' RELACIOSADDS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
El DA LA .ADNINIETEACION PUBLICA PENARAS. Y LO ESTIPULADO IN LA CIAUSULA q 

	

	Joon comino MEXCIONADO 1 POTASA VI VIGOR NASTA luz EL DEPORTE DEL: 
atirOAL061,1 1311,1  RATA AMORTIZADO EN SU TOTALIDAD.- LA AFIANZADOOA 

	

ELTICIOMES .COATIVIDA .A21, XL, CONTRATO. PARA O 	lEAR LA DEBIDA MUSLOS 
DECLARAI A QUE LA !ANZA SI OTOXIINTATENDIENDO A TODAS LAS 

mueoan TOTAL, 	OIL ANTICIPO ODA SE CONCEDE PARA 	LIECVCION DR L01 TRABAJOS 
OBJETODDEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE. DE MOS AA SUICONTRAEN CON AUTO !LACIOS 

:ove 4!1011041 II, DEPARTAM13/0. A) OCR PARA CANCELAR ESTA FIANZA SERA OUISITO 
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ANEXO #3 

FORMATOS ELABORADOS POR DEPENDENCIAS 

Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES• EN LOS 

QUE SOLICITAN TEXTOS ESPECIFICOS A - 

LOS CUALES DESE» APEOARSE FORZOSAMEN 

TE LAS AFIANZADORAS. 
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ANTE, LA DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN COYOACAN Y 
A, FAVOR OE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

PARA GMUNTIZARIPOR, 

El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS 
DE: 

09CIAWNTO 
CONTRATO 
CONVENIO ADICIONAL 
CONVENIO 
AJIUSTE OE PRECIOS UNITARIOS 
REVALIOACION 

NUMERO FECHA 	 IMPORTE 

IMIIORIE: NI' 

    

     

MAS I.V.A. RELATIVO A 

UBICADO EN: 	 

CEIIEDRADO CON LA DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN COYOA 
CAN. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE OE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADObílICID: 
NES Y OBRAS PUBLICAS, SU REGLAMENTO Y CON LO ESTIPULADO EN LAS REGLAS GENE 
RALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS Rg 
LA(IONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS-
TRAC1ON PUBLICA FEDERAL Y ESTARA VIGENTE HASTA QUE LAS OBRAS O SERVICIOS - 
MATERIA DEL DOCUMENTO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO RECIBIDAS EN SU TOTALIDAD 
O PARTE OE LAS MISMAS CUANDO ASI SE HAYA ESTIPULADO Y HASTA QUE SE SUSTITU 
YA POR OTRA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 26 FRACCION III. DEL REGLAMENTO - 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA COMPAÑIA AFIANZADORA COFRE 
SAMENTE DECLARA, A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPU-
LACIONES CONTENIDAS EN EL DOCUMENTO DE REFERENCIA, e) QUE EN EL CASO DE --
QUE' SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS 
A oyE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA AUYOMATICA 
MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON PICHA PRORROGA O ESPERA, C) LA FIANZT, 
GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL DOCUMENTO DE REFE 
RENCIA, A UN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACION DE 
LA DEPENDENCIA, D) LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL -- 
PROIEOIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 95 Y 118 DE LA LEY 
FED RAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR, E) ESTA FIANZA PERMANECERA -
EN VIGOR DESDE SU FECHA DE EXPEDICION Y DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS.OUE SE MEISPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESO-
LUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE LA FIANZA SE CANCELARA CUANDO -
EL CONTRAIISTA HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
DOCUMrNTO DE REFERENCIA. 



08 31.94 	os,li 	%roa 31 33 4.1 . 8..1. CENIRD. 	 0007 

FOANATTI nc POLIZA DE FIANZA PANA GADAtiTiznn AiiriciPos ut.  CONTRATOS 11C 
CIDRA PUDLICA MAYOR O MENOR, A NIVEL. REGIONAL, 0131.111ACIONES Y SERVICIOS 
CON 1 Afl MISMAS. 

roa •  306,10010110.00  
ANTE LA TESORERIA DE LA FED:RACIDN 

PARA OAA/liirt ZAR POR SaIIIIRCJORA  RIGUAL,S .A.  

LA DEBIDA invekoioN1  O bovoLOOLOn TOTAL R PAACIAL DEL ItiportiE DEL 
ANTICIPO OTOROADO PARA LA INIOIACIRN DE LAG TRAITN08 DERIVADOS DEL 
coitt0niuZ,M11A.11111.USA.A .P.11k11.11 UN TARBS Y I l FM" DE1E11141011)0' 

HUI 'FIJO 11,0:1"24-°23-92 	 in FECHA.. 06 DE NOVIEMBRE bE 199? 
nntATIvo 	AmnIzeuw.  IERODELAc o< DEI. PRIFIrboY -SLGOilbtrr ISUT y-, 131a/1011 
QL .1,5cm.Ephs ffr-  vibran  hl-  'Uf rurol F 	" rr  tirc -no 5T7 l'Ar CE FIElt\t'llE 'VEA ACY í-Eti  TI " 

E ffi99 	ágia. 	  

CON IMPORTE DE 91,287'0001000.00 	 _CON LrTnn 

rL 	Anticipo SEDE APLICAn9E EL Ig _PARA LA Ltnernolon DELtiti TRADA103 Y 
EL ZOX_PANII LI1 Uur-trIrri ne mouirci Y NATcniAt.r.s DE INOTALA&ION PERI1ANENTr. 

ceLlonAno con EL. EJECUTIVO FEDEAAL pon EntininiTo DE LA DECRETARLA DE 
DALE"), nernmpanon non LOS ALONSO 59.L iks  E IND. ARADOR TREILES 
GARCIA.B/ 	- 	  . _171 	:PA CARACTEREO OF 
DulEcren AFNF.,,AL Y ['MECIDA .111051—  — 	 , DEL CriiTiTo 
PARA FI. SEGARME'-LO DE LA INFTMEDMIXTuRA T'N SALUD, npror.cr rVAMENTF, 

LA 	FTWEENIC r•IANZA PI EXPIDE 01. UN! DlItlIDAD CON L A LEY UE UNAS 
PUD1 iens, GU RIMLAIIII1710 Y CUN LAG ALAI An CIENE.RALE11 TAITA LA cotiTnATAcion 
Y CJECLICION DE DORAR P11131.1CA9 Y DE SERVICIOS !VI ACIONMOli CON LAS MISMAS 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA AntiiiiisTrincION PUDLIcA noknAL Y 
CLAUSULA LaliNT,5 	 DEL SL.9. N T é  T O 	DE REFENLNCIA Y M'ARA 
VITIENIC NAVA out EL IMPORTE  DFL  IVITICIPO OTORGADO GF. ilAY(1 AMORTIZADO EN. 
SU TOTAL. iban, 

I A iritiTITLICION AM-li/Anon/1 OpiltifinNENTE DECLARA' 

OOP LA PRESEMII FIANZA DE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAD CSTIMILACIONES 
colirntirnAg tul EL  COHT SATO 	DF, REFEATNCiA FN CADO DM DIJE tlr 
oronouen í mai-mon:1 	A EfiPliFDD A LA Atto1TI7Anioti 	DEI 	ANTICIPO, 
AUIUMATIOAMENTE LA VIDENCIA DE LA FINITA CONTINUARA IN CONCORDANCIA CON 
LA PRO/MODA O EninInA ATORriniln, 
1.4 	INSTITUrION AFIANInOcIRA SF Duni. tít ExPisEsAtintitE AI, tnor.onu11Er4T0 DF 
cjEELICION ERTADLECIDA TH LOE AnrIcoLon Tl Y 1IN DE LA LEY FEDCRAL DF 
11491 I TUCIONEr3 DE FIANZAS. 



ANEXO #4 

FIANZAS EXPEDIDAS ANTE DEPENDENCIAS 

OURERNANENTALES DESPUES DE VENCIDO 

EL PLAZO DE TERNINACION DE LOS TRA 

•AJOS. CON ELLO SE DEMUESTRA QUE ES 

UTILIZADA COMO "REQUISITO". 
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¿TRECE l 	CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS NUEVOS PESOS 32/100 n.u.) 
4 d .4.1 •  

4•4111 	1/. :1 • !,u 	 t. 

'11 ERVICIOS aCTROMECANICOS  DE INSENIERIA DEL MEDIO  ~LENTE, S.A. DE 
C.V41, 

11"Y AIIINSARERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 	  
1. 

WARt POR SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS DE INGENIERIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, S.A. DE C.V., POR EL PLAZO DE UN Ano A PARTIR VE LA EXPEDICION DE 
LA_1

I
.PRESENTE FIANZA, LA BUENA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS A QUE SE 

REFIERE EL CONTRATO DE ABRA PUBLICA A PRECIOS, UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
N014.'3433-2-2362, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1993, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
NO115412MS (CIENTO TREINTA v CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES NUEVAS 
PESO 	15/100 M,N.) INCLUYE I.V.A., Y LA REPARAC100 DE VICIOS OCULTOS QUE mon N APARECER Y QUE FUERAN IMPUTABLES A NU5STIRA FIADO.- ESTA FIANZA 
ESTARAí1EN VIGOR HASTA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 1995 EN EL CASO DE QUE LA 
PRESENTE' FIANZA SE HAGA EXIGIBLE. LA INSTOTACION FIADORA SE. SOMETE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
valE WICONFORME .EN QUE SE LE APLIQUE DICHO PROCEDIMIENTO CON EXCLUSION DE 
CUII IER,AIRTY AL EFECTO AMERICANA DE FIANZAS, S.A., PAGARA EN TERMINAS DE 
LE 	r .  

14k  

t‘s 

• .11  

.1111  pot le es yindi OYI  palla/pm:adepta da palio. hopo  para J'Imito Ce ihdoie FISCAL 1A,a Aubleides Ilicardartas, rawaila dala radar lorSery Pim". 

VS 
	 • 	 &ORM.* COMARORKACIONWMMAMERIMSS. 

05 31 94 	05:41 	e705 31 33 
	

A.F.S.A. CENTRO. 

Americana de Fianzas, S.A. 
iNsinvoN DE FIANZAS 

RECIPA NUMERO( 513110 
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	 Americana de I Ianzas, S. A. 
INSTITUCION DE FIANZAS RECEBO NUMERO: 51902 
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4.1:. I 44u• 

uant.1.144 041440,0. Piii•er4U011. fle.•41 1.41400.43• 44:400 My4 1•04/44,4.1 	N 
Ne 	*5 .,,• 

• 4,839.9E0 00 

o.• 	wi 	...c. 

31 12191 
n. 	wn 	..0 
ik 	1134 	91a 

, 
1,1S , 	11,197-19  MI 	171 Ah 599050 

44,11 44•.‘04 4.44045 4 4 1.010 0114. CO.C111.0.044 O /VI 01040 404 0134t 4111C ***** .4 N .404.04 y C4104,04144~1 SI COftgroeuve y poi,. mai,..e»,.$,.., 
1.,..40j4k. 

(TRECE 
114.1,
MWEUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS NUEVOS PESOS 32/100 m.N.) 

likm.. 

"' s  
. ! 	 . 

TEWIERIA 	DEL DISTRITO FEDERAL. • 	  • 
i,i1 	' 	• 	 . 
PARA TGARANfIZAR 	POR 	SERVICIOS 	ELECTROMECANICOS 	EN 	INGCNIERIA DEL MEDIO 
AB/ELE 	S.A. 	DE 	C.V. 	EL 	CUMPLIMIENTO 	DE 	/ODAS 	Y 	CADA 	UNA 	DE LAS 
OBLIGACIONES 	A 	SU 	CARÓO 	DERIVADAS DEL CONTRATO DE OTRA PUBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS 	Y TIEMPO DETERMINADO NO. 3-33-2-2362, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 
1993b.CON 	IMPORTE 	TOTAL 	DE: 	N$134,923.15 - (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS 	VEINTITRES 	HUEVOS PESOS 15/100 M.O.) INCLUYE I.V.A.. 	RELATIVO 
AernTRABAJOS 	DE 	CONSTRUCCION 	CONSISTENIES 	A 	LOS 	TANQUES SEDIMENVADORES 
SECUNDARIOS 	DEL 	SISTEMA 	DE 	RASTREO; 	ASE 	COMO 	HABILITADO 	DEL 	TUBO DE 
D[ONITADOR. 	MAMPARAS 	Y 	PLACA 	VERTEDORA( 	ASI 	COMO 	OBRAS 	AUXILIARES 	Y 
COMP EMENTARIAS.-. 	CELEBRADO 	CON 	EL 	EJECUTIVO 	SIDERAL 	A 	Timm 	DEI 
DEPARTAMENTO 	DEL 	DISTRITO 	FEDERAL, 	REPRESENTADO 	OR EL INO. JUAN MANUEL 
MA 	INEZ 	OARCIA, 	EN 	SU 	CARACTER 	DE 	DIRECTOR 	GEIERAL DE CONSTRUCCION Y 

	

ACION 	H/DRAULICA.- 	LA PRESENTE 	FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO 
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S Id 
a- 
INGENIERIA ) 0011111115A1 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECTIETAITIA GENERAL OE oarms 

ESTIMACION 

ANEXO 1 

CONTRATO NUM 
3-33-2-2362 21.911-W5H-1§43--- 

ppheourmytnimoN  

PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

11.9260 1,383.41 

1,073.6548 2,147.31 

185.6390 371.28 

11.9653 
... 

1,866.59 

187.2020 374.40 

187.2020 374.40 

0.0810 302.13 

Pa . 	116 

PZA 	2 

CONOEPTO 	 UNIDAD CANTIDAD 

• 

PZA 	2 

PZA 	156 

PZA 	2 

PZA 	2 

KG 	3730 

totAL 1 
C.71-47WWINIESPON$AILEA DIREOCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN HIDRÁULICA 

CO , ES 	. 
44 rIbl pigt4IERMAPJA11110.. 111111li viplo o tosí 

rso DE TMERGENIIAS 	DIRECTOR DE MANTENIMIENI 1 

LA 

• 

ING MANDO MyiplUIGUILAR 	
ING4NANWL LOPEZ ZUDILLAGA ING.CEDAInNUIEZ GARDUÑO 

1 	124.4550 	124.45 

6,'4 



411005 

' DEIARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL. DE OBRAS 

• EsTimAcioN 

ANEXO 1 	
(_140° 	) ( amitto  iwykinliyarilifEntr,1 Ci-Tliá56F  LA ISNMACION 1 (CONIFLAT O NUM 

' 	---.--- 	• 	.E  • • 	• • 	.1151BEIRIE11/4---- 	3-"-2-23"  
. 	. 

--_ --- 	.) CLAVE 	 CONCIPTO 	 TIf 1E00 • •., • 	 ' UNIDAD 	CANTIDAD 

1 161191111:111111FR E O iilh;4111R!¡,. i m N 	, 8,  

111011111001111:11111111  y115018TuRA,P,TERIA E50,ANO On vuRA 

UlliliOqi/ plulAcip og s RT.  

02 	
1 1111112111111111111111:11  p A. 11 Alr.VMAu DE 1011I 0  n ri .  

Iba 1111101°1 °JE 
s 11 111111111 11111 111, 

17111r1b1011101151EITI111151111171111151111111;ANTENIMIENTO  Clt TY II ps 	A I TO O 	II 	1 	í 1 vítp O AA ALA 

ING [WARM MEMEZ AGUILAR 	ING mANurl topu Z101111AGA 	ING CESAR NUÑEZ GARNIÑO vEviso AUTORIZO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

2 284.2600 568.52 

54 114.1600 6,164.64 

68 79.1100 5,379.48 

67.4 238,3900 16.091.04 

11,•POATE UNITAIIi0 

ToTi7-1 



f, 006 

fÍPÁRTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
' SECRETARIA GENERAL DE MIRAS 

ESTIMACION 

ri-ILTIAT•57--) 
ANEXO 1 

IklinsIDIAIESINTENINGENIER11/ 0¿,1(11)!L AitilE13113111-fiür 
 	ITEM0310 LA ESTIMAC ON 

• 
CIA VI 	'. CONCEPTO 

I 
UNIDAD CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

N 
IMPORTE 

— 

I  

''. 

1 

i 

11111 

IStAbp 

illó4TÉ 
IMMMTE 

IIORTE 

sAldo DEL ... 

• 

' 

'11111111111111114111.e 

R.  É ? ii'  4'  É Ñ 	
. 

' 	TE 

1111:115dill115/111:511 

DE 	CUENTA  

bEL CONTRATO 

ESTIMADO ANTERIOR 

DE LA PRESENTE ESTIMACION 

CON1RÁI0 
, 

. 

INGENIE 

t 	' 

4 

	

INI ,, 
	VARIMINT1940----  

$ 	• 	$T1 	umIco 

IA  

• 

. 
. 

111/1111 

1NOTJUAN-  

o 

FI°  11./  

NUEt-GARC 

;Qin,. 	$ 

122,657.41 

122,657.41 

0.00 

122,657.41 

0.00 

A RAPETA 

OIRECCION GE
i

NEITAL RESPONSABLE OIRFCCION OENEIIAL IlE coNsTnucciou Y OPERACION 111011AULICA 

111511/101112111111111Z9E  é(1121 lilithu A FA 
sumq CTOR wymor

iNs
aclAs DIRECTOR DE MANTENIMIENTO 

ING EDUARDO MENDEZ AGILAR 	ING MANUEL  LOPEZLOPE7 ZUBILLAGA , ING CESARA Fon9Lo 	 s,7) 

6/6 
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S  / Americana de Fianzas, S.A. 
INSTITUCIONOE FIANZVitcao  NunER0 , 51381 

..011101 orlo". •14“,an e. 	Oto. in 1 ov.cono , 	40140 i1w1 ....0, 	vo N. 
e 

11641 . 11.1497 	. to 	175.00 '598602 .„,. 	.,..,,, , 	 .,„„,..,.(00.1,1.0...141. oblon.0000 ..... 0.111.^.0111 ,..01.....cof »101.10010 .f motolo,. o .00u •r  1 	419.4.- 
CIRECETNIUSEIECIENTOS SESENTA Y TRES NUEV 09 PESOS 97/100 n.m.) - 	. , 
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. 

gli 
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1 	• 

	

, 	.• 
• 

lú 
Gy , 1 

66: 

	

's 	I  . 6: 
14 
, ..1 

: g 

: /E 
g a! , Al 

	

.., 	.' 

4. u1 	0111 .1, 	. 	O 	.. 
• 

POR/ 	(SERVICIOS 	ELECTROMECANIEGS 	DE INOCNIEDIA DEL MEDIO AMBIENTE, S.A. 	DE ., 	 .----___........ 

jiTil TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 	  

draill dAANTIZARI 	POR 	SERVICIOS 	
ANO TA

ELFFIROOEOS 	DE INDFNIERIA DEL TIEDIU•  
SIENTE. 	S.A. 	DE C.V.. POR EL PLAZO 'ilE UN 	PARTIR DE 'LA EXPEDICION DÉ 

LA 	PRESENTE 	FIANZA. 	
MIRA

RUENA 	CALIDAD 	DE 	LAS (RAS EJECUTAD 
DE TERMINADO 

 QUE  
REFIERE EL CONTRATO DF 	PUDLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO  
NO . ,3-33-2-22A1. 	DE FECHA 31 DE DICIETUIDE DE 	1993. CON UN IMmuRTE TorAL AL 
NRIS7009.70 	(CIENTO TREINTA Y SIETE 011 SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE NUEVOS 
PESOS7/00 	M.N.1 	INCLUYE I.A.„, Y (A REPARACIOIIDE VICIOS OCULTOS QUE 
PUDIERAN 	ATECE. 	V 	QUE 	FOCO« 	InPUTADLES A NUES 	0 FIADO,- ESTA FIANZA 

PRESENTE 	rr 
/ATECE. 

ESTARAh• EN 	1004 	HASTA 	EL 	DIA 	10 DE AGOSTO DE 199. EN EL LASO DE QUE LA 
SE 	NADA 	EXIGIBLE 	LA 	INSTITUCION 	FIADORA 	SE SOMETE AL 

Pool ornrroro DE EJECUCEON ESTADLECIDO EN LAS DISCOSICIDNES LEOALES VIGENTEs 
1 	Vi: 	ro 	cooroono 	EN QUE SE LE APLIQUE DICHO PROLEDIHIENTO CON EXCLUDION DE 

I 	CUA . 'ITER MIRO Y AL EFECTO AMERICANA DE F/ANZAS. S.A. , 	PAGARA EN TERHINOS DF. 
LEY( 15-0  
3 ' 	 b,. cr 

1 	?: 	 , 
,41 	 ft .. 	, 	.itt 	 .4, t 	• 	, 

I 	
1 	. 

••  
i 

i11.. 
, 	ili2,11, No. 	i.i. 	 sii 	FIANZAS Erl VIGOR, ESTA FIANZA SUSTITUYE A LA 

EIANZANO, 	e*. 	411 	S DE FIANZAS FM VIGOR, ESTA FIANZA SUSTITUYE A LA 

'41. 	
. 	 . 

. 

. 

' 
• .. 

1 	'..'il 	. 	 ! 	4" 	 ..• 

,..., . 

1-'. 	. 	 . 	 . 	. 	. 	. 
• , 	4 	.4 	• 	;••: 	• 	'. 	,• 	•. 	,, 	..., 	:d. 	. 	• t ' 4.1é mo.I 	hida 	' 	4 	'•  . 	MI . 	Iva »Mi 0 ~41 de ANk. lAcePA WI aludo de Id* AVAL ido AMI440 11~4" timg, di 4 foi,,w,,,,,,..,.. 

39¿5', 	 Si GiNIII/A CUALOINA 0111011011 ASUMA NOF li I N.", 

, 

• 

i 

. .. t.-

.11: 

. 

... 	 . 	
•   ,J, 	 /. " 	/ 
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DEPARTAMENTO DEL DNITATra FEDERAL 
SECTIETADIA GENEMAL. DE oonns 

LIQUIDACION 

  

eimEne 
UNICA 

  

( 01/IF.,.'"I "I ,W,  'link. (Mi' I.XPIOE 	Plf.....'„",inhi tp-PIFIIA1 

LIJE f'DN , IPULIC•/D Y Oiiii0 (XI I ..11C.,  AUL ICA 

r U.C11/1 

j ___. 
.._ 	__ 	C O N T II A T O 
Na: 

:4311J3 -2 -21i 

, 
 

r -- -- - --115Fill¿19i;  

CONTRATISTA 	 , 	 REGISTRO S.li P. 

pkill
llyM101Cd5 EN INGENIElli 	

4  

MPENCT: 
/ i7 

I) 

^ 
DIE 

.9DRAS 
1);í 

1111 . 
11 zwlizzEllr '131.639.)° 	

.  

AVISO TERMINACIO 	E OBRA NUM 

l 

1 	I Pll ( E 
71: 
A114 

litli 

AllA 1 
1 
Ir 

mg 
Pt 91111) pilAl 	I IMA _in  
OH 	1 	_ 
Al. 27_ 	. _ 	_ 

trecHA latAtototh 
Nulo._ 	•.., 	1  
TF.4141114C10/11 	..di 

PARTIDA PRES JPUESTAL 

3-030-ED-01-33-6100-60-00 
onrinN ¡In rito° 

k. - 

CONTRA RECIBO 

NUM 

ESTIMACIONES ESTIMACIONES DEFINITIVAS ACUMULADAS REGULARIZADAS) 	. __ —_ ___ ___ __ 
PERIODO IMPOR I E 

NUMERO 
C EL AL ESTIMACION DEDUCCIONES LIQUIDO 

--. 
ESTIMACIONES EAGADAS •?,„ 

ULTIMA ESTIMACIION 

ToT,„.E. ' 	 1-1!-IitSí8:83 i' 	Illk.18  1- tikillit - -- -  . 	• 
DEDUCCIONES CALCULO DE ULTIMA ESTIMACION 

SO% INSPEC 

-,-- 

ION O.P. 	 4--3,697.50_--- 
41..50  IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA 	$ 125,127.00 

02% INCID O 

OS% INSPEC 

II. 	AMOilTI 
Dones 

AMORTI 

1/11;) AL 
IfInENIFPOSL 

vALCS 

01809 

CNIC 	' 	, 	
$ 	. 	2 

ION DE DORAS (SP.P.) 	$_____616.25____ 
ACION  ANTICIPO DE 

—___110.111JDO_ .7.  
ACION DE IVA 	 HUBO 	

ii, 

MILIilmLla.1011-.).E__ 
I Y I 	DE Wile01........523.25...._._ 

	

DIE. CAJA Nums, 	 --z--- -----• 
- u - 

MENOS
1.5% P.E.C.E. 

HIJO 	
1 121:51:11 forst. DE DEDUCCIONES 

,[ 	. 
SALDO A PAGAR 	 I\I'S 118,564.59 (1‘\I .___ 

11\11 , 	,„.,, 1 	1) ' 	(1( 1.111.225.'W 
, 

1-,1 
i.,'5.1"1\ 	() 	1 	$ 	pd,88$.59 

__ 

. 

1 	

4,605,50 
TOTAL DEDUCCIONES 1 _------ 

1 

\\.\ TOTAL     	• \ k / 	1 ,...) 	-.„ 
I V.,  

1\ 	i 	\' 	 1' , 

RESPONSABLE 

ING CESAR NUNÉ/ CAURO OfMUAN MANUEL' MARTINEZ GARCIA [ ----- • \,i4t1 
ninICCION DE 	oirrEcicENto 
----- - 

tmisecesoN numnAl ol consinuccion: 
Y 011(1Aelorl 111D/1A01.1r.A 	

\ 	1  11  ..ii  
WIII:110i 

n...,...,,,1  
,,, ,it...,,;Iiiitlib, 	: 

h. ' 	''" 	• " 	Y 	'1,1' 	I r"---- 	 .., 
r1F41 illiilpsIntt, y itrlio, lit 	'1111161drilf/V111!"MPIVIN",  

VICTOR HUGO ALVARE T 	' 	AINPMINISTRADOR ONICO 

f  

' 	YO 	(3 	1901 	' 	1  



( NUMERO 
UNICA  ANEXO 1 

11°NiírriST  
5 	? IbItIESANICOSell 1NGENIERIn 

PRI7ELA.~1197 ,4_) 'CONTRATO NUM. 

	 1111.&-IffillikA3 ,  3-33-2-2281 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SEVIETAIIIA GENEflAl. DE DEBAS 

ESTIMACION 

CLAVE aNCEPTO UNIDAD CANTIDAD IMPORTE  PRECIO 
UNITARIO L 

mEmgilesA 

13 

14 

21 

26 

27 

29 

30 

31.  

t 	I  ciL6P1-686 

• t 
1' 

mf 

' 	. ( 1 	i4!.  
" 4 

1' 	j" 

( 
I 	I 

,, 	

' 
#1, 
. 	. 	. 

, 	,. 
,1 	, 	' 	'. 

I. NI 

e  
Up 

oll 

, 

„, 

1 

IC 
N 
IN 
, EIC 
, 

e 

1 

14 

c,,,„ 

I 	? 

s( 

 '12; 

1 

1 
 X R 

A 1 

.11151 1» 
Nal 

.4 
I 

VI 

-t 

Imurimillyalw 

W51111:1114:11111 

katnittr 

NON 

:"¿ 

ni 

DIA 

' 	t 
1 	6 

ti 
y 

1 
4 

11011111t$1151, 

TA 

il.ST 
C IFIZEN 
syllbx 

ININ  
tal 

11§:4,  
'Albo  

E DE JA 

- 

LIS 
5 
50 

DI 19 

silA1' 

5E 

Cit 

PZA 

ML 

PZA 

'PZA 

1. 

PZA 

PZA 

PU- 

10 

384 

144 

67 

576 

74.3730 

21.3850 

15.7460 

629140 

15.6960 

8.2040 

23.4450 

54.1000 

glit_71-  

743.73 

8,211.84 

2,267.42 

503.35 

1,051.63 

4,725.50 

187.56 

108.20 

N 11;1111.11 

MANTENIMIENto 

I.  

i INC. EDUARDO M MDEZ AGILAR 	ING. MANUEL LOPEZ ZUBILLAGA ING. CE51111181/ GARDUÑO 
onmuLo 	 HEVISO  

nh 



34 

35 

UNIDAD CONCEPTO 

R 1 DE 11 S PM 

4111111 (III 

! PM 1411 5,..5 CON 
A 	O 	LTU A EN SU I ECI O 

CLAVE 
Ce-CRASA- 

32 
E SI 11 libis'41 

1'111 111'2  
PL 400 IC  

OA  tG1hR IICIMIAMW 
PM 

iditEld11319,11:  
PZA 

IsiOEL 

sporgirgp. 
if* 6i.i A' 

VASO" 

lw SMAIÑORVE0101121 

38 

40 

41 

50104T 
ME:114111"Ibb 

OAri1111P455 

idh doill Y 1460 14 114Inf 

36 

37 

ML 1 

PZA 

no 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE oanns 

ESTIMACION 

ANEXO 1 

CONTRATISI/A 

V 691,111W11554111!tiaNGENIERIA 	2 	  
_j rP.:.:rtggigenn  CONTRATO 

33-2-228 1 Al -- 	
TRATO HUI& 

544A11,11kAsmovidwe IONatl j  ou 
N 95111141"t1" 1111;11114111 

CANTIDAD 

16 

8 

PRECIO 
UNITARIO 

61.1130 

149.8390 

IMPORTE 

977.8 

1,198.7 

384 5.1600 1,981.4 

192 10.80.30 2,074.1 

1188 	1 5.44201 6,465.1 

48 21.9010 1,051. 

4 511.2530 2,045.0 

4o4/44. I 15,/g3:1 

NANTENINIENIO 

ING.EDUARM MENDEZ AGUILAR 	ING MANUEL LOPEZ [UBILLAGA 	ING CESAR NUÑEZ GARDUÑO Ilk,1!;() 

I 	1/A 
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06. 31 • 04 	Ut97.  706 31 33 	 1140 • 
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Arnericana de Fianris S A , S.A. 
..... .1? 	14 
	Y e.r 1.1..  

••• 	il.)999MIN70ADICIONAL 	I i410.1104.4.10 	40.4 •11,11144..41 	410.1. 	 0......4 	"...1 

Í  NII14941,  10326. 	560013 	"" 1111111 111 	05.16 14 	39230 
.....,.....,,..,.. ....,,....,..,,,,,,,,,...,,„ .,,,,,,,‘,,,,,„,,,„,,,„,,, .... ,. O 4,44404 4 4.1110.10.14 ittl 14 4.14.1111/ re 0.4N•• 4.1r. 00014IV.14 011 

CaCitgidA 0 CUICO NUEVOS Psson 16/I00 II .11. / 
11111 I , 

,..---1 

¡áinca CONSTAS PON :TEDIO DEI, Plumeen: nooninno. Oillt LA FIANZA 110, 561013, 1 k,.....'1 	' 4 minó Pon sirsiitcsnn D11 FIANZAS, S.A. maní 1,011 LA estatura DE ll , 32.430.115' moros ISEINTA Y 0011 11II, CUATROCIMITOS TREINTA NUEVOS 
i' ll$011 U5/ 10n 11.M. 
.41.11 9110101CADA EN SU 'LUTO A. DECIR: 

1111 9:  
TADO. S 

Es INSTITUTO DI: SEDURINAD Y SERVICIoS SOCIALES DE LOS TDADAJADORE.3 DEI, 
A 

. ,•111 

i
W,  TJAIIMITIZAR POR (LUCIA FORIIENTI Y ASOCIADOS ARQUITECTOS, S.C. II. 'CUMPLIMIMITO DR TOPAS 11 CADA UNA DB LAS oiannnions A 3U MIGO DERIVADAS 

,DIEL.,,COITTRATO DE SERVICIOS IIELACLONADUS CON LA OUllA 111111.1CA 1,0* 0-1112-93 DE 
.1.171811A UU l'II SEPTIEJIM: 01 1993 Y ColIVIALO IlUDIFICATORIO ¡lo, 1'-11/1-03-111 os 
..;VECIIA 03 DR JULIO 	1934, CELEORANO nos El. INSTITUTO DE 	unionn , tlíntirtelon SOCIALES HE LIJO THARAJANDREN DEL ssrAuu,, nunsnurptiio p014 El. A1111, 

MINEUDI vonseu LED11 01 EU CAltACTER DE SURDERECTOR CENARA!, DE 0115415 Y f. 4 T'TIANIENIIIIESto, 11111ATAVO Al DEOVIICTo AnginTetmilliC0 PARA LA 107EIDELACIoN DEL 
CENTRO 110SPITALARLO 	30 DE ilositsamo, 	UDICANO EN 410811:0, Ud,. CON tripulen', 
TOTAL INI: 144325 .151 . IR (DOS II:MAUS Tilzsenarron VEINTICINCO 1113, 8114110 
CINCUENTA Y 11011 SUEVOS TE11111 11:/100). 

:1111$1  AUMENTADA IN SU IIONTO A PARTIR DEL 05 DE JULIO DE 1994 / EN LA ..AIITLIJAII DE 11105, l 6 (OEUENTA Y CINCO NUEVOS Pesos 16/ toa Kti:), consucinuastants EL 4101170 TOTAL 9118 AUPARA ESTA FIANZA ES DE N3I32.515.21 
. (1101.1CIINITO3 TREINTA 1 111111 1111, ISJINIEUTOS QUINCE 41111011.11 0E1111S 2 In 00 11,11,). 
il'l" 
CON.'  PRCEECION IIECIIA DR LA noutetnActun CONTENIDA EN El, PRESHIITE DOCUMENTO. ' SUBSISTEN INTIIIMAMEMTE LOS TEILNITIOS Y CONDICIONES EXPRESADOS EN LA FLANEA 
031611141,. **APIO DE 0E1110.44 

1S C.1 1., t 	' .k.'1/4 1,31.0N , 
F- 

a 
1 	 l•• kel;\-0 • (q 

, 	 ..,ciya «.."1111"1' 4w6 on 1Po 

institucron oEfinNins 

1.•. 

91; 

ESTE DOCUMENTO ES VALIDO UN1CAMENTE PARA LA PRORROGA, 
AUMENTO, F1EDUCCION O MODIFICACION DE LA FIANZA nErEruon. 

0414. 41 41.14 talla 40.111, I aFlal 01 .4•14.1.14/14 11110441 	0.11.111.64..1 0,1te• .1. AIO »n'O eqq.,3•14 nq 410,4441,111., Nom, 11..1 11/44.4 PLA/. 04 LA 	71CA 7 • 06030 AltAICO. D 	• fel 714 1611 CONMUIAC/011 • (4114 1112440 MIAMI • ..... AX 040 0319 

001 	. neer ro. r *Uno nomen... sr 'n'u • "no eno 	ne •no •••• e 1re 0. 1.1 ate e ••• 1110101 • °In,. 04 4141.00 41/4/11141 ..... .10 1111.11•44. 
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Instilo«) de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

tIODCLO UNICO DE CARATULA PARA CONTRATOS DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
1 

1 CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 0011A PUBLICA. 

CONTRATO  

No. REGISTRO No. 	 FECHA 	• P-102-93 1M. 	 05 07 94, 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACION 

NOMBRE ') DENOMINACION SOCIAL 
GARCIA FORmENTI Y ASOCIADOS, S.C. 

DOMICILIO mARTIN MENDALDE No 915, 
COL. DEL VALLE, 
C.P. 031001  MEDICO, D.F.  

R.F.L.
GFA-790824-27-A. 	812-1 

I.M.S.S. 
4800,10. 

CAVARA 
N.E.C. NO 242 

CONTRATISTA 

FECHA 

FECHA 

FECHA 
24 DE MAYO DE 1994. 

No. DE 1 OFICIO DE AUTORIZACION 
721.1.-780. 

No. DE'OFICIO DE AUTORIZACION 

No. DE OFICIO DE AUTORIZACION 

/6:71FIT1CACION FUENTE DE RECURSOS 
RECURSOS PROPIOS. 

CLAVE PRESUPUESTARIA 
4-637-51-02-6300. 

1/1,31/94 	118:50 	Vas 31 33 	 A,F.S.A. CENTRO, 	 WOUUt 
• 

/OBJETO DEL CONTRATO: 	AMPLIACION AL PROYECTO ARQUITECTONICO PARA LA REMODELACION 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE" UBICADO EN ME 

XICO, D.F. 

f.' 	N.034.1..0 FIANA DE CUIUMIENTO IMPORTE ANTICIPO FIANZA DE ANTICIP025 
CONVrN41.1-mallF-IC. 
#4 	01.63 	' . Ni 

N; NI 

N$ 	c 

HOAFFORT8-190WaNAbl----,  
NS 2,3/4,300.49 

NS 

NI 
lurAL/  

..,,T1 y , ..?,,. 1,,7. 17 Ild 

FECHA OF. INICIO 	FE MA-DE-TERMLNACION 
01 01 94. 

CLAVE UNIDAD RESPONSABLE Y CENTRO DE TRABAJO 
15 01 94.) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

MODELO UNICO DE CARATULA PARA CONTRATOS DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

1 CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

CONTRATISTA CONTRATO 
NOMBRE 9 DENOMINACION SOCIAL GARciA FoRmENTI Y ASOCIADOS, S.C. No. FECISTBO No. 	P-102-93 1m. 	FECHA 05  07 94.  

MODALIDAD DE LA ADJUDICACION 
DOMICILIO MARTIN mENDALDE NO 915, 

COL. DEL VALLE, 
C.P. 03100, 	MEXTCO, 	D.F. R.F.0• I.M.S.S. 'CFA-790824-27-A. B12-14800,10. élMARA N.E.C. No 242 J 

/1BJETO 'DEL CONTRATO: 	AmPLIACION AL PROYECTO ARQUITECTONICO PARA LA REMODELACION 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE" UBICADO EN ME 
XICO, D.F. 

ieLASIFiCACION FUENTE DE RECURSOS REcuRTios PROPIOS. 
CLAVE PRESUPUESTARIA 4-637-51-02-6300. 

---•1 

- No. 	DEi0FICIO DE AUTORIZACION 721.1.-700. FECHA 24 DE MAYO DE 1994. 
No. 	DEI OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 
No. DE OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 

J 
. 

/1144010.41.1TON 064F4en____ 
Ns 	01.63 ' 

FLWA LE GPR.5419ff0 IMPORTE ANTICIPO .-- FIANZA DE ANTICIPO 
. Ni 

N$ MI 
- N$ 	, 
--E0W01140-19WISHIMr7---NS 2,324,300.49 

N$ 

NS 
IUUIL1  

,141. 7, 519. 192. 17 	i PO 

vICENCIA0 PLAZO DE 	1 FECHA pE INICIO 
01 01 94. 	

FE HA-DE-TERMTION 
15 01 94. 

  

 

CLAVE UNIDAD RESPONSABLE Y CENTRO DE TRABAJO 
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, CONVENIO MODIFICATORIO No. P-102-93-112 
-_----- 

ACUERDO EMITIDO POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C. ARQ. ERNESTO 
VELASCO 	DN, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO, EN 10 SUCESIVO "EL INSTITUTO" QUE MODIFICA EL CONTRATO 
DE SERVIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A ,FIASE DE PRECIOS 
UNITARIOS I Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO P-IO2-93,ÍQUE CELEBRO CON 
SARCIA FOIMENTI Y ASOCIADOS, S.C., REPRESENTADO POR EL ARQ. ENRIQUE 
GA2CIA FORMENTI, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES EN 
LO SUCESIVO DE DENOMINARAN "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD A LOS 
ANTECEDENTES SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I.- CONI • FECHA 27 DE AGOSTO 	DE 1993, "EL INSTITUTO" Y "EL 
CONYRATISTA", CELEBRARON EL CONTRATO ANTES MENCIONADO POR UN 
IMPORTE DE: N$ 2'324,300.40 ( DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTI 
ums 

1 

meenza..m.me ..... ....m.0= 	CUATRO MIL TRESCIENTOS NUEVOS 
PES S 40/100 M.N.). PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
CON ISTENTES EN PROYECTO ARQUITECTONICO PARA LA RENODELACION 
DEL.CENTRO MEDICO NACIONAL. "20 DE NOVIEMBRE" UBICADO EN NEXICD 
D.F1 

2.- 	LA 1 INVERSION 'CORRESPONDIENTE A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
ACUERDO HA SIDO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
Y CREDITO PUBLICO EN OFICIO No. 721.1.-780, DE FECHA 27 DE 
MAYO DE 1994, CON CARGO AL PROGRAMA SI.- EDIFICIOS PARA SERVI 
CIOS DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, SUBPROGRAMA 02.- HOSPITALES. 

EN VIRTUD DE QUE•LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO SE REFERENCIA 
NO EXCEDEN EN MAS O MENOS DEL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO), 
DE SU MONTO TOTAL, PLAZO, NI IMPLICA VARIACIONES SUSTANCIALES 
AL PROYECTO, "EL INSTITUTO" CON PASE EN LO ESTABLECIDO EN EL 
AR•dCULO 70 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICA, HA 
CONSIDERADO CONVENIENTE MODIFICAR DICHO CONTRATO, TOMANDO EN 
CONSIDERACION. • 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES SFNALADOS, "EL. INSTITUTO" EMITE 
EL SIGUIENTE. 

ACUERDO 

SE MODIFICA EL CONTRATO CITADO EN ANTECEDENTES EN LOS 
SIGUIENTES TERMINOS. 

II.- SE MIENTA EL MONTO DEL. PRESENTE CONTRATO EN LA CANTIDAD DE --
N$ 851.63 ( OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN NUEVOS PESOS 63/100 
aca.k..num 

CONSECUENTEMENTE El. MONTO TOTAL DEL CONTRATO RESULT/4 DF: 	 
N. 	 ( DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO 

. 	- 	CINCUENTA Y DOS NUEVOS PESOS 12/100 M.N.). 
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CONVENIO MODIFICATORIO No. P-102-93-IM 

III.- "EL CONTRATISTA" SE CIDLIRARA A INICIAR LOS TRABAJOS ALUDIDOS 
DEL. DTA di DE ENERO DE 1994, AL DIA 10 DE ENERO VE 1994, Y A 
REALIZARLOS DE ACUERDO CON EL PAC:RIMA, PRESUPUESTO, MONTOS 
MENSUALES DE CIDRA, APRODADOS POR "EL INSTITUTO" QUE FIRMADOS, 
POR AMBAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE ACUERDO. 

IV.- "EL CONTRATISTA" MODIFICARA SEGUN CORRESPONDA', LA FIANZA 
OTORGADA ANTERIORMENTE RESPECTO A LA( OBLIGACIONES CONTRAIDAS 
EN EL CONTRATO ORIGINAL, PARA LA CUAL PRESENTARA A "EL 
INSTITUTO" UNA POLIZA DE FIANZA ADICIONAL, EN LA CUAL DEDERA 
EITIPULARSE QUE ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 
OTORGADA PARA EL CONTRATO ORIGINAL. 

V.- "EL INSTITUTO" MANIFIESTA QUE CON EXCEPCION DE LO EXPRESAMENTE 
ESTIPULADO EN EL PRESENTE ACUERDO RIGEN TODAS 'Y CADA UNA DE 
L45 CLAUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL. 

EL PRESENTE ACUERDO GE FIRMA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 
CINCO DIA13 DEI. MEG DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

POR "EL INSTITUTO" 

EL SUBDIRECTOR 	GENERAL. DE 	 EL SUBDIRECTOM Cr PROYECTOS 
OBRAS Y MANTENIMIENTO. 	 Y PATRIMONIO INI'IÜDILIARIO. 

ARQ. ERNESTO VELZSCO LEON 	 ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO. 

EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACION 
Y COSTOS. 

ARO. ENRIQUE C. MARTINEZ 
AGUILAR., 

mEG* 

. POR "EL CONTRATISTA" 
OARCIA FORMENTI Y ASOCIADOS 
S.C. 

ARO. ENRIQUE GARCIA FORMEN 
TI. 
ADMINISTRADOR UNICO. 
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CON TR AT IS T A CON TRATO 

NOMBRE O DENOMINACION SOCIAL 
	

Nº REGISTRO 

GARCIA FORMENTI Y ASOCIADOS, S.C. 

DOMICILIO MARTIN MENDALDE Nº 915 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100 
MEXICO, D.F. 

FECHA 
08 09 93 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACION 

DIRECTA EN BASE AL ARTICULO 26 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

No. 
P-102-93 

R.F.C. 
GFA4790824-27A  

I.M.S.S. 
812-14800-10 • 

CAMARA 
N.E.C. Nº 242 

Ob,J1/94 	08:51 	1T705 31 33 	 A.F.S.A. CENTRO. 
	 aoos 

Insibutu de Seguridad y Serliek» Suciale.5 de los indnajadures del Estado 

MODELO UNICO DE CARATULA PARA CONTRATOS DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA. 

 

(GBJETO DEL CONTRATO; 

PROYECTO ARQUITECTONICO PARA LA REMODELACION DEL CENTRO HOSPITALARIO 
"20 DE NOVIEMBRE" UBICADO EN MEXICO, D.F. 

/1LASIFICACION FUENTE OE RECURSOS CLAVE PRESUPUESTARIA 
3637-51-02-6300 

No. DE OFICIO DE AUTORIZACION 
RECURSOS DE TRANSFERENCIA EN TRAMITE SEGUN 4F. 

FECHA 
SGOM/579/93 DEL 19-08-93 ' ' 

No. DE OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 	
. . 

No. DE OFICIO DE AUTORIZACION FECHA 

J 

/— 	mONTOS 	• FI/VI/ATE WiLIMN9NTo IMPORTE ANTICIPO FIANZA DE ANTICIPO '..\ 

'N 	2, 	14, 	O  
A IGNAL

1 
 U 	N LI L. 

N$1, 

,,N$ 	2'07/327.27 N$ 

, 
N$ N$ 	• 

1 
. 

NI 1  
N$ 	 . 

\I•j" N$ .../ 

r

VIGENCIA O PLAZO OE EJECUCION  
FECHA DE INICIO 	'FECHA DE TERNINACION 

n. . .., 	-. .. ... 

CLAVE 
UNIDAD RESPONSABLE Y CENTRO DE TRABAJO 
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LL,I101. 

CON1RA10 No. V-102-92 

CONTRATE) DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA CONSISTENTES 
EN PROYECTO ARQUIVECTONIOU PARA LA ALMOOLLACION DEL EDIFICIO "A" DEL 
CENTRO HOSPITALARIO "20 DE NOVIEMBRE", UBICADO EN MIXICO, D.F., OOE 
CkLEBRAN POR UNA PARTE EL INS111U1O DI SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
UE LOS TRABAJADORES DEL ESTA0O, A QUIEN SE DENOMINARA "EL INSTITUTO" 
REPRECENIADO POR EL ARq. ERNES10 VELASCO .LLON, EN EU CARACiER DE 
SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO, Y POR LA OTRA BARCIA 
FORmEN1I Y ASOCIADOS, S.C., REPRESENTADO POR EL ARO. ENRIQUE QARCIA 
r'OAMEN11 EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICU, A QUIEN SE DENOMINARA 
"EL LON1RAIIS1A", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS, 

DECLAWACI CINES 

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" DECLARA: 

A).- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITU 
PUBLICO AU1ORIZO LA INVERSIUN CORRESPOND1EN1E. PARA LA 
PRISTACION DE LOS SERVICIOS 0831TO DE ESTE CONTRATO EN EL 
ERICIO No 	 , DL 'FICHA 	DI 	 , CON 
CARDO AL PROGRAMA: SI.- EDIFICIOS PANA SERVICIOS DE SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL. 	SUBPROGRAMAt 02.- HOSPITALES. 

91.- UUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA SAN FER 
NANDU NUMERO 547 EDIFICIO "D", COLONIA BARRIO DE SAN FER 
NANDU, C.P. 14070, fLALPAN, olsraIro FEDERAL, MISMO IJOE 3E 
MALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CUNTRA1O. 

C).- QUE LA ADJUDICACION OIL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO 
PON ASIGNACION DIREC1A CON'BASE AL ARTICULO 26, DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAD. 

SEGUNDA.- "EL CON1RAlIS1A" DECLARA: 

A).- QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA 
ESCRI1URA CONE11I1U1IVA No. 51,776 DE FECHA 24 DE AGOS10 DL 
1979,\OTOROADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO No. 09, LIC. 

,LUIS GONZALO *LUMEN° MAEDA,INSCRITA EN EL REGIS1RO PUBLICO 
DE PERSONAS MURALES No. 00001060 DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 
1978. 

EL C. ARO. ENRIQUE GARCIA FURMEN11, MEDIU! SU PLRSONALI 
DAD 	COMO 	ADMINISTRADOR UNICU, DE SUCIA Y FORMENTI Y 
AlliCIADOS, S. C., CON EL 1151IMUNIU DL LA ESLRIllYill 
CONSTITUTIVA No. 517/6 DE FECHA 24 DE MISTO DE 1979, 
MIGADA AN1E LA FE DEL NU1ARIO PUBLICO No. 09 LIC. LUIS 
GUN ALU ZERMINO MALDA. 



(m7 
OS 31 111 	01,  7,1 	'13:115 al ;13 

uONTRAIO No. P-142-9S 

DI.- LIER TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONCRACAR Y REUNE 
LAS CONDICIONES TECNICAS Y ELOMOMILAV PAHA OBLIGARSE A LA 
PRESCACION DI LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONCRATO. 

L).- QUE LOS REGISTROS QUE SL CITAN A CONTINOALlON SL EN 
CUFINCRAN VIGENTIO. 

REGISTRO FEDERAL DE tONTRIBUYENTES: GIA-/90824-e/A. 

SOCIO EN LA CAMA» NACIONAL DE EMPRESAS DE CONUJECURIA CON 
EL No. 242. 

PAIRONAL EN EL INGTITMO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LON 
EL NUMERO 	B12-14800-19. 

DT.- QUE TIENE El;TABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 
DE MACICEN MENUALDE No. 915, COL. DEL 	VALLE, C.V. 03100, 
NEXICU, D.F., MISMO 	GOL Si MALA PARA 11100S LOS FINES Y 
EFLCIOS LESALE3 DE ESiE LON(HA(O. 

E).- QUE CONOCE EL UNTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLE 
CILN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, OU REOLAMENCO, LAS REGLAS 
GENERALES PARA 	LA CONTRATACION Y EDECUCION DE OBRAS . 

PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, LOS CERNIMOS DE REFERENCIA, EL CONTENIDO 
DE LOS DOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS NUR LAS PARTES 
INTEGRAN EL PRESENTE CONCRACO, A3I COMO LAS DEMAS NORMAS 
QUE REGULAN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

ANEXO A) PRESUPUESTO. 

ANEXO B) PROGRAMA DE TRABAJO. 

CLAUOULA9 

PRIMERA.- ObjETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" ENCOMIENDA A "EL 
CUNMArrarA" LA RIALILACION DE LUS t;Envicrus EUNSZWENfES EN PROYEerU 
AR(111E0E/NILO PARA LA REMODELACION DEL EDIFICIO "A" OIL CENTRO 
HOSPITALARIO "20 	OE NOVIEMBRE", UDICAOO EN MEXICO, D.F., Y ESCE SE 
OBLIGA A PRESTARLOS CONFORME A LOS TERMINOS DL REFERENCIA CONTENIDOS 
EN EL ANEXO "A" DE ES (E CONTRATO, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO 
rk LEAS U1VEPSC/9 UPDENAmIENTW:i IN EL INCISO "L" DE LA SEGUNDA 

OECLAgACXUN DE ESTE CONTRATO, AOl COMO LAS NORMAS DE SERVICIOS 
TECN1COS VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DIDAN PRESTARSE DICHOS SERVICIOS, 
MISMOS LIJE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INCE:ORANTE DE ESAS 
VLAUSULAS. 
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CON1RA10 No. P-102-93 

SEGUNUA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO TOTAL OIL PRESENTE euNmAru 
El; DL, NI 2'324,1200.49 IDOS MILLONES 1RESOIENTOS VEIN1ICUA1FIG MIL 
	  fREGCIENTO9 NUEVOS PESOS 49/100 M.N.), CON UNA 
AbIENAEION INIUIAL DE: N$ 2'072,727.27 I DOS MILLONES 5I1EN1A Y DOS 
	  MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 

NUEVOS PLSOS 27/100 M.N.), NO, INCLUYE I.V.A. 

TERCERA.- PLAIU DE EJECUCIUN.- "EL CONTRATISTA" GE OBLIGA A INICIAN 
LUS SOVICIOS DE EUle CON1RA10 El. DIA 01 DE SEPTIEMBRE DE 1993, 	, Y A 
TERMINARLOS A MAS TARDAR EL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 1994 -, DE CONFORMIDAD 
CON EL:PROGRAMA DE INABAJO APROBADO. 

CUARTA,- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO 
DE LOS,  SERVICIOS OBJE10 DEL PRESENTE. CUNTkAlU SE REALICE MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTIMACIONES Y/O PAGOS PARCIALES, SUJETOS A LA 
PHES1ACION DE LUS SERVICIOS CON BASE EN LOS TERMINGS EN REFERENCIA Y 
HARAN LAS VECES DE PAGO TOTAL U PARCIAL GEGUN SEA EL CASO. 

EL PAGO DE LAS ES1IMACIONES SE EFECTUARA EN LA 1ESORER1A DE NEL 
INSTITUTO" UBICADA EN LA CALLE DE 010 EUA No. 17, 2o. PISO, COLONIA 
EUAUH1EMOC DEN1RO DE LOS 30 OLAS HABILES SIOUIEN1ES A LA FECHA DE.  

OBTENCION DEL CONTRA-RECIBO EXPEDIDO POR LA SUBDIRECCION DE 
PRESUPUES1C). 

UU1N1A.- SARAN1IAS.- "EL CON1RA1I51A" SE OBLIGA A CONSMUIR EN LA 
FORMA, TERMINO:3 Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS,,SU REGLAMEN1O Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CON1RA1ACION Y 
EJEcUCIUN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CUN 
LAS MISMAS, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR CON MOUVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 	. 

• 

SEX1A.- AJUSTE DL COSIOS.- LAS PAR1ES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE 
BIMESTRAL DE LOS cueros QUE INTEGRAN LOS PRECIOS PACTADOS EN UTE 
uoNIRAIO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVIblAb DE URDEN 
ECUNUMICU, ouE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOW COSTOS EN LUS 
SERVICIOS AUN NO PREB1ADOS AL MOMENIO Dk OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. 
LA REVISION DE LOS CUSTOS GE REALIZARA MEDIANTE EL PROCIOIMIENTO 
INDICADO EN EL PARRAFO I DEL ARTICULO 50 OIL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRA:; PUBLICAS. 

SEP1IMA.- RECEPC1ON DE LOS 1RABAJOS.- LA RECEPCION DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS YA SEA num. O PARCIAL, GE REALIZARA CONFORME A LO SERALADO 
EN__ LUS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS que PARA TAL EFECTO 
111ABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, SU REGLAMENTO Y LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, ASI COMO BAJO LAS MODALIDADES 
QUE LAS MISMAS PREVEAN, RESERVANDOSE "EL INSTI1U1O" EL DERECHO DE 
RECLAMAR POR LOS SERVICIOS FALTANTES O MAL PRESTADOS. 
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CONTRATO No. P-1.02-93 

"EL INSTITUTO" PUDRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU 
JUICIO EXISTIEREN SERVICIOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN 
IDENTIFItIASLES Y aUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. 

leTAVA.—PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN QUE, 
NO PODRA. DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES 
O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS 01 LOS 
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACION EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE. "EL INSTITUTO" PUES DICHOS DATOS Y RESULTADOS SON 
PROPIEDA& DE ESTE ULTIMO. 

NOVENA.-'RELACIONES LABORALES.- "EL CONTRATISTA" COMO EMVRESARIO Y 
PA(RON DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL 
CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y SENAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE 
TRABAJOS Y DE SEGURIDAD SOCIAL, "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO 
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES 
PRESENTAREN EN SU CONTRA U EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" EN RELACION 
CON LOS 1RABAJOS DEL CONTRATO. 

DLCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE 
OBLIGA A ¡PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME 
A LOS TERNINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS EN EL ANEXO "A" Y QUE LA 
PRESTACIM DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTUE A SAtISFACCIUN DE "EL 
thismuur ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS MISMOS, DE LOS DAMOS, Y PERJUICIOS 
QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLILTENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A 
"EL INSTITUTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE RARA E1ECTIVA LA 
GARANTIA UCURGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA PUR EL 
MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS Dh COBRO PON LA 
PRESTAC/ON DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN 
PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO" EN LOS 
(ERMINOG DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y LAS NORMAS QUE REGULAN LA 
PRESTACIGN DE LOS SERVICIOS. 

DECIMO PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES.- 	" EL INSTITUTO" PUDRA 
VERIFICAN() REVISAR, LOS AVANCES E INFORMES DE LOS SERVICIOS ~ro EN 
LA OBRA, COMO EN EL DOMICILIO BE. "EL CONTRATISTA" EL CUAL ESTA 
OBLIGADO A MOSTRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS SERVICIOS MITO 
DEL CONTRATO SI "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL PROGRAMA 
ESTABLECIDO "EL INSTITUTO" PROCEDERA A RETENER EL SO4 (CINCUENTA POR 
CIENTO), DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO DE 

	

-ACUERDO AL PROGRAMA, 	ASI COMO A IMPONER MULTA HASTA POR EL 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO), DE LOS 	HONORARIOS PACTADOS POR LOS 
PERJOICIO0 DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, MISMOS QUE 
PUDRAN SEA REINTEGRADOS, A JUICIO DE "EL INSTITUTO" Y/O REGULARIZACION 
DE LAS 00ERVACTONES, PARA DETERMINAR LA APLICACION DE LAS SANCIONES 
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ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS OEMURAS mOTIVADAG PUR CASOS 
FORTUITOS O DE FUET(ZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO 
DE "EL INSTITUTO" NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMO SEGUNDA.- SUSPENGION TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" 
PUDRA UOUPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS Y EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR 
RAtuNtIS DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE So CERMINACIUN 
DEFINITIVA. 
EL PRESENTE CONTRATO PUDRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS 
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON 
DICHA SUSPENSION. 

CECINO TERCERA.- RESCISION ADMINIS1RAT/VA DEL CONTRATO.- "EL 
INSTITUTO" PUDRA EN CUALQUIER 'MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE 
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL. 

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, 
SU REGLAMENTO Y UNAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA 
ASE COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL 
CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN 	PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A SU 
REICISION INMEDIATA SIN RESPONSABILIDADES PARA "EL INSTITUTO" ADEMAS 
DE QUE SE LE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA 
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

DECIMO CUARTA- LAS PARTES SL OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE EN LA 
PRESCACION DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 
UNA DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO A LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS Y 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. 

DECIMQ QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS,- "EL CONTRATISTA" 
ACEPTA QUE DE LOS PAGOS QUE SE LE CUBRAN LE HAGAN LAS SIGUIENTES 
DEDUCCIONES, 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA PAGO POR 
CONCEPTO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE INSPECCIUN, VIGILANCIA Y 
CONTROL QUE PRESTA LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
FEDERACION Y 0.211 F DOS AL MILLAR 	DEL IMPORTE DE CADA PAGO PARA 
SIR DESTINADOS A "EL INSTITUTO" DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCION, A. C. 

11-1R1-  PARA LA 
INTERPRETAIT.nYaMPUnre. DIL.xerralnl 

,CONfilAUO, ASI COMO PA"  1G53 	
j; 31.11t tvo  t 1,7 t t 

LUIIPULADO EN EL MISMO, 	LAS PARTES SE SoME1EN 

u15 111BUNALES 
FEDERALES UBICADOS EN LA CIUD0Wsliiilmilimmí 

~TD111,51A" 
RENUNCIA AL FUESU QUE_ 
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CONTRATO No. P-102-93 

POR LA RAZON DE hU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER 01RA 
CAUSA. 

EL PREShN1E CONTRATA-5E FIRMAEN LA C AD' DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A Los.,,ono DIAS DEL MES DF SEPTIEMBI 	- MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA 'Y 7R 8. 

POR "EL INSTI1U10" 

EL GUDDIRECTOR GENERAL DE 
	

SUBOIRCWOR DE CONTRATACION 
OBRAS Y MAN1ENIMIEN1O. 	 Y COS105. 

ARO. ERNESTO VELASCO LEON. 	 ARQ. ENRIQUE C. MARTINEZ 
AcWILAR. 

EL GUDDIRECTOR DE PROYECTOS 
Y PATRIMONIO INMOBILIARIO. 

POI/..nr.71iNfRATISTA" 
O13fCIA FORMEN1I Y AbOCIADOS, 

C . 

ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO. 	 AR Ú. ENRIQUE BARCIA FORMENTI 
ADMINIS1RADOR UN1CU 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE OBRAS 

ESTIMACION 

ANEXO 1 

'utu 

 

(  1411111°  

 

  

(ahí Ski5"11111111‘1"4"Ai~1111111  • -t•t•-* (
cosTamosim 

3-334-2281 

 

 

CLAVE 	' 
I-51411ASA 

32 

34 

35 

36 

31 

38 

40 

41 

r PRECIO CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD UNITARIO IMPORTE 
 

y 

r
l' 

: 
' 

1 1 ) 

Y' 
1'1:  

y 

l' 
* 

14 

1,  

¿, 

.,t 

I 

i 	"1 
1 	' 

1 

ks 

,.... 1 

1 

1 	5 

sl.RA 

1 	11
,1, 

''j 
' 	, ' 

, 

kin 
1 25111MI 

• 1 

p 

4 7 

l' 

. 

Uhlt 

.48 

1():III 

iIN 

I 

I) 

 
G 

hIsp r 
S 	51 1 

4 
l 	

1115 CON 

	

lq, 	k ski*" 

	

AL 	ER Su LEO, 

iivI
..
l 0.9

1s
1,1r. 

, 8-12.0-. 

11011111101111 
LUYE:h S1E SISI1Y J 

49114412- 
IA fi 	á Pr 
" x 4" LONG 

ili2 

	

1 	DEL vAso ' 

[AV OIL 

ISSArn: 

Y1141 1111! 

bc 44104_ 

PZA 

PZA 

PlA 

PZA 

ML 

"A  

1140 

16 

384 

192 

1188 

4 

61. 1130 

149.8390 

5.1600 

10.8030 

5.4420 

21.9010 

511.2530 

97/.81 

1,198.71 

1,981.44 

2.0/4.17 

6,465.1C 

1,051.2 

2,045.01 

(91filitthkgrti/i9PreTtiltilthtlibt 19BRENININTo 
IA111010 A 

ING.EDUAMIX NENDEZ AGUILAR 
rommuLo  

ING MANUEL LOPEZ ZUU{LLAM 
nEw$0 
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ANEXO 15 

COPIAS DEL ART, EN REFERENCIA A 

EFECTO DE PROPORCIONAR MAYOR INFON — 

RACIMO COMO SOPORTE A LA PROPUESTA 

MECHA. 
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hanzat en Vigor y de contingencia, en proporción alas primas red. 
bidas 'porél.téáfiániarniento, aun cuando las empresas extranjeras 
hayan, constituido reserva. En este último caso, la palle de la prima 
retenida pelriá.iiippreál extranjera, se considerará inversión de las 
réSEI.4á ebiiátiii:ildáS por la institución mexicana por el reabanza-
iniéhiel 

AFI1T,5?,  

(Derogado). 

/Derbgado). 

APT, 54-1 

9erogado). 

be Ids inversiones' dé las reservas de fianzas en vigor y de 
contingencia y, en su casó, de las propias reservas, sólo podrá di-
ponerl,e en los, siguientes pasos; 

I, Cuando existan sobrantes de Inversión en relación a la re-
4enia; 

63 
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Mcfl• En su caso, las Inversiones de las reservas se reconstituirán 
Importe neto de las recuperaciones;' entre tanto se obtienen 

listas, los bidnes.  o derechos quo con ese motivo tenga o adquiera 
; 	instilúCl4n, se considerarán corno inversión de las reservas duran-
' e los plazos que para tal efecto determine la Comisión Nacional de 

egUros y Fianzas. 

La misma Comisión determinará las bases conforme a las 
cuales deban reconstituirse las reservas y reponerse las cantidades 
,dispuestas, tornando en cuenta lá forma 7 el plazo para cubrir la in-
versión do las reservas así como, en su caso, las correspondientes 
garantías de réctíperación. • 

LA"' 1  
(Derogado). 

FART. 57 

(Derogado). 

[ ART. 
58  

Los bienes o derechos que la Institución tenga o adquiera co-
mo consecuencia de pagos hechos con valores afectos a las reser• 
vas de fianzas en vigor y de contingencia, se computarán en el acti. 

65 
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II. En los de liquidación judicial o administrativa, previa autori- 
zación de la Secretar fa de Hacienda y Crédito Público; 

III, En aquéllos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
,;blico deba cumplir mandamientos de ejecución en contra de 
la institución de fianzas, a menos que dicha Secretaría decida 
dejar sirl,efecto la autorización para operar; 

IV. En el que establece el artículo 95, fracción IV de esta Ley; 

V. Para la ejecución de los laudos o sentencia que condenen 
a las Instituciones, en los términos de esta ley; 

VI. Cuando una Institución vaya a realizar pagos por recla-
maciones de fianzas otorgadas y, careciendo de activos líqui-
dos, se encuentre con que las garantías de recuperación no 
sean de fácil e inmediata realización, dando aviso de ello a la 
Comisión Nacional do Seguros y Fianzas. En este caso, sólo 
podrá diponerse hasta el veinticinco por ciento de las reservas 
y por encima de esta proporción hasta el cincuenta por ciento 
requerirá autorización de dicha Comisión; o 

VII. En los casos en que en un ejercicio alguna institución de 
fianzas reporte pérdidas extraordinarias por reclamaciones pa-
gadas irrecuperables, que afecten considerablemente su capi-
tal contable, podrán disponer de las citadas reservas, previa 
autorizáción de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
que determinará las bases conforme a las cuales deban re-
constituirse. En este caso, sólo podrá disponerse hasta el cin-
cuenta por ciento de dichas reservas, 

Las disposiciones de valores y afectaciones a quo se refieren las 
fracciones VI y Vil de este artículo, únicamente podrán efectuarse siem-
pre que los supüestos previstos se den én un mismo ejercicio. 

64 
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1 
 ART. 17 

Se:considera capital base de operaciones de las Instituciones 
de, flarjias, al capital contable más la reserva de contingencia, me-
nos el activo no computable y las cantidades que se hayan dispues- 
to 'conforme a lo previsto en el artículo 55 de esta Ley. • 

Para efectos de esta Ley, los conceptos Integrantes del capital 
contable.  de las Instituciones de fianzas serán los que señale la Co- .  
mi& Nacionalc 	de Séguroá y Fianzas. 

Se considera capital base de operaciones de las instituciones 
de seguros y de reaseguro, autorizadas para practicar la operación 
de reaflanzamlento, el capital pagado que tengan afecto a esa ope-
ración más la reserva de contingencia menos, en lo que les sea apli-
cable, el activo no computable y las cantidades que se hayan dls. 
pyesto, conforme a lo previsto en el artículo 55 de esta Ley. 

, 	. El margen de operación de las instituciones a que se refieren 
los párrafos anteriores, es el límite máximo de responspbilidad que 
pOdrá retenerse por cada fianza que se expida u operdcion de re-
afianzamiento que se,celebre y se determinará a través del porcen-
talé, que sobre su Capital base de operaciones:fije trimestralmente la. 
teretáría de Hacienda, y Crédito Público. 

Para los efectos de este artículo y del siguiente, los trimestres 
se iniciarán el primer día de los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá propor-
clbnar á la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la información 
qye, stilVirá de base, pára detemlnar los porcentajes del margen de 
OPerácIón de las Instituciones. 
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